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INTRODUCCION 

El análisis de los diversos problemas sociales, que han sido estudiados y 

tratados, en el transcurso del XII Curso de Seguridad y Desarrrollo, aus

piciado y dirigido por el Instituto de Altos Estudios Nacionales, me lle

vó a determinar, la importancia de elaborar el presente trabajo de Inves

tigación Individual titulado: "LA PROTECCION DE ~1ENORES EN EL ECUAOOR:MAR 

CO JORIDlCO NACIONAL y OPCA'ITZACIONES ANEX.Z\S QUE SE PREOCOPAtl DE ESTE FE

N(1.1Ei'1O SOCIAL", como un complemento y aporte para el mejor conocimiento y 

comprensión de esta latente problemáti('.i'l soo.; el1 _ 

La presente tesis, intenta realizar un análisis y critica de la legisla -

ción especial vigente, y de ]ilS orgelnizaciones que tienen que ver con la 

Protección de los Menores en el país. 

Con Al ohjeto de establecer un marco refcrcncinl, el presente b.-abajo se 

organizó y elaboró teniendo en cuenta el desarrrollo histórico de los as

pectos de carácter jurídico y social que han inflmdo en la situación y 

protección de los menores. Es por esta razón que en su mayor parte ana1.:!:. 

zó la legislación de menores en el Ecuador; se propone en la investigaci6n 

un nuevo Derecho de .~1enores, que sea autóncxno, justo e independiente. 

Así pues el Plan de Trabajo es el siguiente: Un breve enfoque histórico ce 
la legislación y protección de menores en el Ecuador, un estudio doctrina 

río del nuevo derecho de menores, un análisis de la aplicación y cumpli -

miento del vigente Código de llenores, un diagnóstico de las organizacio -

nes que se preocupan de la Protección de Henores y el aporte de Conclusi~ 

nes y Reccxnendaciones que se podrían tomar en cuenta para dar una mejor a 

tención y preocupación por parte del Estado y la Sociedad a ésta problema 

tica social. 

El problema de menores en el Ecuador, va tomando cada día caracteres drarn§:. 
ticos, que es deber del Estado, optar y determinar políticas sistematizad~ 

ras, integrales y permanentes, con planes concretos y objetivos, inmediatcs 

y mediatos para amparar y proteger a la niñez y otorgarle un desarrollo 

justo, sano y vigoroso que redundará en una sociedad mejor. 



La existencia y situación de los menores abandonados, constituye un pro

blema de honda repercusión en la Seguridad y Desarrollo del país, toda 

vez que la niñez está llamada a ser "El futuro de la Patria", razón por 

la que he tratado de realizar ésta investigación sobre la Protección J!:: 

rídica de los ~1enores, para exponer una realidad nacional que requiere 

y exige urgentemente atención y soluciones por parte de la Sociedad y del 

Estado. 

Finalmente, quiero materializar y expresar en el presente trabajo, mi es 

pecial agradecimiento al señor Doctor Rafael parreño, Ej¡-Dircctor y a los 

Señores Licenciados Ramiro Dávila y Jorge J.1agaldi, actuales Director y Sub 

director de la Dirección Nacional de personal, Institución a la cual repre 

santo y auspició la [JnrLiclj"al!iúlJ y d¡;ü:tcncia al presente Curso de Se<j\ll"!:. 

dad y Desarrollo; agradecimiento que también lo hago extensivo al Institu

to de Altos Estudios Nacionales, en las personas del señor General de Divi 

si6n Carlos Aguirre Acanza; Director del InsLiLuLu y señores Subdirector, 

Jefe de Estudios y Asesores, por el honor que me brindó de ocupar y c~ 

tir las sabias enseñanzas que se imparten en las aulas de la más alta Tri

buna Académica del país. 



CAPI'fULO I 

A. EVOWCION HISIDRICA DE LA PROTECCION DE MENORES EN EL ECUADOR 

Para J;XX'l0I c1E"si'lrrollar lma bnlV8 historiil de lil evoluci6n que hél ten:!:. 

do la protecci6n al menor, es necesario correlacionar éste análisis con 

la protecci6n social, la misma que está presente de una u otra manera en 

el marco jurídico vigente, así como en las diferentes acciones de tipo 

social que se desarrollan en el país. 

Los fen6menos sociales no son C:i'lllSa del azar, sino que Obedecen il una l~ 

gica estructural que les da sentido, rodeada de determinantes socio-eco·· 

n6micos y políticos que los originaron y desarrollaron a 10 largo de la 

historia ecuatoriana. 

Podemos distinguir cuatro grandes períodos: La Beneficencia, que se ini

cia en la Colonia y llega a su apogeo en la República con García Moreno; 

la Filantropía, producto de la Revoluci6n Liberal; la Asistencia y Prote~ 

ci6n Social, en la cual se materializan a,lgunas reivindicaciones popula

res el1gendradas ~ las tendencias sociales de la revoluci6n Juliana; y el 

Desarrollo de la Comunidad, como resultado del modelo reformista y desa

rrollista de las últimas tres décadas. 

1. ANTECEDENTES HISIDRICOS DE L. ... BENEFICENCIA 

Del desarrollo histórico de la religión =istiana, se desprenden 

dos sigllificados diferentes del término beneficencia, en sus contenidos 

teóricos prácticos. 

Una beneficencia del hacer el bien, que rel)resenta una ayuda mutua oblig~ 

taria, donde el =istianismo juega un papel irnportante al introducir valo 

res de amor y caridad, la misma que se desarrolla durante el proceso de 

desintegraci6n del sistema de producci6n esclavista; con el transcurso del 

tiempo cuando el cristianismo se transformó de fuerza política de domina

ción (cristiandad). De iglesia persegcida se convirti6 en iglesia triun

fante apoyada por Constantino ( S. III De.) Einergi6 entonces la Cristiandad 

como unidad política, militar, econ6mica y eclesiástica: Estado-Iglesia. 
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En efecto, en el régimen de producci6n feudal, el clero figur6 entre 

los más grandes terratenientes y ocupó junto con la nobleza el puesto 

de la capa social dominante, convirtiéndose en sostén ideológico del 

]XJder real. "La nobleza se encargaba de defender a todos, el clero a 

rezar por todos y el p',leblo (los pobres) b trabajar y suministrar al~ 

ffiOJltoS para todos" y. En éstA c:ontexto la ben<:ficencia 8e practicil 

ba de dos maneras: la una, individual y ocasional, cuando un rico ay:: 

daba a un pohre en forma circunstancial; y, 1<1 otra, organizada o p~ 

manente cuando lo hacía a nivel institucion,"l. Estas acciones deoen 

dían de la buena voluntad de los ]XJderosos y particularmente de la I

glcsia, y<1 <]Ue el EsLauo I1U le<.:unucía el derecho del ciudadano a ser 

asistido en caso de necesidad. 

La Beneticencid fue legislada durante muchos siglos por los Obispos y 

Concilios 2/ que nromovieron los asilos para niños huérfanos y abando - . -
nadas, entre ellos el famoso de Milan, fundado por el Obispo Datheus 

(738D.C.), los asilos y hospicios con el nombre genérico de "Hotel de 

Dieu", las cofradías cuya labor encontró en San Vicente de Paúl al 

primordial ejecutor. Estas acciones que son el resultado de la inter 

pretaci6n de los principios cristianos de a~ella época, convierten a 

la Beneficencia ccmc un intento práctico de justicia social. 

2. LA BENEFICENCIA EN EL ECUADOR 

a. Epoca Colonial: Las Primeras Instituciones 

Los primeros pasos relacionados con la beneficencia se inician 

simultW1eamente con la promulgaci6n de las Leyes de Indias mediante Or

denanzas y cédulas Reales dictadas con el fin de normar el estableci

miento de instituciones benéficas. El 27 de Octubre de 1531, Carlos V 

dicta una Real Cédula en la que ordena la creaci6n de Hospitales en los 

pueblos españoles e indios, en donde se cuiden a los enfeITGos y se ej~ 

cite la caridad cristiana. Felioe II dicta una nueva ordenanza en 1573 

y Exequiel Ander Egg. Historia del S~icio Social. Casa de la Cultu
ra Ecuatoriana, Quito, 1971, p. 36. 

?/ Martone Francisco José. Los Fundamentos de la Asistencia .. Ed. Arnepa 
calle, Buenos Aires, 1945 p. 30. 
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en la que disoone aue se establezcan los hospitales junto a las Iglesias. 

El 9 de marzo de 1565, Hernando de Santillán, fundó 12.'1 Quito el "Hospital 

de la ~lisericordia de nuestro seüor Jesucristo", primer centro de benefi

cencia del l)élís. La segundo casa de Beneficencia que se fundó en Quito, 

fue ,,1 "Hospital Jesús, María y José" con tres departamentos: uno para 

mendigos, el segundo para huérfanos y expósitos y el tercero oara lepro

sos. 

Al igual que en EuroIK", a las casas de beneficencia de la colonia se les 

denominó hosnitales de caridad. Los primeros en instalarse fueron los 

dc Quito, Guaya,;uil y Riobarnba; luego se crearon los de Loja y Cuenca y. 

Estas instituciones estuvieron a c'rrqo de cofradías y hermandades, que 

desconocían toda práctica de higiene y asistencia médica; consecuentemen 

te los hospitales funcionaron simultaneamente f:()¡-¡¡O Rsj.los para ancianoo, 

huérfanos, abandonados, indic¡entes, dementes y enfermos. "Los locales 

eran estrechos y anti-higiénicos, los recursos económicos demasiado exi

guos y en algunos casos mal administrados. Además, el trato de los asi

lados era inadecuado e infrahumano. 

Los eK0Ósitos ingresaban a los hospitales donde morían en proporción es

pantosa; los que se salvaban de la muerte no eran los más dichosos, víc

timas del abandono cruel eran entregado al que los pedía; los dementes 

eran conducidos a un hosnital donde los esneraba una jaula, el palo, el 

hierro y el aislamiento" y. Estas condiciones y procedi!TlÍentos no fue 

ron desconocidos en tiempos posteriores; más aún, al'JUl1os de ellos, en 

cierta medida, prevalecen hasta la actualidad, como resagos coloniales 

de atención social hacia los nobres 5/. . -

La explotación irracional de los recursos naturales y humanos desde los 

inicios de la Colonia, fue la causa para la extre.'l1ada pobreza a la que 

3/ H. Uzcátegui. Aountes oara una Historia de la Protección y S.Sociales 
- Quito 1952. 

y Concepción Arenal. La Beneficencia, La Filantropía y la Caridad. Madrid 

1984. Pp. 36-38 

Y Artículo "Atrapados sin Salida" 2evista Nueva !l°44. Dic. 77 
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fue reducida la población, fenómeno social que da lugar a la Beneficen

cia como una res?uesta de caridad con el sistema imouesto; ésto explica 

el establecLmiento de siete Instituciones benéficas en todo el país, que 

funcionaron en condiciones de extrema penuria y durante tres siglos de 

dominación colonial 6/. 

b. Epoca Republicana 

Al inicio del proceso independientista, se mantiene el provecho , 
de los terratenientes y la bLlrguesía comercial agrícola, quiencs predu--

cían a costa de la e.\.'plotación campesina, por lo que no se ieter:ninan 

cambios fundamenLales en ld conce'?Ción Y práctica de la Beneficencia, en 

relación al tiempo de la colonia !J. 

En años DOsteriores se dieron algunos cambios formales, que se centraron 

en campos relacionados con la aOministración, financiamiento, organiza-

ción y legislación, orientados tedas a nonnar el funcionamiento y crea-

ción de caracter esporádico de instituciones benéficas, es así como hasta 

el año de 1862 se crearon dos instituciones; el Hospicio de San Lázaro 

(Estatal) en 1844 y la sociedad Filantrópica del Guayas (Privada) en 1849 

Por lo demás continuaron funcionando las casas de beneficencia de la épo

ca colonial. 

Efectivamente, mediante la Ley de Patronato de 1824, los asuntos eclesiás 

ticos se subordinaron al poder civil. Fue entonces que la beneficencia 

empezó a ser preocupación del Estado: ésta, al igual que el culto partic~ 

p6 del presupuesto estatal; se dictaron reglamentos como el de pólícía 

que indicaba el procedimiento para la colocacJ.ón de niños menesterosos o 

desamparados con familias acomcdadas, así como la reclusión de mendigos 

y dementes; también se eh~idieron leyes relacionadas con el funcionami~ 

to de las instituciones y la recolección de impuestos a favor de los po

bres. 

6/ Antonio Mata. Informe del Ministro de lo Interior,. Beneficencia, etc. 
- 1858. 

7/ José Mancada. "De la Independencia al auge Exportador". 
- do y Presente. Instituto' de Investigaciones Económicas. 

1981. 

Ecuador Pasa 
y. Central-:-
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De esta manera, se constituyó la Beneficencia Pública en cuya organiza

ción y administración empezaron a tener ingerencia los respectivos muni 

cioios. 

Sin embargo, la beneficencia no perdió su caracter religioso, es decir 

DU filosofía de accióll promulgada =r la Iglesia, que además logró m~ 

tener el control ideológico mediante mecanismos circundantes y ad-hoc 

a la esfera socio-económica y política. Esta realidad se ratificó aún 

más con el célebre CONCORDATO y. 

En el gobierno teocrático de García Moreno se realizan algunas obras en 

los campos oc educación, salud y de rnd11era más puntü.al en relación con 

la orotección y rehabilitación del menor, :imbuida dA Vil 1 orp.s pspi rüualffi 

morales e idealistas. 

En efecto, en 1870 ingresaron en el reís las comunidades religiosas il 

las que se les encomendó el funcionamiento de est~lecímientos benéficos 

las hijas de San Vicente de Paúl (Hnas. de la Caridad) tQ~ron bajo su 

dirección los hospitales y la nrimera casa de expósitos (San Carlos) ; 

las religiosas de la Providencia asumieron la orientación de un orfana

to; y las I'ladres del Buen Pastor se responsabilizaron de un refonnatorio 

para mujeres. En definitiva se le entregó a la Iglesia el poder de la 

educación e igualmente sucedió con la beneficencia pero protegida y sub 

vencionada por el Estado. 

3. LA FII.ILNTROPIA 

Con la Revolución Liberal de 1895, la beneficencia ?ública sufrió 

una serie de cambios de significativa im¡xJrtancia, determinados ¿ar las 

transformaciones y reordena'1lientos socio-económicos y polí"ticos que se 

dieron en los ámbitos nacional e internacional. Surgieron el humanismo 

y los derechos del hombre como fundanlentos filosóficos de una nueva con

ceoción de la acción social da~ominada Filantropía. 

8/ Alfredo Pareja Diezcanseco. "HistorieY de la Renública". 'rumos Guaya
- quil 1974. Po. 98. 
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Efectivamente, a partir de la revolución, la estrategia liberal se orien 

t6 hacia el debilitamiento del poderío eclesiastico, a través del establ~ 

cimiento y consolidación de un marco legal, que despojando a la Iglesia 

de los centros de transmisión ideológica, permitió al mismo tieffi!Xl la l.f. 

beración de la fuerza de trabajo y el afianzamia~to de nuevas pautas de 

organización y funcionamiento del EsLauo, que tendfan hacia el fortalec.f. 

miento y consolidación de una estructura estatal centralizada 9/. En 

éste sentido, en la Constitución de 1906 se legitL~a la sistematizaci6n 

de una nueva ideología liberal, laica, protegida por el Estado. 

Igualmente la~_ley_ conocida c=o d8 j-tmos Huertas (1908), constituy6 un 

duro golpe para el poder econ6mico de la Iqlesia y IJOr ende al debili~ 

miento dp. su pcx'ler ideológico. Consecuentemente, lils condiciones de fu.n 

cionamiento de la Beneficencia Pública se constituyeron en un arma de d~ 

ble filo, utilizada por el nuevo régimen, primero para desvirtuar la ac

ción eclesiastica y la de anteriores gobiernos conservadores; y segundo 

para justificar las refonnas introducidas en éste ramo, las mismas .que 

respondieron a las nuevas concepciones y exigencias del liberalismo, es 

decir, al humanismo, al orden jurídico, a la estructuración laica-esta

tal centralizada, al anticlericalismo, todos orientados al acceso y man~ , 
jo de la instancia ideológica. Esta concepción se pragmatisa con la ex-

propiación de todos los bienes raíces de las comunidades religipsas y su 

trasoaso al Estado; la adjudicación de las rentas de éstos bienes a la 

Beneficeneia Pública; la organización de las Juntas de Beneficencia en 

Quito, Guavaquil y Cuenca; y la creación de otras, dependientes. de las 
- I 

anteriores, en léEcapitales de ;:>rovincia, a fin de administrar y distri-

buir los fondos destinados a éste ramo. 

La aceión estatal, no se había limitado a pre=ar el eficaz funcionamien 

to de la Asistencia Pública, organizada oficialmente, sino que tambíén h~ 

bía dado nuevo y decisivo impulso a la actividad de las ascciaciones par

ticulares que persiguen ou'1álogos fines, así en el ~íodo de cinco años 

(1896--1911) se fundaron en el país veinte sociedades de carácter filántro 

pico. 

9/ A. Ibreano. "Capitalismo y Lucha de Clases en la Primera Mitad del Si
- glo XX. Hejía Leonardo y otros. "Ecuador Pasado y Presente". Quito. 

( pp. 142. 
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A nivel de ejecución, se mantuvieron las mismas instituciones de benef~ 

cencia; los cambios se dieron a nivel administrativo sin que repercut&n 

en él mejoramiento de la calidad de los servicios. De allí que cuando 

el Estado empezó a tener cierta conciencia sobre la ineficacia de la Be 

neficencia Pública, de carácter filantrópico, superficiaL~ente se le a

tribuyó a las leyes defectuosas, a la deficiente administración por ~ 

te de las personas encargadas y a la carencia de conciencia social. En 

tre los años 1911 a 1925, apenas se fundaron seis instituciones privadas 

Posiblemente de las 0Ue se establecieron anteriormente, algunas desapare 

cieron y otras actuaban sin continuidad. 

4. LA ASISTENCIA SOCIAL Y PROI'ECCION SOCIl\L 

L:ls décadas de los a'1os 20,30 Y 40, significaron para el país UIld 

época de crisis en los ámbitos económico, social y político. En cuanto 

a lo social, la creciente magnitud y caracter colectivo de los problemas 

dsí r;WI() tcuublén lds presiones y exigencias de los sectores soc1.ales más 

afectados, rebasaron los límites de la acción unilateral e individual de 

la Beneficencia y Filantropía. Entonces, se dio origen a un nuevo enfo

que y tratamiento de los problemas, lo cual se manifestó en la adopción 

de una nueva forma de actuar: la protección y asis"tencias sociales, en 

las que prima corno objetivo principal lo social sobre lo individual. 

Esta nueva concepción, bajo la cual se pranovieron una serie de reformas 

sociales, surgió en una é)JOca en que la crisis general del capitalismo 

internacional, agudizada por las crisis económicas periódicas, obligó a 

los estados más desarrollados, a tornar medidas socio-económicas y polí~ 

cas en el afán de enfrs1tar la crisis del sistema capitalista y n~tener 

su dominación, finalidades que se materializaron a través de las reformas 

impulsadas fOr las concenciones del liberalismo social. 

a. Las Reformas Sociales: El "Welfare State" 

En los principales países capitalistas se reforzó el desarrollo 

del capitalismo monopolista de Estado, impulsado por el liberalismo so

cial, cuyos promotores propusieron cano objetivo principal eliminar el . 
desorden y la miseria nue se daban en la sociedad regida :cor el principio 

de 'Laisser Faire", mediante la intervención estatal 10/. 

10/ Sah¡yn Schapiro. El Liberalismo. Su significado e Historia. Buenos - -
Aires 1965.pp. 51 
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Se extendi6 el alcance del Seguro Social y se aumentaron los beneficios, 

a fin de proteger a la poblaci6n trabajadora de los riesgos de la vida , 
econ6rnica y social. Así mismo, se regularon los salarios y horas de tra , -
bajo,el salario vital, el descanso y ocio, el acceso a todos lqs niveles 

de educación e iguales oportunidades 9ara progresar, prescindiendo de la 

raza, religi6n y origen nacional. 

Esta nueva forma de liberalismo se oonstituy6 en expresi6n internacional. 

De allí que durante el período que va desde fines del siglo XIX se esta

bleci6 en casi todas las naciones occidentales lo OUP. SR ha 11 egado a c:::. 

nocer con el término de "Ivelfare State" (Estado de Bienestar que implica 

que el bienestar de los ciudadanos debe ser amoliamente promovido y ga

rantizado por P 1 }:sti'lrlo). 

b. Las Refonnas Sociales en el Ecuador 

La Revoluci6n Juliana (1925) oonstituy6 para el Ecuador la de

marcaci6n hist6rica entre dos perícdos o modos de enfocar y abordar la 

problemática social. El primero corres1:)Qndi6 a la acci6n espontánea,ai~ 

lada y voluntarista de la beneficencia y filantropía; el se')UIldo perícdo 

a la Previsi6n Social, que vino a ser considerada como una obligaci6n y 

debo-r social del Estado, traducidos en la protecci6n y defensa de la so

ciedad. 

Las refonnas sociales resultantes de esta nueva concepción se E!jlcuadra

ron en la corriente internacional trazada por el liberalismo social, que 

en su afán de destruir los males sociales en las fuentes mismas de su geJO. 

minaci6n, impusieron tres postulados en los nuevos proyectos de constitu

ción social: 

doro 

1) Seguro Social para la niñez, la maternidad, la senectud, la 

invalidéz, la enfennedad y toda inhabilitación. 

2) hL~itación del trabajo y regulación del descanso. 

3) Salario mínimo confonne a la dignidad humana, las necesidades 

nersonales, de la familia y de la culturizaci6n del trabaja-

tI 

C. La Asistencia Pública 

En éste contexto se dict6 la Ley del 13 de Febrero de 1926, es-
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tableciéndose por primera vez el servicio de Asistencia Pública del Esta 

do, para reemplazar la acci6n social (de carácter individual, aislado, 

espontáneo y voluntario de la Filantrooía, -tanto estatal cerno privada) 

por otra considerada cano un deber social v servicio necesario -de Drotee 
"" : - -

ci6n y defensa de la sociedad 11/. Dicha ley plantea el derecho a pIO'.Xl!::. 

cionar ilsistencia graLui La po:t" parte del Estado, a teda 1J8rsona indigen

te o desvalida, mediante los siguientes servicios: asistencia a enferwos, 

asistencia y cuidado a alienados; asistencia y protecci6n de ancianos ~ 

válidos, mendigos y cr6nicos; asistencia de niños desamparados, l?rotec

ci6n general de la infill1cia; asistencia y ~rotecci6n de embarazadas y p~ 

turientas; correspondi6 a las Juntas de Asistencia PUblica la organiza

ci6n y administraci6n de los mismos 12/. 

Sin embargo, según informe presentado por el Ministro de Previsi6n de en

tonces (1928), se_puede determinar que éstas reformas no fueron más allá 

del plano legal formal, pues se mantuvieron las mismas instituClonPR y el 

modus operill1di de las épocas anteriores. 

Con el trill1SCurso del tiempo, las acciones de las Juntas de Asistencia So 

cial se fueron cen-trando hacia el campo de la salud, siendo luego desinte 

gradas con la creaci6n del Ministerio de Salud PUblica. 

i, 

Merece resaltar la creaci6n del Ministerio de Previsi6n Social ty Trabajo, 

mediante Decreto Ejecutivo de la Primera Junta de Gobierno Provisional, 

expedido el 13 de julio de 1925 cuyas atribuciones fueron el estudio y 

búsqueda de soluciones para los problemas sociales. Las áreas bajo su 

responsabilidad fueron las siguientes: Previsión Social, Trabajo, Benef.:!:. 

cencia, Sanidad e Higiene, Agricultura, Inmigraci6n, Colonizaci6n y Es

tadistica General. También se crearon la Caja de Pensiones e Instituto 

de Previsi6n Social. 

En ésta época se iniciaron algunas acciones, aunque puntuales y aisladas, 

sobre "Protección y am1JiITo de niños abandonados y delincuentes". Se crea 

ron correccionales de menores en QJito en 1927, Portoviejo y Babahoyo 1936, 

11/ Pedro P. Baguerizo. Informe del Mi¡{'i.stro de Previsi6n Social y Traba
-- jo. 1925-1928. 

12/ Ley de Asistencia PUblica. R.D. ~lo182. 1926. 
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dependientes del ¡·jinisterio de Educación; "Colonias", Cooperativas In

fantiles" en Qüito, :lachachi y Conocoto (1936), adscritas en un comien

zo, al Mini.sterio de Gobierno y luego al Hinisterio de Previsión Social. 

Inclusive se contrataron exoertos norteamericanos Dara asesorar en la 

organización, dirección e ins~ección de éste tioo de centros 13/. 

En el camno legal se refo~ la Ley de Régimen de Prisiones (1935) en 

el sentido de que los "penados menores sean aislados" en éstas institu

ciones. 

d.La Protección Social 

Los cri ter.íos eminentemente social PS 0.6 1 i'! anterior Ley de lIrli ,,

tencia Píiblica, se materializaron en narte solamente diez años después, 

en la é1)()ca del General Enrínuez, mediante la expedición de Leyes .. de . 

Protección de menores y la instalación de establecimipntos para la pr:;. 

vención de la delincuencia infantil y juvenil y la atención del menor a 

bandonado. 

En efecto, se 6h~idió la Ley Orgánica de Hogares de Protección Social, 

el 25 de octubre de 1936, con el fin de normar el establecimiento de ins 

tituciones de protección, las mismas que adquirieron la denominación ge

nérica de "Hogares de Protección Social", quedando subordinados al ~1i

nisterio de Previsión Social y Trabajo y adscrito a la Dirección Ge.r¡eral 

del ramo. 

En el Art. 1 de ésta Ley se dio libertad para el establecimiento de ins

tituciones particulares siB~pre y cuando se de aviso al ~1inisterio y se 

sujete a las nonna.s de la Ley. Por el Art. 3ero. se organizaron cuatro 

sistemas de Hogares de Protección Social: el sistema A, constituido .por 

casas cunas, orfelinatos, escuelas-hogares y colonias agrícolas e indus

triales; el sistema B, por escuelas maternales; el sistema C, ROr esta

DJecimientos de caracter readucativo, como casas de menores, escuelas de 

trabajo; y el sistema D conformado por las colonlas de altura y maríti

mas. 

13/ Decreto N°87 de 19 de febrero de 1936. 
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Posteriormente, fue expedido el Código de Menores (agosto 1 d~ 1938) 

el mismo que será jurídicamente analizado en el segundo capí·t\110, pero 

en el cual se contempló el derecho que tiene todo menor a la asisten

cia o protección del Estado, independientemente de su condición social, 

económica, familiar, etc. r dando prefere.'1cia a menores hijos de obreros, 

policías, huérfanos y desvalidus. 

la. expedición de la Ley Orgánica de Hogares de Protección Social y el 

Primer Código de Nenores, constituye un hito histórico, ill1portante de 

resaltar por cuanto éstas leyes traslucen una significativa irL'1ovación 

conceptual y jurídica en el campo de la Protección y Rehabilitación de 

Memres. Es en ésta época que se da un paso decisivo en la consagra

ción (le la autonomía del Derccho de ne.l1ores respecto del Civil y ppni11. 

Como comolemento de ésta institucionalidad, por primera vez se define 

una ?Qlítica que.contempla e~ establecimiento y funcionamiento de un sis 

tema jurídico-institucional de protección de menores, como responsabil~ 

dad del Estado bajo cuyas normas y orientaciones debían alinearse .las 

instituciones oarticulares con objetivos afines. 

El funcionamiento de los establecimientos de protección social en éstas 

décadas de los años 40 tuvieron limitaciones de índole político y jurí

dico, a los que se sumaron otros de tir,>O económico, administrativo y t~ 

nico, que afectaron su desenvo1vÍITllento, sobre los cuales se aseveró que 

desgraciadamente no cumplen con su objetivo una por su estrechez e im

provisación de los edificios (generalmente arrendados) ya porque su capa 

cidad económica es limitada. Además, debe se"íalarse que la imDlementa

ción de éstos s81"icios respondió a esque.~s impuestos a nivel interna

cional, consecuentemente, en gran parte, resultó extraña a la realidad dEl 

país. 

B. BREVE ANALISIS SCCIQ--ECONOMICO DE LA SITOACION ACIUAL DEL MENOR 

Según las estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC), la población infantil ecuatoriana entre O y 14 años, de acuerdo 

al censo de 1982, es de 3'346.423 de un total de B'b50.630 millones de 

habitantes o sea el 41,6% de la ooblacfon total; y, la población de 15 

a 19 años es de 880.832 o sea el 10,9% de la población. 

Si nos remitimos a las disposiciones del Art. 12 de la Constitución Polí 
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tica del Estado y al literal a) del Art. 3ero., del Código de Menores 

vigente, se establece gue todas las ~ersonas que no han =s>lido los 

18 ai'ios de edad, son menores de edad. Esta situación jurídica, nos 

hace ver la obligación que tiene el Estado ecuatoriano de ')roteger y 

asistir a los menores de edad, independientemente de su condición fa

milJ.tdr, en los aSDectos socj.o-económicos y jurídico. 

El inarmónico y desigual proceso de crecL~ento socio-económiCo que se 

ha desarrollado en el país durantp lRs décadas dc 108 uñas GO, 70 y los 

actUc'ües del 80 viene determinando grandes contrastes quP. afpdan a los 

diversos sectores ?Oblacionales, contrastes que no son sino consecuen-

cias inherentes al modelo de desarrollo ecuatoriano que ha provocado 

una agué!izdción de la pohrp7.R y unR estabilizaci6n dC' 1 n mL¡¡:¡¡a ell dlgu

nos polos urbanos y en el campo. 

Los lugares que muestran situaciones más grRves se encuontriU1 en las pr::: 

vincias de Guayas (grupo marginado más numeroso del país); Esmeraldas 

(en la ciudad y zonas caffi?esinas del norte); Pichincha (debido al creci

mientode la capital); las zonas rurales de Loja, Cotopaxi, Chir:lborazo y 

Cañar; y en los nuevos ?Olas del Oriente Ecuatoriano (Napa). 

En estos contrastes de caracter social, está circunscrita la problemá

tica infantil,en as?Sctos demográficos por su significativa participa-

ción porcentual con respecto a la poblaci6n total, y porque las oondi-

ciones de vida y reproducci6n social, de las que depende el bienestar 

del niño en la mayoría de familias del país que viven o reciben ingre-

sos promedialmente bajos, nos presentan una panorama ensambrecedor de 

la niñez ecuatoriana. 

I 

Tomando como '!:eferencia las encuen'tas de consumo familair y niveles de 

ingreso, de Junio de 1978 (grupo de investigación de UNlCEF), se consi

dera qtle el 67% de la ?Oblación infantil urbana y el 75% de la población 

rural están en situación de mayor riesgo. 

Nuestro sistema económico, es incapaz de absorver el incremento constan

te de la fuerza de trabajo que llega a edad activa, que está quedándose 

al margen de los sectores modernos ü semj -mooernos de la economía, crean 

dose así un sector marginal de fuerza de trabajo que se reDroduce y am--



plía como masa desocupada y paupp-rizada. Esta situaci6n afecta de he-

cho las posibilidades del desarrollo de la infancia, porque afecta sus 

condiciones de vida. Los niveles de remuneraci6n de la fuerza de tra

bajo va~ a lncidir directamente en las condiciones de la infancia, en 

la calidad y disponibilidad de los siguientes factores: acceso a la sa 

lud, educaci6n, alimentación, vivienda, higiene y descanso. 

La mayor o menor gravedad de la situaci6n de la infancia van a depender 

de la forma como se combinan éstos factores y la pa..xsistencia de facto

res desfavorables, pueden comDrometer defini tiva'T1E'!ntp 1 as posibilidades 

de los nL'1os. 

fa Constitución dol Estado, en el Art. 2~, inr:i,c;r, ¿dl>. dlc:",: 

"El hijo será Drotegido desde su conceoci6n y se garantiza el 
amparo del menor, a fin de que su crecimiento y desarrollo 
sean adecuados DaJ:a su im.:E'!gridad moral, mental y física, así 
como para su vida en el hogar". 

Nuestra sociedad y el Estado no han sido capaces de dar reSDuesta a to

das las necesidades de la infancia de éste país, habiendo una gama de 

restricciones que afectan su salud, su equilibrio con la sicoemocional, 

la formación de su personalidad, su preparación para la vida adulta y su 

entrada a la sociedad. Entre las restricciones encontramos: 

1. RES'I'RICCIONES NffiTh'NThLES 

El niño de barrios suburbanos está condenado a sufrir las conse

cuencias del influjo negativo de la sociedad, el robo, las drogas, el a

bandono, la mala educaci6n, el hambre y mal nutrición que hipoteca irre

mediablemente su porvenir y las condiciones de vida a nivel de subsisten 

cia lo convierten en candidato priviligiado a las enfermedades infeccio

sas. 

Los niños de los barrios urbanos marginales viven en condicion~s higi~ 

cas desfavorables, la basura está por d~er, muchas veces las casas c~ 

mo en la costa están construídas virtualmente en el' rentano, donde pulu

lan cualquier cantidad de insectos y otros p~ásitos. La vivencia care

ce de los más elementales servicios, como agua, luz y alcantarillado, a 

lo que se añade la escasez del vestido del niño y la falta de zapatos. 



Además la desnutrición, es tal vez el nroblema mas grave de los barrios 

urbanos marginales y-los sectores rurales del campo más diflciles de r~ 

solver. Estas condiciones de vida generéL~ altas tasas de mortalidad i~ 

fantil, de morbilidad (tuberculosis, anemias, diarreas, gastroenteritis). 

~lientras el hombre rural dis00ne a veces de negueñas parcelas para cult~ 

vos, en cambio el hOClbre urbano marginal para alimentarse depende exclu

sivamente de su capacidad de compra, que esta directamente relacionado 

con el nivel de remuneraci6n CJue Dercibe. 

De esta forma la familia urb3na marginal, no puede cumplir a cabalidad 

los roles que la sociedad ha asignado a la familia, roles como: procu

rar nuevos miembros para la sociedad, prot.P.<Jer a los hijos, capacitar 

de mejor manera a los nii'ios para ser en la ma'1ana los hombre que cons

tituyan una nueva' soci.edad. 

De los tres millones de menores de edad que están en situaci6n escolar 

en nuestro país, al?roximadamente unos 2'390.000 menores =san su educa 

ci6n en escuelas y colegias el presente ai'io lectivo. Cabe entonces pr~ 

guntarse ¿qué es de los 600.000 niños y adolescentes qJe no están ni en 

escuelas ni colegios? cuál es su suerte, su destino, su futuro. 

las investigaciones realizadas, indican que una buena parte se dedican 

a trabajar a tempra~a edad en diversos caITlf.Os como: construcciones, como 

ayudantes de taller o cualquier otra actividad que les J?ermita subsisi::Lr 

o llevar ayuda económica a sus hogares, lustraOotas, venta de periódicos 

lotería, etc. 

otros encuentran en la mendicidad una soluci6n a sus nroblerl1as, vagan 

sin rumbo, sj,n vigilancia, sin tener en su mente lill< mañana mejor. Y al 

trw1S=rir el tiempo, en condiciones y circunstancias nada propicias,se 

convierten en menores que llegan a engrosar los índices estadísticos de 

Henares abandonados, y luego de menores de conducta irregular o delin

cuencia juv0JlÍl, de menores drogados, alcoh6licos, etc . 
• 

La situaci6n económica está intimamente ligada con la situaci6n social, 

sie..~do la una consecuencia de la otra y es uno de los elementos más im

portantes dentro de los que componen la influencia en el desarrollo de 
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los que componen la influencia en el desarrollo de los menores de edad. 

La estrechez econámica proporciona al niño un ambiente social con todas 

las limitaciones pensables donde reina una situación social, tristeza,~ 

seguridad, cauplejo de inferioridad, a veces violencia. 

Según afiTIllel 01 nir0rtor del Instituto InteramcriciJIlo del Niño,Dr.Rodri

go Crespo Toral, las crisis económicas afectan con más fuerza a los gru

pos desprotegidos. En América Latina el grupo más débil y desprotegido 

es la infancia de los barrios marginados;por lo tanto la crisis ha afe~ 

tado sobre todo a la infancia marginada. El Dr • Crespo haciéndo una lig~ 

ra descripción del panorama de emergencia que presenta la infancia en la 

América Latina de hoy, dice: 

"El continente venía progresando en gran forma en su acción 
a favor de la infancia, pero desde la crisis, ese desarro
llo se detUvo bruscamente. Y los niños de las zonas margi 
nales de las grandes ciudeldPB, PRelR zona,," que reciben va =
rios nombres, pero c:'1le son exactamente lo mismo, llamense 
favelas, ranchos, callampas, pueblos jóvenes, suburbios, -
cantegriles, se han visto especialmente ,afectados". 

Así cano se usa el dinero en armas cuando un país enfrente una emergencia 

internacional, los gobiernos del continente deberían dedicar fondos de e

mergencia para invertir en la niñez. 

2. ALIMENI'ACION y SALUD 

El pri.'1cipio cuarto de la Declaración de los Derechos de los Niños 

sostiene que: 

"El Niño debe gozar de los beneficios de la Seguridad Soc~al. 
Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud; con 
este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre 
cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. 
El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivien
da,recreo y servicios médicos adecuados". 

Pero entre este lirismo se interpone la realidad dolorosa de los países 

y pueblos pobres como el nuestro, en los que paradójicamente son produ~ 

tores de alimentos que soportar los más altos índices. de desnutrición y 

en los que sus trabajadores a pesar de Px:oducir los bienes y crear ri

queza nacional no logran satisfacer ni aún las necesidades sociales vi

tales. 
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SegGn el Conade el estado de salud de la 1JOblaci6ri acusa grandes défi

cits. las mayores tasas de mortalidad son la neonatal, la infantil, y 

la de las edades de 1.IDO a cuatro años. Las causas nrincioales se orig~ 

nan en 0..nfermedades diarreicas, infecciones bron~uiales, tétaDos, tosfe 

rina y sarampi6n, reducibles mediante vacunación o acciones sobre el me 
dio ambiente. 

Este déficit no es otra cosa ~e un genocidio cuotidiano que soportan 

los sectores poplilares, los datos estadísticos son lJOr denás elocuentes. 

Así: 

la mortalidad infantil alcanza el 60 lJOr mil, a nivel naciollctl, ~o con 

cantones con oredv:ninante ':'Oblac:i.6n indígena alcanza ri.betes de tragedia 

fu Guamobo, por ejemplo, de cada mil niños que nacen, 158 mueren ante,,, 

de r.umolir un año, en S3quisilí ca tasa de mortalidad infaDtil es de 146 

por mil y en Píllaro y Otavalo de 127 y 112 por mil, respectivamente. 

la mortalidad neonatal, esto es defunciones de menores de 28 días, tie

ne una tasa de 19.5 por mil, pero en'provincias como Esmeraldas, Tungu

rahua y Cotopaxi alcanzó a 33.4, 27.3 Y 27.1 respectiva~nte. 

la mortalidad de niños menor'?s d'? 5 años reg.i.stró tIDa tasa de 18.3 por 

mil, pero en Cotopaxi. y Chimborazo registró 46.6 y 40.1 por mil, respe~ 

tivamente. 

De cada cien J?ffi'sonas que mueren, 43 son niños menores de cinco años. 

las probabilidades de morir entre el nacimiento y los dos años de edad 

son de 127 por mil ')dra el país y de 145 por mil oara el área rural.De 

cada cien personas que mueran, 50 lo hacen sin recibir atenci6n ménica. 

El 70'& de las muertes de madres p:>r causa de "".mbarazo suceden f..I1 el área 

rural. 

En Guayaquil, más de la mitad de los fallec:ünientos de menores de un año 

o=ren antes de cumry1ir el primer mes de nacido, y' el 25% de las defun

ciones se localizaban hasta fines del 70 en la parroquia Febres Cordero. 

El 87% de los nacidos en el caffiQO no reciben atención profesional de nin 

guna clase. 
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Las estadís~icas sobre morbilidad no reflejan la realidad del uaís, 

menos aún la del área rural, uues se basan exclusivamente en los egr~ 

sos hospitalarios, dejando fuera de análisis la morbilidad 'clínica y 

sentida que no se atiende en los "entras de salud. Con todo, S0n ala!;:. 

mantes. Así .. paca 1975 se registri'lron 48 egresos hospitalarios por c~ 

da 1.000 habitantes. Ell C'UdllLu d ILlñus menores de un año se registró 

una tasa de 42.5 por mil y para el grujJO de uno a cuatro años, se lle

g6 a 11.9 por mil, cifras éstas que se consideran elevadas. Excluyendo 

los egresos por causa obsté':rkas las nrinci(.'ales caus"ts son la enter~ 

tis y l;os enfennedad'?s di.arreir:as, seguidas nor las rl,emás infecciosas y 

parasi.tarias. 

Un documento de U'abajo cld Ministp.rio de F.dur..aci6n al hacr>.r el diaqnó~ 

tico de la ed'lcación especiCil recolJocla que "7'.Jl el caso de los descapa

citados, si cor.sic,eramos cano válidas para nuestro p;¡ís las cifras esti:. 

mables rara cada área de la exce)Cionalidad tomadas de la última estadís 

tica norteamericana del año 1977 deduciríamos que del total de la pobla

ci6n ecua'toriana de menos de un año de edad hasta los catorce 358.726 ni 

nos necesitan educaci6n especial". De éstos niños, 66.486 están ubica

dos en el área de retardo mental; 86.035 en el área de proble~as de a -

prendizaje; 57.814 en el 'área de proble~s emocionales; 101.175 en el á 

rea problemas del lenguaje; y, los restantes pertenecen a las áreas li

siados y problemas de salud, sordos e hipoacústicos y no videntes y aro

biopes. 

En cuanto al saneamiento ambiental, el COtlADE reconoce que a pesar ,de 

todos los esfuerzos que se vienen haci.endo, existe en el país un consi:. 

derable déficit de los servicios de aqua potable y alcantarillado, si

tuaci6n que adquiere caracteres dramáticos en el área rural y en las 

zonas marginales de las principales ciudades del uaís. Las estadísti

cas de 1983 revelan que s610 el 74% de la poblaci6n urbana tiene agua 

potable y el 16,8% de la noblaci6n rural. En relaci6n al alcantari--

11ado (estadísticas 1979) los porcentajes son 35 y 11 respectivamente. 

Otro elemento que interviene en la salud es la vivíenda. Los datos o

ficiales en éste rubro son pavorosos: én el 43% de las viviendas habi-

tan tres o más ,?=sonas por cuarto. Estudios interdisciplinarios del .. . 
problema viviendista sostienen que las consecuencias del hacinamiento 
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para los niños son graves, nues no solo perturban su desarrollo 

sino que afectan al desarrollo de la oersonalidad. 

<=~ , 
.L1S1CO, 

El problema de la nutrici6n y desnutrici6n de la poblaci6n infantil es 

francamente alarmante, el rnsmo que refleja un fen6meno socio-econ6mi

co de caracter estructural. 

Socialmente la desnutrici6n es uno de los factores que más afecta la 

formaci6n de los re=sos humanos en lo econ6mico, en lo social y en 

lo polí'tico. En países como el nuestro la desnutrici6n como fen6meno 

concentrador y relevante de la injusticia social, evidencia la deshuma 

nizaci6n del sistema capitalista. 

Un documento oficial del Ministerio de Salud, reconoce que el 45% de los 

niños menores de 'cinco años padecen algún grado de desnutrici6n y no son 

mejores las circunstancias en lilS que se encuentran los de ut.tClS edades. 

Podííacos decir que el 70% de la niños se hallan en zonas de mayor rie~ 

90. En el mismo documento se sostiene que n El Ecuador soporta un sub

desarrollo biológico en el que la edad mental y la cronológica no se ~ 

rresponden". La tercera parte de los niños desnutridos del país están 

calificados con desnutrici6n de 11 y 111 grado. La desnutrici6n de 11 

grado para ser superada requiere de elementos nutritivos, más atenci6n 

médica; en tanto gele la de 111 grado o aV~1zada requiere de elementos 

nutri'tivos, atenci6n médica y hosnitalizaci6n. 

3. CONSECUENCIAS DE LA DESNUTRICION 

Está comprobado que una madre mal nutrido o enferma obviamente ha 

de traer al mundo un niño igua1mpnte desnutrido y enfermo. Loe ricsgos 

de la desnutrici6n se inician antes de nacer ya que el crecimiento intra 

uterino denende del es'tado nutritivo de la madre. Las estadísticas re

velan que cm alto porcentaje de los niños ecuatorianos, espeéialmente 

campesinos, nacen con un ]?eso inferior a los 2.500 gramos (menos de cin

co y media libra) lo que va es un signo de desequilibrio. Estos niños 
- '! 

están dispuestos a contraer enfeliThedad~s, y al no tener las defensas or 

gánicas necesarias son fácil presa de la muerte. 

Las consecu81cias de la desnutrici6n son múltiples. Los que nacen 'con 
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peso 8,'{iguo corren grandes riesgos de enfermar y morir. En aguellos que 

logran sobrevivir se ha DOdido comprobar alteraciones en el creci~iento 

y desarrollo DOsterior. 

En términos gRnerales podríamos resumir las mnsecuencias en: alto ries' 

go de morir; predisDOsición a enfermarse o deficiencia en el sistema in

munitario, bc,jo peso, baja estatura, desarrollo insuficiente del cerebro 

alteraciones en el desarrollo sicomotor, retardo en los reflejos, ca~i-

nar tardlo, anemia, lesiones e,~ la piel, pelos, ojos,lengua, alteracio

nes en los huesos, muerle ele neuronas, disminuclón de la imaginación, 

bajo rendimiento escolar, poca uroductividad laboral, Rte. 

!Je todas las circwlsldrl<.!ldS hCly algunas gue resaltar DOr su relación en 

el campo de los sicólogos, en sus diferentes especializaciones. 

Ii=l desnutrición como causa princioal de la deficiencia mental. La caren 

cia de proteínas ocasiona un índice de 15 a 20% menos de células cerebra 

les. 

IDs niños mal nutridos rierden un tiemoo irrecuperable en el aT)rendizaje 

debido a la apatía y a las enfermedades. Se ha estimado gue nuestros es 

colares uierden por éstos factores una tercera parte del año escolar, ya 

porgue se ven impedidos de asistir, ya porque asistiendo el grado de as~ 

milación es insuficiente. En este sentido la inasistencia escolar de los 

niños mal nutridos es comparada a la inasistencia laboral de los trabaj~ 

dores provocada por enfermedades derivadas de la desnutrición. Ambas si 

tuaciones contribuyen a la desocupación, a la subocupación, al mayor gr~ 

do de pobreza, a la deserción escolar, a la poca eficiencia del sistema 

educativo. 

Un pueblo sin proteínas es un pueblo más facil de sojuzgar. El someti-

miento abarca las diferentes facetas de la vida social, entre ellas las 

que tiene que ver con el conocimiento científico-tecnológico. 

Un niño desnutrido dificilmente accede tal conocimiento abstracto, a la 

conceptualización. Está condenado a manejar el pensamiento concreto. En , 
consecuencia cada vez está más relegado del conocimiento científico-técn~ 

lógico. Este oonocimiento solo es posible cuando hay dQminio del pensa--
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miento abstracto. 

países como el nuestro, ricos en recursos naturales, tienen que resol

ver conjuntamente sus problemas de carácter económico-social con los 

de carácter científico-tecnol6gico. De no hacerlo toda esa inmensa ri 

que:e:d de factor potencial del desarrollo, se convierten en re.'lUche de 

la subordinación. 

Solo los beneficiarios de la situaci6n actual están interesados en man 

tener el hambre y el bajo conocimiento científico-tecnol6gico que hoy 

poseemos. 

lOs sectores m!Ís explotados de nUp.strii sori P<1i'lO Ron lo que de manern 

general, tienen los más bajos ingresos, menor año de escolaridad, más 

altos índices de·desnutrición y son también los que cada vez tienen un 

menor cartl¡JO laboral, con tareas cada vez más pesadas y pe1 i ')TORil,S. 

Finannente mientras la injusta distribución de la riqueza y del ingreso 

se mantengan, las ·tasas de desnutrici6n, morbilidad y muerte seguirán 

siendo altas y gravitando nega·tivamente en el desarrollo integral del 

país. 

En breves rasgos, ésta es la situación SOCio-económica, por la que atr~ 

viesan la mayoría de los menores del país en los últi'1lOS diez años, de

biendo manifestarse, que es de urgente y prioritaria atenci6n la que 

debe dar el Estado al menor, porque de ésta manera se estará protegien

do y preservando el futuro del país,protecci6n que debe comprender: 

"EL AMPARO Y lA DEFENSA DEL ~lENOR EN FOR''lA ASISTENCIAL, JURIDICA Y LE -

GISlATIVA" • 

El estado debe abc'U'car coberturas i.nterdependientes e interdisciplina

rias para favorecer el desarrollo de los niños en los campos econ6micos, 

salud, educación, alimentación, vivienda, recreaci6n, etc. Para éste e 

fecto, debe incrementar el gasto anual en la atención de los menores, 

que actualmente es de 55 millones de sucres o sea el 0.8% de las neces~ 

dades de protección del menor; (según el presupuesto del ,~nisterio de 

Bienestar Social 1983); de ésta manera estará asumiendo su verdadera res 

ponsabilidad de caracter social, cual es el proteger a la niñez, a fin 
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de que no deje de ser el "futuro de la nación ecuatoriana". 



CAPITULO II 

A. ORIGEN DE LA ACIUAL LEGISLACIo..'l DE ~lEi\'ORES EN EL ECUADOR 

Como había expuesto al final del prill1f'X !)unto élp1 Cilpí tulo nrimero 

de la ~~sente tesis, con éste acapite comenzaré a desarrollar el mar 

oojurídico en el cual se ha desenvuelto y se desenvuelve la protecci6n 

de menores en nuestro país. 

1. C:ODICO DE HENORES DE 1.930 

Es la primera ley esrecial en el país, que legisla sobre la pr~ 

t.8r.r.i ón sor..i iI 1 ilel menor, promulgada el primero r]p 11<]0,,>[ o (le mil nuv",

cientos treinta y ocho por el General Alberto Enríquez, Presidente y 

Jefe SUpl:eIfO de la Re~ública. Al año siguiente, ellO y 11 de abril 

de 1939, en los Rp.<],i,stros Oficiales N° 107 Y 108, ce publica la Ley de 

Menores Codificada, en la que constan las reformas introducidas al ler. 

Código por el Congreso Nacional mediante Decreto Lc-gislativo de 2 de 

marzo de 1939. 

En dicho Código se enunci6 el derecho r¡ue t.i ene todo menor a la asist~ 

cia y protecci6n del Estado, inde?8J1dientemente de su condici6n social, 

económica, familiar, etc., dando preferencia a menores hijos de obreros 

policías, huérfanos y desvalidos. Para el efecto, se instituyeron los 

siguientes organismos directivos y operativos: El Consejo Nacional de 

Menores, de carácter normativo; la Direcci6n General de Hogares, ins~ 

cia ejecutiva de las resoluciones del Consejo Nacional de Menores; los 

Tribunales de ~1enores, organismos judiciales; y los servicios Técnicos 

y Asistenciales (Policlínico Infantil, servicios sociales y de asiste~ 

cia médica) para el estudio integral de l~ personalidad y el tratamie~ 

to del menor con medidas tera~uticas y pedag6gicas. cabe resaltar que 

en éste código se excluye al menor del Código Penal, scmetiéndole a la re 

ciente creaci6n de los Tribunales de Menores. 

El mismo año entr6 en funcionamiento la Escuela de Visitadores sociales, 
~t 

a fin de contar con personal tecnicamente preDarado para el adecuado f~ 

cionamiento de los hogares de protecci6n. Tanlbién se expidi6 la Ley y 

Reglamento para el control de Instituciones Drivadas que prest~~ el 
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mismo tiempo de servicios. 

Los c6digos de 1938 y 1939 estaban estructurados de la siguiente manera: 

a. Capítulo I 

Personas a quienes comprende la Ley 

b. Capítulo II 

Protecci6n de Menores 

c. Capítulo III 

Organismos Directivos 

d. Capítulo IV 

Consejo Nacional de Menores 

e. CaDítulo V 

De la Asistencia PUblica 

f. Capítulo VI 

De la Direcci6n General de Hogares de Protecci6n Social 

g. Capí tillo VII 

'rribunales de Menores 

h. Capítulo VIII 

Policlínico Infantil 

i. Capítulo IX 

Procedi¡mento 

j. CaDí tulo X 

Decisiones del Tribunal 

k. Capítulo XI 

Disposiciones Generales 

1. Capítulo XII 

De los Fondos 

m. Capítulo XIII 

Disposiciones Transitorias 

'* 
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Consta a~ total de trece capítulos y sesenta y nueve artículos. 

La Codificación de 1939 aumentó un capítulo más referente a las Atribu

ciones del Ministerio de Asistencia Pública y Previsión Social. Se de~ 

prende ]Xlr tanto que prácUcamente el C6digo de 1938 y el Codificado de 

1939 es una misma cosa, con ligeras variantes, pero que de cierta mane

ra no ha modificado su estructura misma, como para considerar que ha t.:=. 

nido un avance en torno a esta legislación. La inspiración de princi

pios de ambos c6digos no ha variado, en la que el Estado está obligado 

a garanUzar los derechos de los menores en los ámbitos que hemos seña 

lado. 

Hcspccto a los Tribunales de }lenores SP ac:pnh, pl s.i.stema colegiado 

debiendo ftlncionar en tedas las capitales de provincias, los que esta

rán integrados ]Xlr un Abogado, un ~lédico y un Educador, mayores de 30 

años, casados y especialistas en asuntos do monoros, para la protección 

de éstos se empleará el celo de tln buen 1:)3dre de familia. Sus atribu

ciones y deberes constan en el Art. 32 Y se refiere única~ente a meno

res de conducta irregular. 

En junio de 1939, se expide el Reglamento al C6digo, rara nomar el fun 

cionamiento de los Tribunales de ~lenores de la República, consta de 48 

artículos y habla sobre los lugares que funcionan los Tribunales de Me

nores, su competencia; los casos de niños abanionados; del secreto 'de 

las actuaciones en los Tribunales; del procedimiento, de los informes; 

de las sesiones; de los Vocales; del Secretario; de las visitadores so

ciales, etc. 

Es imp:>rtante destacar que en ésta é]XlCa se establece el marco jurídico 

insUtucional en el que se puede apreciar la formulación de una ]XllíUca 

inicial de protección y r~1abllitaci6n de menores, la misma que se ori~ 

ta al establec:ind.ento de un sistema insU tucional dirigido ]Xlr el Estado, 

sin dejar de lado la con=rencia del sector privado. Sin embargo, ésta 

nueva política no pudo ser imple.mentada inmediatarnepte debido, entre o

tros motivos, a la sobrevivencia de esc¡;uemas conceptuales y metedol6gi

cos (benéficos-filantrónicos) de épocas anteriores. Al contrario, ésta 

ha sido llevada a la prácUca en forma paulatina hasta nuestros días sin 

experimentar mayores cambios en cuanto a sus contenidos. 
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2. CODIGO DE MENORES DE 1944 

Es el Código que más larga vida jurídica ha tenido con sus 25 años 

de axistencia, hasta que fue derogado por el Código de 1969. 

El 18 de agosto de 1944, en el Regisuü OIldctl N"65 se encuentra publ:!:. 

cado éste nuevo Código de ,~enores, que consta de 88 artículos y uno fi

nal, dividido en títulos y subtítulos. 

a. Título I 

Personas a ouienes comprende la Ley 

b. Título II 

protecc1.6n de Menores 

c. Título III 

Dp los Organismos nirpntivos 

d. Título N 

De las atribuciones del t-linisterio de Previsión Social. 

e. Título V 

Del Consejo Nacionctl de ~lenores 

f. Título VI 

De la Dirección General de Hogares de Protección Infantil 

g. Título VII 

De los Servicios Técnicos y Asistenciales 

1)" policlínica Infantil 

¿) De los Servicios Sociales 

3) De los Servicios de Asistencia ~léclica 

h. Título VIII 

Del Servicio Judícial. De la Jurisdicci6n 

1. Titulo IX 

De los Tribunales de Menores 

1) De la Organización, Deberes y Atribuciones 

2) De las Decisiones de los Tribunales de 11enores 
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j. Título X 

De la Corte de Ilenores 

k. Título XI 

Del Procedimiento 

lo Título XII 

Disposiciones Generales 

m. Título XIII 

De los Fondos 

n. Título XIV 

Disposiciones Tran~itorias 

o. Artículo Final 

Hacipndo \lna (xxnparaei ón con el primer Código de ~lenores vemoc quc cc 

mantienen los tres primeros capítulos a excenci6n del cuarto que en 

lugar de Consejo Nacional de Henares, ahora son atribuciones del lli

nisterio de Previsi6n Social y en el V, consta el Consejo Nacional de 

/1enores en lugar de la Asistencia Pública ya desaparecida. En ,el VII 

consta Servicios Técnicos Asistenciales, denominaci6n más aID?lia por

que incluye Policlínico Infantil que consta como subtítulo aparte; lo 

mismo los servicios sociales y servicios de asistencia médica que no 

estaban incluídos antes. En el VIII, está el Servicio Judicial que se 

desconocía en el anterior. En el IX se crea la Corte Nacional de Me

nores. En el X, de los Tribunales de Menores, unificándose el VII y 

X anteriores. Hay cambio de nu~eraci6n de los restantes capítulos, -

creándose uno más. 

En éste código se amplían los derechos del menor como aquella rama tan 

importante de la prestaci6n de alimentos y la creaci6n del Departa~ento 

del Servicio Social. 

Existe falla en su Art. 1 que dice: 

"Para los efectos de ésta Ley se entiende por menores 
a) En cuanto concierne a la protecci6n de menores, a 

todos los individuos de la eSDecie humana, desde 
su nacimiento hasta la edad de 21 años; y, 

b) En cuanto a sujetos activos de delito a las pers~ 
nas que no han cumplido 18 años de edad". 
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Debía conservarse la redacción del Código anterior que protegía al wznor 

"desde su gestación" y no "desde su nacimiento", ya que el amparo debe 

ser completo, deS-1e cuando es·tá en formación en el vientre materno hasta 

su mayoría de edad. 

Respecto a la palubril delito, diremos que ahora ya !lO se hctbld de penas, 

ni para los adultos, y el tratamiento nenal clásico tiende a ser susti

tuído por procedimientos h1.DTIanos, científicos y técnicos reformadores y 

no primitivos, gue han dete..rminado has·ta la idea de ca'Tlbiar la denomina 

ción de Derechq. Penal, por la de [)o..xecho de Defensa Social o Derecho Pro 

tector de los inadaptados. Por tanto debían SUDrimirse los términos: de 

] i t.o, silnción infractor, que constan en el Código y rcamplilzurse DOr o -

tros como: menor con problemas de conducta, conducta irregular, rchabili 

tación, e·tc. 

otro aspecto gue llama. la atención es que hable en su articulado de fa

llos o resoluciones ejecutoriadas, cuando en verdad s~~s que todo lo 

que se hace o dicta en el Servicio Judicial de Menores de la República, 

no causa ejecutoria y guiza vendría a ser e.xcepción, únicamente la re

solución sobre adopción y ésto muy discutido. 

Respecto a la Jurisdicción de Menores en su artículo 30 establece que se 

ejercerá por la Corte de Henores y TribU'l'ales. La Corte funcionará en 

la capital de la República y estará integrada por los siguientes voca

les: Un Abogado, un Hédico y un educador. Considero cemo falla el que 

no se haga integrar en calidad de Vocal del Consejo Nacional de Menores, 

al Presidente de la Corte Nacional de Menores, por ser éste organismo de 

última instancia; ser consultor de los Tribunales v tener a su carqo la 

misión de velar ror el buen funcionamiento de los mismos. 

Cabe destacar que el 9 de diciembre de 1947 baio la Presidencia del Dec 

tor Carlos Julio Arosemena y en el decreto N°579 se reglamenta el ejer

cicio de la Corte y Tribunales de llenores. Este reglamento fue elabor~ 

do con el concurso del Presidente de la Corte y de los Presidentes de 

los Tribunales de Henores de algunas provincias; cOntiene normas que r~ 

gula intervención de tales organismos én la obra social de defensa y pr~ 

tecci6n de los menores. Mediante éste reglamento se crea la Inspección 

General de los Tribunales de la Republica. Hay una disnosición bastag 



- 28 -

te acertada al tomar en el planteamiento y resolución de los asuntos re 

lativos a menores no como litigiosos sino como 9roblemas humanos, y que 

el Tribunal de ~~enores actuará en las causas que interesen a menores co 

mo un "buen ,.,adre de familia". 

Al dexOtjaJ: se el Código de 1944 y entrar en vigencia el Código de 1969, 

se derogó ta'll.':lién el referido regla'11ento, que "tuvo 22 años de vida jur~ 

dica. 

3. CODIGO DE NENORES DE 1969 

Se compone de 19S arLículos divididos en seis títulos con \L~ prel~ 

minar, subdivididos en capítulos y cinco disposiciones transitorias con 

un artículo final. La siguiente era la estructura: 

a. Título Preliminar: Concentos fundamentales 

1) Capítulo 1: De las personas a quienes comprende la Ley. 

2) Capítulo 11: De la protección a la familia, a la maternidad y 

a la infancia. 

3) Capítulo 111: De la asistencia del menor en la edad pre-esco

lar, escolar y en la adolescencia. 

4) calJítulo IV: De la protección del menor en el trabajo. 

5) Capítulo V: De la protección moral 

b. Título 1: De los Organos de la Administración 

1) CalJítulo 1: Del Consejo Nacional de Menores 

2) Capítulo 11: De los Fondos 

c. Título 11: De los servicios técnicos y asistenciales 

1) Capítulo 1: Del De~tamento de Protección infantil 

2) Canítulo 11: Del Departamento de Protección a la niñez y a la 

Adolescencia. 

3) capítulo IrI: Del De]Jartamento de Servicio Social 

4) Canítulo IV: 981 Departamento de Higiene,y Salubridad. 

d. Título 111: De la Instituciones Civiles 

1) Capítulo 1: Del reconocimiento 

2) capítulo Ir: De la Ado9Ción de Menores. 
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3) Caoítulo III:De los alL~entos 

4) Capítulo IV: De la guarda de los menores abandonados 

5) Capítulo V: De la colocación fa~iliar 

6) Capítulo VI: De la sus~~sión de la Patria Potestad 

e. Título IV: De la Jurisdicción de Menores 

1) Capítulo 1: De la Corte de ~nores 

2) Capítulo 11: De los Jueces de Menores 

3) Capítulo III: Del !linisterio PÚblico de Henares 

4) caoítulo IV: De los Secretarios de la Corte y de los Juzgados 

de Henores. 

f. 'T'.lt.ulo V: !)el Procedimiento 

1) Capítulo 1: De la ryrestación de alL~ntos 

2) Capítulo II: !)e la Tenencia 

3) canítulo 111: De las medidas anlicables al menor 

4) capítulo IV: Disposiciones comunes a éste ·título 

g. Título VI: Disposiciones ,~erales 

1) Disposiciones Transitorias 

2) Artículo Final. 

El código de 1969, corriqió mucho al de 1944 al incorporar una serie de 

reformas e instituciones, mejorando la edición anterior notablemente en 

el trato del menor. En el título ~reliminar del Código hasta el Art.42 

nos habla de los derechos y gara~tías del menor y las clases de protec

ción y asistencia ~~e le da la ley. 

El Art. 2do., fue reformado de hecho con resnecto a la edad del. Jl\P...nor 

que se extendía desde su nacimiento hasta los 21 años mediante resolu

ción de la Corte Nacional de Henores de 19 de ago,sto de 1970, con la f:!:. 

nalidad de armonizar con la reforma que se introdujo al Art. 21 del Có

digo Civil, que redujo la menor edad a los 18 años. Para los efectos de 

ésta Lev de ~·lenores, se entiende nor menores a toda nersona desde su na-- .. , .. 

cimiento l)asta los 18 años. Se cambia,la redacción del CóJigo de 1938 

que se aID?araba desde su gestación, es decir ~ndo la criatura, está en 

formación en el vientre materno, como lo hacan varias legislaciones y ca 
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!!lO es lógico y racional. Ventajosamente se crea el capítulo que habla 

de la pF)tecci6n a la familia, maternidad e infancia y dentro de éste 

·=xiste la protecci6n a la maternidad que comprende 1" asistencia en el 

embéJrazo, el Darto,la lactancia, Sel habla de la acción de ay_da prena

tal y gastos de f2rto que satisf~ce la persona oblig~da. En esta for

ma, al ni..i'ío se le SUDOne ex5.stente antes de su na"LTTdento para que te:: 

'lB. derechos y sea asisti.do .sin esnrar C)ue viva 24 horas por lo menus 

desd" que fue s8parado de su madce y que fija el principio de su exis

te:lcia legal. 

Cabe m':H1cion"lr C1).1e los Arts. 21 al 32 consigna por p_~i¡nera vez dis

p.13icinnes de especial amparo Y prob:;ccii),1 del menor en cuanto . puede 

.<;P.tpi'lrte de la relación contr,¡"tul1 ,1 illnreü, LE;YUldIlUU Id jornada de 

1-raba jo duració"" '':rabG\~o nocturno, etc. Merece especial acotación la 

creación del Departamento de Protección materno infantil, que práctic~ 

mentp no ",xi ,stía en el anterior C6digo que solar~rLe se ha concretado 

a ~oblemas de reeducación o conducta irregular, este departamento c~ 

prende los Centros l1aterno-Infantiles, refugio de madre y niño, casas 

cunas y casa del niño. En los años 1974 a 1975 se crearon los Hogares 

de Tránsito en las ciudades de Quito y Guayaquil, habiéndose extendido 

la ~~istencia también a otras provincias, y que tienen por objeto a~ 

gar a menores de conducta irregular o abandonados, evitando así ser con 

ducidos al S.I.C. por obvias razones. 

Aspecto imnortante dentro de las Instituciones Civiles de las que habla 

el Título III es la incornoración al C6digo de dos instituciones impor

tantísimas como son el reconocimiento y la adopción. 

En el capítulo de los allinentos se han incorporado disposiciones liupor

tantes, por ejemnlo el Crédito priviligiado de nrimera clase, para las 

doce pensiones alimenticias adeudadas; la prohibición de salida al exte 

rior, la DrescriDción de las pensiones alimenticias no cobradas. 

los Tribunales colegiados de Henores, siguen funciol1ando a pesar de que 

la Ley en éste código habla de Juzgadosqde ~'lenores uniDersonales y ésto 

debido a su primera disDOsición transitoria, en la que se exigía que d~ 

chos trib¡males, sigan funcionando, como estaban hasta cuando' se imple

mente lo previsto en el Código, lo que nunca se llegó a cumplir, funcio-
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nando como Tribunal multiDrofesional hasta nuestros días. 

B. CARACTERES DEL DERECHO ECUATORIANO DE 11El-lORES 

Después de haber realizado una breve revisión del origen de la actual 

legislación 00. mnnorns hasaoa en 0.1 Código de 1976, cuyo m1álisis enfoc~ 

ré p:lsteriorrnente, veamos algunos aspectos que caracterizan al Derecho 

Ecuatoriano de Menores, los mismos que se recogen del eS9íritu que han 

tenido los códigos antes analizados corno de la legislación en actual vi

gencia. 

El ámbito del Derecho sooial o si podemos decirle I'roteecional, es mucho 

más amplio que el Derecho de Henares. La Seguridad Social, el Derecho 

de 'l'rabajo, el Cooperati'.Tis."!lO son un derecho proteccional. Podríamos a

cudir a la imagen de Jellinek euando hace una diferencia entre Etica y 

Derecho; la nrimera es el círculo mayor, el derecho es un rnínurnun de E-
I 

tica. En igual medida el Derecho Proteccional, Derecho tutelar o social 

es un círculo mayor, el Derecho de Menores es un minurnun del Derecho Pro 

teccional, porque se refiere específicamente al menor. Es decir~ el De

recho de Menores, es un Derecho Tutelar, es Derecho f-rot.eccional, pero 

no todo derecho proteccional es derecho de Menores. 

Hay una serie de principios y caracteres diferenciales del Derecho de !.1~ 

nares, que obligan a un estudio especial de ésta disciplina, áe manera 

distinta de la legislaci6n corndn 11/. 

1. ES UN DERECHO NUEVO Y ESPECIAL 

Es un derecho nuevo de 13 infancia y adolescencia, en donde los p:l~ 

tulados más nobles de la humanidad tienen su encarnación. A éste nuevo 

derecho corres90nde una jurisdicción, a esa jurisdicci6n un magistrado, 

bien diferente de la imagen tradicional del Juez, que a más de ser juri~ 

ta, debe poseer condiciones de educador y sicologo, rodeado de colabora

dores que c.a vieja justicia no reconocería. 

11/ "Cursos de Especializaci6n de Jueces de Menores" Montevideo 1973. 
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El Derecho del Menor, debe ir conformando su estructura y entidad nor

mativa, instrumental y asistencia. El objetivo de ésta legislación pr~ 

gresiva será no sancionar un Dequeño pasado, sino preoarar unrorvenir. 

ID llamarnos a éste Derecho Especial, porl]Ue la resolución judicial es~ 

cial entra~a una decisión preventiva y correctora de la conducta del su 

jeto menor, encmninada a la reeducación y fu Lura reinserclón soclctl, a

plicando lUla medida suiqéneris y dictada pOr órganos de una jurisdicción 

eS!J8ciallzac1a. 

2. ES UN DERECHO AUTONOMO 

Porque se constituye de diferentes principios y finalidad, metodol~ 

gía y di sti.nta teITk'iticu de los otros derechos como el Civil y Penal. Es 

necesario meditar y observar mediante un estudio siste~ático de todos los 

posibles elementos con=rentes si se ]?"'.xfila o existe un Derecho del me

nor y cuales ~ueden ser sus características y naturaleza. 

Su autoncmía surge por la necesidad interpretativa, por el aislamiento de 

principios generales ~~e sin perder su referencia al Derecho en general, 

conservan una identidad esoecial con el ele~ento sur;jetivo. 

Podemos aislar sus elementos concurrentes en: 

a. Edad del destinatario de la norma; 

b. Procedimiento sin excesiva rigurosidad procesal; 

c. ~gistratura especial 

d. Jurisdicción especial 

e. Instituciones y equipo especial auxiliar del Tribunal o Juez 

f. Normas singulares disti:1tas del ordenamiento ordinario 

g. Se toman medidas preventivas 

h. Decisión judicial en conciencia y con libertad de criterio en la 

sustanciación de la prueba 

i. Fallo esencialmente revisable 

Del simple exámen de éstos elementos, se deduce la escasa consistencia de 
• 

las críticas contrarias a la autonomía aue no han podido ser fonlluladas 
.r:f" 

formalmente, limitándose a meras objeciones. 
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Poroue el Estado no actúa en función de una defensa de la sociedad 

ni de una acci6n intirnidatoria sino de una tutela de autor, nrotegiendo 

al menor 1)()r su esnecial condici6n mental, educativa, sicológica y bio

lógica 0Ue le imnide alcanzar la valoraci6n exacta del hecho cometido. 

El Tribunal o Juez act(¡a en funci6n nrotectora, educadora y no nunitiva, 

sin imeortarle el heco sino la orientación nrofesional y su rehabilita

ción cuando se trata de menores en situaci6n irreqular y asegurando las 

necesidades de subsistffi,cia, habitaci6n, 8l1ucaci6n, vestuario y asist~ 

cia médica si se trat"l ta'Tlbién de menores abandonados económicamente. 

4. ES 1)F:R8CHO EXCIJJSlVA ''lFNI'E PAJ-:<!'. '1ENORES 

La ra7.ón de la norI'kl. esnecial es el trato de favor hacia el sujeto 

no evolucionado síquica ni ment~lmente, la necesidad de la tutela de sus 

intereses morales, intelectuales v materiales. 

Esta característica tiene oue ver mucho con el nrincinio de la comneten

cia en razón de la persona y de la materia. En algunos :oaíses la comne

tencia de los Tribunales de r1enores es has"ta los 16,17 o 18 años. En mes 

tro país se a:mnara hasta por hechos irregulares. No se nuede hablar de a 

cuerdo a la Ley de delitos hasta los 18 fu"íOS según la reforma ci"tada y el 

menor está sustraído al Código Penal y se lo remite a la Ley tutelar de 

Menores. 

ReSDecto a la mate.ria se refiere a las atribuciones conferidas al órgano 

jurisdiccional especial, rara atender en todos los asuntos de naturaleza 

tutelar, asistencial, civil, del trabl.jo, etc., oue afectan a la nersona 

del menor o a sus intereses. 

5. ES UN DERECHO PIWENTIVO 

Mte un Juez ordinario la nrevención es ajené\, ante el de "~lenores es 

nrimordial, el mismo que debe continuar su acción hasta la terminación de 

las medidas ~le dicte, 0Ue nueden ser indeterminadas y sujetas a la solución 

o recuperación del menor. 
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Cada PaÍs a su:rodo y con peculiaridades orooias, aún que se pueden en

contrar analogías y grupos similares, han tocado el problema de las me 

didas oreventivas en favor del menor, especialmente cuando r;e le nota 

inclinado a la delincuencia. Actualmente existe una tendencia cada vez 

mayor por revisar minuciosamente la política de los programas de preve::. 

ción. 

Lo cierto es que constituye una preocupación de todos los países que se 

apresuran a reglamentar incluso en sus planes de desarrollo, pues en és 

te mundo de tanto cambio y avance científico y técnico la juventud ha 

dejado de ser la espectadora y ha pasadc a invadir en forma dinámica es 

j".ratos sociales lInl"JúL Lcmtcs, en el momento en que sus rr.anitestaciones 

alcanzan caracteres de violencia, ante la sorpresa y desconcierto· de la 

opinión pública. Es importante, acudir a la raíz de éstos brotes, al 

análisis de las causas y a la planificación ordenada de sus remedios. 

6. ES DERECHO CON PROCEDIl'1IENTO PECULIAR 

Es lo que denominaríamos teoría procesal del Derecho de Menores. La 

experiencia y la investigación nos han demostrado que crueles hemos sido 

con los menores al someterlos a los Juzgados y a los procedimientos de' 

la Justicia tr'idicioTl'ü.\'entajosamente en América y Europa el Derecho de 

Menores crece y se desarrolla a grandes pasos y ha sustraído al menor 

del Derecho Penal sustantivo y adjetivo, de ese derecho retributivo, ~ 

piatorio y acusatorio que no se justifica actualmente para niños, adoles 

centes y jovenes menores de edad. 

Un procedimiento para la ley de menores debe inspirarse por cier·tos prin 

cipios: 

a. Principio Dinámico con sus categorías de tiemoo y velocidad.Com

prende al menor hasta su mayoría de edad y su pronta solución. 

b. Principio de la no formalidad procesal. En el proceso debe pre

valecer la verdad real sobre la verdad formal. Nuestro Código 

dispone: "En ningún caso se sacrificara la justicia a la omisión de las 

formalidades legales". 

c. Principio de la investigación de oficio. Todo proceso de meno

res es de orden oúblico y puede ser impulsado de oficio por el 
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Tribunal o Juez. 

d. Principio del fín 9úblicc y de la imperatividad. No debe ser 

admitido en las causas de menores las renuncias, el desisti

miento, la transacción ni. el allanamiento en virtud del fín público 

que informa éste j:)rcceso. 

e. Princij:)io de la concentración. En lo posible el Juez de Me

nores debe ser instructor, juzgador y ejecutor del fallo. 

f:. Principio de inmediación. Es importante que el Juez esté en 

ccntacto po~nte, que vea y oiga al menor y que particij:)e 

activamente y en 9ersona en 1ilA declaraciones y en toda clase ele exá

menes y pruebas. 

g. Principio de la aj:)elación limitada. En la mayoría de países 

es sólo (0]1 (01 (Of(Oc1-o devolutivo y relativo. Se cUTrrple el 0.

cuerdo o resolución hasta que el Tribunal de apelación confirme, re

voque y reforme y sólo en circunstancias eSj:)eciales se abre libremen 

te la inAtilncia. 

h. Principio de la publicidad y del secreto. El procedimiento 

debe ser reservado y secreto y no podrán intervenir m~s que 

las partes que especialmente designa la Ley o autorice el Tribunal. 

i. Principio de la ejeCUCión continua. El proceso de menores es 

un procedimiento j:)ermanente y di~co. 

j. Principio de la congrup.J1cia del fallo con las oeticiones de 

las partes. El JUez tendrá amplias facultades para ado::>tar 

medidas que estime procedentes, hayan o no sido pedidas por las partes. 

k. Principio de la com!?8tencia en razón de la persona y materia. 

Se refiere a la edad del menor y al asunto de naturaleza tute-

lar. 

1. Principio de la valorización de la ,?nJeba. Se refiere al cri 

terio de conciencia, discrecionalidad, arbitrio, razón y sana 

crítica del Juez. 

m. Princinio de la reformalidad. Todos los acuerdos y fallos a

doptados por los Tribunales de Menores son refOJ:T\1ables. 

n. Principio de la retroactividad. A fin de precautelar en casos 

de duda los intereses y el bienestar integral del menor. 

C. LEGISLACION ACTUAL - CODIGO DE I1ENOR,ES DE 1976 

El Código de 1976, vigente hasta la presente fecha, constituye la b~ 

se de la legislación de menores y la ley especial que regula el desenvol 
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vimiento del marco jurídico de la ~otecci6n de menores. Fue dictado 

mediante Decreto Supremo N°421 de 2 de junio de 1976 del Consejo Su-

premo de Gobierno formado por el Vicealmirante Alfredo Poveda Burbano, 

Presidente del Consejo Supremo General Guillermo Durán, ¡·liembro y Br~ 

gadier General Luis Lecro, ~embro del Consejo; se public6 en 'el Regi~ 

tro Oficinl N°I07 de 14 de junio d",l rnIblno dÜO. Su estructura es la 

siguiente: 

- Libro 1: De la Protecci6n de Nenores 

Título 1: Preceptos fundamentales (Art. lera. al 8avo.) 

Título II: De los Organismos de Protecci6n 

Capítulo 1: Clasificaci6n (Art. 9no.) 

Capítulo 11: Del Consejo Nacional de Menores (Art. lOmo. al 12). 

Capítulo 111: Del ServicIo Judicial de Menores (Art.13 al 14) 

Capítulo IV: De la Direcci6n de Protecci6n de Nenores 

Parágrafo 1: Disposi.r.iones Generales (Art. 15 al 19) 

Parágrafo 11: Supervisi6n (Art. 20 Y 21) 

Parágrafo III: Trabajo Social (Art. 22 Y 23) 

Parágrafo IV: Hogares Transitorios (Art. 24 al 27) 

Parágrafo V: Prevenci6n y Rehabilitaci6n Social (Art. 18 al 31) 

Parágrafo VI: Rehabilitaci6n FísiCO Mental (Art. 32 Y 33) 

Parágrafo VII: Clínicas de Conducta (Art. 34 Y 35) 

- Libro II: De los Derechos y Obligaciones 

Título 1: De la Protecci6n en General 

Capítulo 1: De la Protecci6n a la maternidad, a la Infancia y a la Fa

milia (Art. 36 al 44). 

Capítulo 11: De la atenci6n al I1enor en la edad Preescolar, Escolar y 

en la adolescencia (Art. 45 al 55). 

Capítulo 111: De la protección del menor en el trabajo (Art. 56 al 58) 

Capítulo IV: De los alimentos (Art 59 al 1)) 

Capítulo V: De la Colocaci6n Familiar (Art. 71 al 73) 

Capítulo VI: De la l'.dopci6n (Art. 74 al 89) 

Capítulo VII: De la Patria Potestad y de 

al 98) 

la Tuici9n de Menores (Art 90 

- Título 11: De la Conducta Irregular de Menores y de la Delincuencia Ju 

venil. 
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Capítulo 1: Nomas (',enerales (Art. 99 al 112) 

Capítulo II: Del Tráfico y uso de estupefacientes y substancias sico 

trópicas (Art. 113). 

- Título III:Disposiciones Generales (Art. 114 al 124) 

- Libro 111: Del Procedimiento (paéte procesal de las normas sustantivas 

referidas en los capítulos anteriores del Art. 125 al 242) 

- Libro IV: Orgánico del Servicio Judicial de Menores 

Título 1: De la Jurisdicción 

Capítulo 1: De la Corte Nacional de Menores (Art. 243 al 249) 

Capítulo 11: Del Presidente de la Corte (Art. 250) 

Capítulo III: De los Vocalp.s dp. la Cortp. (Art. 251) 

Ca!)ítulo IV: Del Supervisor General (Art. 252 al 254) 

Capítulo V: Del Secretario Relator de la Corte (Art. 255 al 260) 

Capítulo VI: De los Tribunales de Menores (Art. 261 al 264) 

Capítulo VII: Del Presidente (Art. 265) 

Capítulo VIII: De los Vocales (Art. 266) 

Capítulo IX: Del Secretario (Art. 267 Y 268) 

Capítulo X: Del Pagador (Art. 269) 

Capítulo XI: Del Servicio Social de Menores (Art. 270 al 272) 

Título 11 :Dispesiciones Generales (Art. 273 Y 274) 

Disposiciones Transitorias y Artículo Final. 

Como podemos arreciar, la estructura del Código de Menores en actual vi

gencia, es el reflejo y producto del tratamiento jurídico-especial que 

se ha dado a la evolución histórica de los fenómenos sociales que se han 

suscitado alrededor de los menores y que en forma breve han sido analiza . -
dos anteriormente. Este tratamiento ha sido reoogido en el actual cuer

pe legal mediante dispcsiciones jurídicas de carácter social que tienen 

por objeto reglar la actividad comunitaria en relación con el menor. 

Desde el punto de vista del análisis jurídico, el Código de Menores vi

gente contiene tantos capítulos que cada uno de ellos puede ser motivo 

para escribir verdaderos tratados jurí¡¡¡icos, pero la extensión del pr.:=. 

sente tema, conSpira, obligándcme la limitación del tiempo a hacer un ~ 

nálisis general de los principales aspectos legales que en el campo de 

la protección de menores y que a mi juicio son motivo de estudio porque 



- 38 -

se desarrollan en el devenir diario de ésta problemática social. 

En el Título I del Libro primero del Código, que trata si pudiéramos d~ 

cir del aspecto filos6fico de la Protecci6n de Henores, están consagra

dos en sus primeros ocho artículos los Precentos fundamentales del nue

vo Derecho de Menores, derivándose de lus mismos el alcance de su marco 

jurídico. 

Si conceptuamos al Derecho de Menores como el conjunto de Reglas e Ins

tituciones ideadas con fines de protecci6n al menor y que ad~]iere con

temporaneamente caracter de disciplina jurídica au·t6noma, diríamos ~e 

en In", di.sposl<.:iunes de los preceptos fundamentales, se cunsagran los 

fundamentos, naturaleza y ilutonomía de éste derecho, aspectos (rueen 

cierta forma fueron analizados anteriormente cuando hablamos de los ca 

racteres y principios del Derecho de r1enores. 

El Derecho de r1enores es, pues conforme a la complejidad de los asuntos, 

un complejo de normas e instituciones públicas unas y privadas otras, en 

las que predominan las primeras de acuerdo al interés del Estado en pro

teger integralmente al menor. 

Por ello, el Dr. Pafael Saj6n manifiesta: 

" El Derecho de Menores en su evoluci6n actual, es un derecho 
aut6nomo, dotado de sustantividad propia. Por su.contenido 
ordena las relaciones entre la comunidad y el menor, prove
yendo instituciones propias. Por su espíritu es esencial -
mente tutelar. Su método sigue el de las ciencias sociales; 
considera las personas e intereses ~e protege desde el ángu 
lo de lo social". -

" El Derecho de Henores responde a una imperiosa exigencia so 
cial, de formar y preparar al niño, al adolescente, al joven 
para un nuevo estado de vida, pero en la plenitud de sus po
sibilidades, para integrarlo a la sociedad en las mejores 
condiciones físicas, intelectuales y morales". 

1. PRECEPIDS FUNDAMENTALES 

Teniendo en cuenta la importancia, sentido y alcance de éstas dis~ 

siciones jurídicas, que en forma te6rida materializan el marco jurídico 

de la protección de menores, transcribiré el contenido de sus artículos 

para luego hacer un breve análisis de los mismos: 
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Artículo lero: 

"Todo menor tiene derecho a la asi s·tencia y protección del 
Estado, independientemente de su condición familiar, so-
cial, económica y racial o religiosa". 

Artículo 2do: 

"El Estado Ecuatoriano asume la responsabilidad de probo
ger de manera especial a los menores abandonados material, 
moral o jurídicamente y de fomentar por todos los medios I 
la estabilidad y el bienestar de la familia". 

Artículo 3ero: 

"Están sujetas a las disDCsiciones éste Código: 
a) Todo sPor humano, clpsc1e su estado prenatal h?lst?lloB 18 

años, y; 
b) Las 1)O-.Xsonas mayores de edad, en los casos conexos pl"'::' 

vistos por la ley. 

Si existiere duda acerca de la edad de una persona, se la considerará me 

oor mientras se pruebe lo contrario. 

Artículo 4to: 

"La protecci6n de menores será integral y se ejercerá en todos 
sus períodos evolutivos, inclusive el prenatal y el DOstnatal. 

Dentro del ámbito de protecci6n determinado en el inciso anterior, éste 

Código regula la situaci6n de la mujer embarazada, en cuanto concierne 

al amparo en los períodos de gestación, nacimiento y lactancia de su hijO. 

Artículo Sto.: 

"La protecci6n del menor en las edades pre-escolares , escolar 
y adolescencia, se cumolirá mediante los organismos educati
vos, jurídicos de bienestar y de asistencia social". 

Artículo 6to.: 

"Las insti.tuciones de protección de menores, públicas o priva 
das estarán organizadas con las características de un hogar
familiar" • 

Artículo 7mo.: 

aLos casos de menores sUletos a conocimientos y resolución 
del Servicio Judicial de l1enores, serán tratados como pro 
blemas humanos y no como litigiosos; pri.lTlará en ellos, eT 
interés moral, social y biológico sobre cualquier otra con 
sideración" . 

Art:í culo 8avo.: 

"El Ministerio de Bienestar Social será el encargado de for
mular, dirigir y ejecutar la ¡:x:llítica social, en materia de 
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menores, conforme al pla'1 General de Protección de Menores". 

De la lectura del contenido de éstos artículos vernos que el alcance y 

campo de éstos preceptos fundamentales es vastísimo; la problemática 

compleja; hay que analizar las condiciones históricas del desenvolvi

miento social y fijarnos en un momerrLo ueLe.rmlrrddu. Es necesario pa

sar de la consideración de lo individual y biológico a lo formativo y 

espiritual, usando para ello, de los recursos asistenciales, específi 

cos o generales. 

Es imperiosa la necesidad de normas jurídicas que regulen toda activ~ 

dad dlrigida a la protccción, amparando y fortaleciendo el núcleo fa

mi]jar cuando exista, y proveyenuo lus susti"tutos mejores independic~ 

temente de las categorías sociales, económicas o religiosas. 

Hay que necesariamente prevenir el abandono y el conflicto para evitar 

la delincuencia y el resentimiento hay que acabar con la explotación y 

la corru¡xión hay que elrlseñar al adulto el resreto por el. menor y dar 

en los hechos vigencia 1"")lena al derecho que lo tutela, hay que coordi

nar todas las actividades sociales destinadas a éstos fines y hay que 

aunar la acci6n nrivada con la del Estado, en una correlaci6n fecunda, 

a fín de que el princinal organismo jurídico, asuma la responsabilidad 

de proteger de manera especial a los menores abandonados material, mo

ralo jurídicamente, y de fomentar por todos los medios, la estabilidad 

y el bienestar de la familia. Prevenir específicamente en el comienzo 

local de desamparo y promover las normas de la oresi6n general, que es 

amplísima materia coadyuvan"te de gobierno. El ámbito jurídico de la 

protección al menor abarca la tutela integral, desde la conceoción, ha~ 

ta la mayoría de edad y sistemáticamente todas las cuestiones civiles, 

comerciales, trabajo de menores, delincuencia y su prevención. 

La Carta de Ginebra o de la Unión Internacional de Protección a la Infan 

cia (Ginebra 1923 y 1961), los Derechos del Niño, Declaraci6n de la Casa 

Blanca (Washington 1930), la Declaración de Oportunidades para el Niño 

(Octavo Congreso Panamericano del Niño, Washington, mayo de 19'12), la D~ 

claraci6n de Caracas sobre la salud del. niño (IX Congreso Panamericano 

del Niño) y la Declaraci6n de los Derechos del Niño, proclamada por una

nimidad por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Noviembre 1959) 
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nidad, así cano el iímbito jurídico que lo contiene y su regulación en le 

yes tutelares. La constitucionalización de dichos derechos y deberes 

comunitarios, ha detenninado en los distintos países europeos y ameri~ 

nos, incluyendo al Ecuador, una dinámica legislativa tendiente a efecti 

vizar esos derechos en fonna integral y que se ejercerá en todos sus 

períodos evolutivos, inclusive el prenatal y el postnatal, en la edad 

escolar y adolesc~~cia, hasta que llegue a-la mayoría de edad. 

TOdas las instituciones que se preocupan de los menores deben mantener 

un criterio propio de familia, cano así lo determina el artículo 6to. 

del Código, con el objeto de ampararles y-contribuir sobre todo, a lle 

var adelante sus _aspiraciones dentro de la organización establecida g~ 

neralmente en la ley. 

TOdos estos preceptos fundamentales, determinados en el Código de Meno

res, tienen sustento constitucional, cuando en el Título II de la Codi

ficación de la Constitución Política del Estado, Sección II, "DE IA FA

MILIA, se determinan los derechos, deberes y-garantías de la familia, 

y específicamente cuando el inciso segundo del Artículo 25 de la Cons

titución manifiesta: 

"El hijo será protegido desde su concepción 
y se garantiza el amparo del menor, afín 
de que su crecimiento y desarrollo sean a
decuados para su integridad moral, mental 
y física, así como para su vida en el ho
gar". y. 

1/ Constitución política del Estado. Artículo 25. Inciso Segundo. SecciSn 

II • Título II. "De la Familia". 
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el amparo del menor, a fin de que su crec~<Qento y desarrollo sean ade

cuados para su integridad moral, mental y física, así corno para su vida 

en el hogar. 

2. DE IDS ORGANISMOS DE PROIECCION 

El Artículo Noveno del Código, que haMa sobre los Organismos de 

protecci6n dice: 

Artículo 9no.: 

"La orotecci6n de menores se ejercerá ror el Ministerio de 
Bienestar Social, mediante los siguientes organismos: 

- Consejo Nacional de 'lenores; 
- Sel'V.i r; o ,Tnri; <c.i al de ~'lenorEls; y, 
- Direcci6n dEl Protecci6n de 1·1enores'; 

Desde el Artículo 10 al 35, se señala la forma de integrar éstos organi~ 

rnos y las aLrllJuciones, funciones y depe.ndencias que tiene cada uno. 

Analizando la importancia de ésto artículos padernos indicar que a través· 

de ellos se responswJiliza a éstos organismos, la formulación, planific~ 

ción, dirección y ejecuci6n de la Política social nacional de protección 

y asistencia integral del menor, debienuo "ara ello organizar, coordinar 

y aplicar las funciones y acciones, técnicas-operativas, judiciales y ad 

ministrativas tendientes a salvaguardar a la niñez y juventud inmersa en 

los diferentes problemas sociales que se 9roducen en nuestro país, probl~ 

mas que muchas veces acarrean situaciones de ~dono y conducta irregu

lar en la persona de los menores de edad. 

En el ejercicio práctico del cumplimiento de las funciones de cada uno de 

éstos organismos, lamentWJler.lente se han dado y existen factor~s adversos 

de índole político, jurídico y económicos, que no han permitido, ni perrni 

ten el funcionamiento coherente,interdisciplinario yarrn6nico de lo que 

debería ser el Sistema de Protección de menores en el oaís. 

a. Consejo Nacional de J1enores 

Esta dependencia a&ninistrativa que ·tiene por objeto, la planif~ 

cación general de orotecci6n al menor por mas que consta en la Ley, es 

un organismo muerto, que desde la promulgaci6n del actual código, e in

clusive en la vigencia de los anteriores c6digos, nunca se ha integrado 
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y todas sus atribuciones y funciones ha venido realizando o realiza di 

rectamente el propio 1tinisterio de Bienestar Social, siendo tratada la 

probl~tica de menores aisladamente por cada una de las unidades u or

ganismos integrantes, constituyendo otra de las causas del estancamiento 

institucional a nivel general. 

Se manifiesta que el Consejo Nacional de Menores no funciona, nosiblem2~ 

te, debido a la alta representativiaad ~olítica o social de sus integran 

tes, sus múltiples ocupaciones, o quiza también a la falta de decisión o 

poca importancia de conformar p.ste organismos por pi'lrtp opl EjeC!lltivo o 

Ministro de la cartera de Bienestar" Social. 

b. Direcci6n oe Protpc:c:i 6n elp ~1PJlores 

El Artículo 15 del Código de Menores dice que ésta Dirección de

pende del Consejo Nacional de Menores, cuyo orgnnicmo, como DC nnot6 nn·· 

teriormente, no ha funcionado nunca, ci.rcunstancia que ha motivado, a no 

dar cumplimiento a lo manifestado en el referido artículo. Por "ésta si

tuación, en el Orgánico Funcional del Ministerio de Bienestar Social, se 

establece que "La Dirección Nacional de Protecci6n de Menores, sera el 

6rgano a través del cual el Ministerio de Bienestar Social, llevara a la 

practica su política encaminada a amparar a los menores y asegurar su de 

s=ollo físico, mental '0 moral". 

La Dirección Nacional de Protección y Rehabilitaci6n de Menores, tiene 

a su cargo las funciones técnicas y administrativas del área, y por lo 

tanto la responsabilidad de formular, ejecutar , supervisar y evaluar los 

programas de atención a los menores que se encuentran en estado de aband~ 

no o en situación i=egular, a través de instituciones tanto públicas co

mo privadas. 

Para el cumplimiento de su finalidad, la Dirección cuenta con diferentes 

servicios: 

- Servicio Médico-Odontolágico 

- Servicio de Salud Hental 

- Servicio SOCial; y, 

- Servicio Pedagógico. 
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1) Areas Pragmáticas 

Las Instituciones de Protección y Rehabilitación de Menores 

están distribuídas por todo el país, desarrollando su acción en dos á

reas fundamentales: 

a) Area Convencional 

Orfelina~os, Casas Cunas, Guarderías Infantiles, Casas ~~ 

ternales, Colonias Vacacionales, Hogares Infantiles, Hogares de Tránsito 

Casas de Observación, Institutos ~rofesionales y Hogares Materno-Infan~ 

les. 

b) Area No Convencional 

Hogares Comunitarios para la infancia,Centros de Recreación 

Infantil, Comunicación Social y Promotores Comunitarios Infantiles. 

Estas modalidades de protección y rehabilitación de menores, serán mot~ 

vo de un anállsis más detenido a~ el último numeral del presente cauítu 

lo. 

Finalmente mencionaré que existe un consenso de que la Dirección Nacio

nal de Protección de Menores, no funciona adecuadamente, debido a que 

persiste en ella una estructura orgánica que no ha sufrido cambios en 

los últimos cuarenta anos. A ésto se suman las trabas burocráticas y 

el criterio político que predomina en el manejo de ésta deoendencia. Pa 

ra superar éste problema, se sugiere que a la Dirección Nad.onal de Pr<:>. 

tección de Menores, se la organice asignándole una función social y té~ 

nica para que deje de ser un puesto de mando DUra la realización de ac-

ciones coyunturales y efectivistas. En éstas perspectiva, debe tener la 

suficiente capacidad de liderazgo para movilizar a todos los sectores in 

volucrados en la atención del menor, especialmente de los secores popula 

res y constituirse en ésta forma en el organismo a través del cual el Mi 

nisterio de Bienestar Social lleva a la práctica las políticas de prote~ 

ción al menor. 

c. El Servicio Judicial de j\1enores 

Este organismc de protección a los menores ecuatorianos, se lo e 
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jerce a través de la Corte Nacional de Menores y Tribunales,con sus de

pendencias auxiliares: Supervisi6n General y Servicio Social Judicial 

de Menores. Esta actividad se encuadra especialmente, en el campo ju

risdiccional y tedas sus dependencias tienen sus atribuciones y funcio

nes constantes en el Código dA Menores (Artículos 243 y 273). 

La administraci6n de justicia en funci6n social, responsabilizada de su 

cumplimiento a los Tribunales y Corte de Menores, como organismos de p~ 

mera y segunda instancia respectivamente, en tedo el ámbito de la prote~ 

r:i ón judicial de monorca, im:Jti tuyéndose de ¡;'S Lct HlclIleL d fuera y jurisdi~ 

ci6n esoecial para el conocimiento de todos aquellos reclames judiciales 

y peticiones de derecho que se oncuentran contemolados on el Código ne 

Menores. 

d. Corte de' Menores 

Es el Tr~)unal de última instancia y con jurisdicci6n nacional, 

independiente de la justicia común y ordinaria e indenendiente también 

de todo poder extraño para.sus del~aciones, providencias y resoluci~ 

nes relacionadas con la protecci6n judicial de los menores. Tiene su se 

de en la capiT~ de la República y ésta integrada por los siguientes vo

cales: Un Doctor en Jurisprudencia, quien la presidirá, un Médico y un ~ 

ducador, versados en asuntos de menores y su nombramiento és de ocmpeten 

cia del Ministro de Bienestar Social. 

Cabe anotarse el hecho de que la designaci6n de los vocales de la Corte, 

por ~te del Ministro de Bienestar Social, en alguna forma podría poli

tiza:c la actuaci6n de éste Triliunal y en ciertas ocasiones se ha consta

do la interferencia indirecta del Ejecutivo en el cumplimiento de sus 

funciones; inclusive nunca se ha dado cumplimiento a lo dete.rminado en 

el numeral doce del artículo 249 del CÓdigo, en cumto a l;'l facultad que 

tiene la Corte de Menores DB.ra nombrar v remover a funcionarios y emple~ 

dos del Servicio Judicial de 'Ienores, lo que 1)odría ocasionar conflictos 

de caracter administrativo, por seguir arrogándose ,ésta atribuci6n el 

proDio Hinistro de Bienestar S'.Jcial. 
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e. Tribunales de Menores 

Son organi&~os que vienen prestando sus servicios desde la pro

mulgaci6n de la prL~era Ley de Menores de 1938 y el C6digo de 1939 has

ta la prf>sp.nh' fecha, siendo los princioules integran Les del Servicio Ju 

dicial de Menores, con funciones muy específicas, encargados de velar y 

precautelar los intereses de los menores en toda forma, para lo cual cuen 

ta con medios de caracter legal sumamente amplios y cohercitivos. Cada 

Tribunal está integrado por tres vocales: un abogado, que lo presidirá,un 

mwlcu y un educador. 

Conforme determina el art'Í "1110 761 rlP 1 Código dc Menores, cxisten en Cd

da una de las capitales de provincia, un Tribunal ·::le ;jenores con circuns 

cripci6n provincial, con la excenci6n de las ciudades de Quito y Guaya-

guil, donde actualmente existen tres y dos tribunales en cada una . de 

ellas, tornando en cuent.~ su 'Jra'1 densidad pobJ.acioni'll y ] a concentrac i 6 .... 

de los mayores y gravr"s p,:,ob leilas soci "les, que dp.ben ser atendidos, POE. 

que "fectan. las net!esJdddes e.e los mEmores. 

Tornando en cuenta ta.,wi.én las conside.rae~.ones (¡lbmas, el .'1inisterJo de 

Bienestar Social, procmi6 a "rear el. año pasado, Tribunales de H'2nores 

en las e.i.udades de Milagro, Chane y Quevedo., 

La caracter.ÍsUca primore.ia] de la la.bcr o m';sión rle un Tr7.bunal de Memo 

res, es esencialrneni:e preventiva, protectora y no correct..iva o sancione.

dora, Cada uno de los Tribunales e:,tá asisbdo '?Or su sr"cre':".ario y los 

empleados fluxiliRres neces<lrios (oficial llk"lyorr asistentes de abogaoía, 

Pflgaclor y trabajad::lres sooialesl. 

En cuanto al Supervisor GeneraL cuyos requisitos y funciones se 

halla'1 eS1:ablecidoG en los artículos 25:\ y 254 del Códi.go de ¡.jenores, p?. 

deros indicac- que el cumplimiento de sus flmciones ,es ffiÍl1.ÍI'lo, :10 refleja 

una real y activa fl.mc:!..6n porque se cOéj[ta su intervenci6n 1)Qr diferente:". 

factores a.dm:lnistrativos aue nacen desde el Min5.stprio de Bienest.ar 80-

dal, Y de la mi.SI!12 Corte y Tribunales, dando lngar a b no justi.fioac16n 

de su [.l<?.rmi'mepcia co-r¡o :t unc';.onario de!. Servicio '::udi.cial, hast.a que no se 
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reglament.e clara y definitivamente el campo de sus ftmcioD8s. 

g. Del Servicio Social Judicial de Menores .. -----------.--------_._-

Como se manifiesta este servicio especializado, es un servicio au 

xiliar o de apoyo al Se.::viclo Judicial (Je !:lenores. 

A la fecha, la mayoría de Tr.i.bur.ales cuentan con Trabajadores SOCiales, 

estando mejor organizados los de Pichincha y Guayas que dispone de sec

ciones como: una oficina central de SUTJP.rílisióp, otra (Jp infonnación y 

recepci6n y por último de investi.gaci6n y tratamLen·':.o dt? probl?mas jur.~. 

dicos Boci.ales tales como tener>cia.s, a.limentos, colocaciones fain.iliares, 

I'ldopcl0m"s, (:onr1nr, ti'! ,1n L ü"ocidl, et<:. 

En tratándose' de roenores con problemas de conducta, el Servicio Social 

cucnt.a con Trabajadores Socinlc3 c3pecinlizndos que labO):an en l/ls Olsas 

de Obsexvaci6n y Escuelas de Tr.aba.jo de V3rones y mujeres ccn ecruipo de 

médicos, Dedagogos, si.c61ogos, en el estudio de la personalidad de c"da 

uno fle los menores, tendientes a dar. W1 tratounientCl co:wenienbl a sus 

problemó'.s con mi.ras a proC'.rra, la reÍl21biUt"ci6n del menor al medio sa

cial, p:cotegiéndole moral, mat.eri.al y jurídi.camente,defendiendo la int:o. 

gridad del 'c.ogn-, ;:>rocurando la seg<.rridad afectiva ds sus pao.res y C1Jln

plimiento de sus obligacIones, para salva>:: al '1lenor de un pos:i.ble futuro 

de del.inoJencia. 

La 'Jatl.rralez21 y comQlejidad de los problemas n:ue afectan a los asistidos 

del Tr.ibunal, de ·toda cond.ici6n social y cultural exige a éste servicio 

contar con personal técnico y cali.ficado por su ?renaraci6n, capacidad y 

especialidad en el estudi.o y SOl,lci6n de los casos enccrnendados a su car 

gu. 

Fi.nalme.nte f.lOdríamos decir Cille existe.el criterio de <]Ue el Servicio Ju

dicial de l1enores cumple un ~pel posit~vo en cuanto a la selecci6n de 

problemas relacionados con el abandono, adopci6n, alim~~tos y tenencia 

de menores; no así en cuanto 2. los acteos de conducta irregular <]Ue son 

tratados como' litigiosos y enfadi 'landS la insti tucionalizaci6n de'. menor. 

:"'.n cuanl:o a !.os ':ri1:lunales de menores se afirma que si no pueden especial~. 
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zarse, al menos deberían estar conformados por un equipo interdiscipl~ 

nario, ampliando su actual integraci6n con otros profesionales como si 

c6lcgos, soci6logos, siquiatras y trabajadores sociales. Se considera 

que es importante la presencia del abogado, pero no debería atribuírse 

le mayor peso en las resoluciones. 

Es de lamentar la poca importancia y ,?reocupaci6n que el r'linisterio de 

Bienestar Social da al Servicio Judicial de Menores, en cuanto a su fun 

cionamiento operativo y administrativo, especialmente a la cor;te y Tri

bunales de Mpnores, en muchos de loo caooo De han demorado ha~La Wl dÜO, 

para designar, al Presidente o vocales, y administrativamente no se les 

suministra los materiales necesarios para el mejor cumplimiento de sus 

func.i.<'lnes, lo que causa crítica y ,?reocupaci6n de los profesionales y 

usuarios de éste servicio. El reflejo de éstos problemas han mOtivado 

la opini6n de ver la posibilidad de que el Servicio Judicial de :1enores, 

pase a depender de ln Funci611 Jurisdiccional, para tra"tar de evitar ésta 

falta de atenci6n y a veces la interferencia del Ejecutivo. 

h. Jurisdicci6n y Comoetencia de la Corte y Tribunales de Menores 

La Jurisdicci6n oc halla concE'..ntrada en los Tribunales de Meno

res de cada provincia que tienen una organizaci6n judicial aut6noma, co

mo organismos de primera instancia, y en" la Corte Nacion31 de ~enores, 

tribunal que decide en segw1da y última instancia nor re=so interpues

to o consulta, con jurisdicci6n judicial en toda la República. Es una 

jurisdicci6n predominante, preventiva, protectora, readaptiva, de reedu

cación y separada de la justicia ordinaria. 

La justicia respecto a menores se administra nor la Corte y Tribunales de 

Menores establecidos en la respectiva Ley, siendo sus jueces de jurisdic

ci6n legaly especiales, .por estar constitl.lídos por una Ley especial, como 

es el Código de Menores, tienen p~ecisa jurisdicci6n territorial y resi

dencia. Se concede como a ningún otro Juez de la jurisdicci6n'ordinaria 

y como a ningún Juez de ciertas jurisdicciones especializadas, al Juez de . 
menores extraordinaria autonomía en el ejercicio de sus atribuciones jud~ 

ciales. 

Resalta la gran importancia que tiene el hecho de que la administraci6n 
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de justicia del Servicio Judicial de Menores posea una autonomía abso

lutamente desvinculada en lo que a su organizaci6n y funcionamiento se 

refiere, de la administraci6n de justicia común y general. Los probl~ 

mas de menores tienen que ser ventilados a través de un sistema juris

diccional aut6nomo, independiente tanto en primera cano en segunda ins 

tancia. La jurisdicci6n de menores -tiene su 6rbita que comienza y ter 

mina precisamente en la misma a través de los diversos funcionarios, 

tanto en el orden administrativo cano en el orden jurisdiccional. 

En varios casos la Corte y los Trihl1nillPR OP /lenore,g él e.xcepción de la 

jurisdicción ordinaria, ?ueden ejercer las demás jurisdicciones, esto 

es la voluntaria, contenciosa, prorrogada, preventiva, privativa, legal 

y convencional. 

La c<Jll1!!etencia es la medida dentro de la cual la potestad pública de ju~ 

gar y hacer ejecutar lo juzgado en uniJ. miJ.teria dete:rminada y que <.!UHes

ponde a los Magistrados y Jueces, está distribuída pntre los diversos Tri 

bunales y Juzgados, por razón del territorio, de las cosas, de las perso

nas y de los grados. 

La competencia en r.élzón de la po~sona y en cuanto a la ediJ.d, según el Có 

digo, va en nuestros Tribunales y Corte de Menores hasta los 18 años, ya 

que posteriormente comienza la mayoría de edad: 

1) A todo menor de edad en lo relacionado con sus asistencia y 

,?rotecci6n; 

2) A todo menor en los casos que canetiere un acto previsto por 

la ley penal como infracci6n; 

3) Protección y asistencia en el embarazo, el parto, puerperio y 

lactancia; 

4) A los mayores de edad en lo referenie a 1?restaclón de alimentos 

"tenenci.as I etc. 

Además en casos determinados los jueces ordinarios están obligados a oir 
o 

a los Presidente de los Tribuna~es de ~lenores, cuando en el fuero canÚD 

se ventilen asuntos judiciales en los cuales ~ue'lan tener intereses los 

mennreq de edaCl, c"n n"l11bramieni:os de tutores, curadores, herencias, d:!:. 

vorcios, alimentos, autorizaciones judiciales, para enajenar bienes,etc, 
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sin cuyo dictame..r¡ no ~án trami tarse las diligencias mencionadas. 

En el Ecuador y en la mayoría de países americanos no son punibles los 

menores hasta los 18 años y deben ser sometidos a Tribunales especia

les, es decir, no pueden ser sancionadas penalmente, estando sustraí

dos del Código Penal, por mandato del mismo y remitidos a la ley tute

lar de Menores, o sea al Código de Menores. 

En cuanto a la competencia en razón de la materia y cosas, se refiere a 

ese campo de atribuciones que tü'ne 1 il ~ortp y el Tribtmal d@ Menores, 

para resolver sobre todos los asuntos que afecten o pudieran afectar a 

menores, dándoles o tratando de establecer una protección integral, que 

permita el dononvolvimienLo ue tuja j',JelljulJiüiuau edIld, mural, intelectual 

y alejado de los peligros de la sociedád. 

En efecto, el Artículo 125 del Código de Menores, manifiesta que la CUL

te y Tribunales de Menores, tienen canpetencia en los casos dEltenninados 

en los Arts. 249 y 264 en su orden. La comoetencia que se promoviere ~ 

tre Tribunales de Meneres de la República, la dirimirá la Cort:e Nacional 

de Mencres, por el mérito de los autos, y qe en todo caso los conflic

tos de canpetencia se estará a lo que dispone el CÓdigo de Procedimiento 

Civil. Asi mismo, de promeverse competencia entre Tribunales de Menores 

y Juzgados Comunes, será dirimida por la Corte SU1J8r'ior del Di'strito, en 

el que tiene la sede el Tribunal de ~·lenores provocante. 

Al respecto, los órganos jurisdiccionales intervienen cuando un menor 

viola las leyes penales, y en nuestro caso cae dentro de la delincuencia 

juvenil, cuando manifiesta peligrosidad, está abandonado meral o material 

mente, con un procedimiento sumario o e!11pleando normas procesales de ca"":'" 

racter eminentemente tutelar y proteccional, diferente a los ?rocedirnlen

tos empleados en el proceso ordinario. Vendría a ser una competencia pa

ra menores con problemas de conducta. 

Intervienen así mismo, con mayor affi?litud en los asuntos asistenciales 

civiles, alimentos, ayuda prenatal, tenencia, adopción, tutela, coloca

ción familiar, reconocimientos, de traBajo, familiares y patrimcniales, 

administrativos, etc. 
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La comnetencia de la Corte y Tribunal de ~jenores, es amplia, complicada 

y dificil por cuanto abarca muchas variedades que pueden presentarse en 

las manifestaciones de su intervención y además para su resolución re~' 

quieren de mucho tino y aClerto. 

En referencia al ámbito de competencia de los Tribunales de ~erores se 

han propuesto ideas de gue éstos se concreten a conocer los aSllntos re 

lacionados con los problemas de conducta de los menores, debiendo estar 

las materias de carácter·civil, en la protección jurídica de los niños 

y adolescentes, encomendados a los Trihuna 1 ~s aA .1 él Pami1i a . Esto or.u

rre en naíses adelantados como Estados Unidos. En efecto, cano afirman 

eJ{r)erimentados juris·tas 8.'1tre ellos el Dcx::toJ:' Evangelista Pérez del Cas . -
tillo "El Juoz a", p1<'!ito!'; no es el que la vocaci6n exlye IJlliél lesúlvel 

los problemas de los menores". . 2/ . 

"El Juez no trata la menor trata el pleito". Tal ocurre en lo concer··-· 

Diente a los alimentos, investigación de la oaternidad, legitimación, ~ 

dopción, guarda, tenencia, natria CJOtestad". El Juez de ocrrección de 

menores es distinto del Juez de los pleitos o de la situación civil del 

menor; es conveniente ésta exneriencia vivida de que es necesario sepa

rar esas competencias, C)1le no todo lo que sea de menores debe caer bajo 

las atribuciones del Juez de esa índole, debiendo reseLvarse el cargo de 

Juez de Menores nara resolver los problemas que signifiquen un estudio 

personal del menor. 

En igual sentido se pronunció la reunión de juristas especializados en 

Derecho ue Fainilia y Menores que tuvo lugar en Quito, en el mes de junio 

de 1982, la cual entre varias preposiciones sobre la materia, aocrdó pr~ 

poner al Congre~'lO Panamericano del Niño,se recomiende el establecimiento 

de Tribunales'de Menores oara el conocimiento' de los problemas de éonduc 

tao y de los Tribunales de la Farnilia para la consideración de los asuntos 

de caracter civil, en la protección jurídica del ni~o. 

Por lo tanto, nuestLa opinión es que se extienda la protección jurídica 

del menor, tJC>JO dividiéndose la conmetencia entre €stos dos tipos de Tri 

.bunales: el de Menores y el de la FamiÍia. De ésta manera habría más 

2/ Pérez del Castillo,Evangelista. "Jurisdicción, Imputabilidad y Estable
cimientos" Revista de Criminología. Montevideo. Re'1. Oriental Uruguay/56. 
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protección y más justicia y los jueces respectivos serían más adecuados 

para la misión que se les encomienda. 
I 

En suma, planteó la arnDliación de la protección jurídica al menor, rec~ 

pilando y codificando tedas aquellas otras disnosiciones jurídicas, de , 
caracter civil, laboral, comercial, societario, que tengan incumbencia 

con la protección y asistencia del menor; y, la reducción de la compe

tencia de los Tribunales de ~lenores, que sólo deberá concretarse a los 

casos d" Condu,:,ta Irregular y Delincuencia Juvenil. RI Tribunal do Me 

nores antes que analizar el hecho objetivo que ocasiona 

to del caso, debe estudiar la personalidad del menor en 

el conoc:imien-, 
asocio de los 

Servicios TécniCOS, Y deLe:rminar lA" mooidas que [UeLell dplicabies; al 

propio tie..,,'1O rXlDdrá i-od~s S"S medios a su alcance T)ill'a prevenir la de

lincuencia juvenil. 

En cambio el Tribunal de la familia cuya croación en el Ecuador re]Xlrta

ría beneficios, realizaría funciones de protección jurídica en los ram-

]Xls anLes indicados, sustrayendo muchos de estos asuntos a los Juzgados 

Comunes, para concentrar en uno solo los diferentes nrocesos legales que , 
tengan que ver con la asistpncia y protec~inn civiles de 10G menores.An-

tes de examinar personalidades, realidades subjetivas, debe realizar el 

juzgamiento de hechos objetivos bajo el imperio irres~ricto de la verdad, 

la justicia y el derecpo. 

3. DE lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

El ámbj.to y contenido del libro segundo del Código de .'lenor,:.s, engl~ 

ba todo lo p'lacionado con los lJerechos que tienen los menores, y las obl~ 

gaciones para con ellos '1Or parte del Estado y los rrJrticularos; derechos 

cuya consagración, no es sino consecuencia de la evolución que ha tenido 

ésta disciplina jurídica en las sociedades actuales del Dresente siglo, e~ 

pecialmente a ;::¡artir de los años cincuenta. Para darlES anlicación de Ley, 

han servido de antecedentes estudios que en este camno han realizado dife 

rentes tratadistas de la situación jurídico social de los menores, y las 

resoluciones que a nivel internacional h~~ sido adoptadas oor los organi~ 

IDOS que tiene que ver con la nrotección de los menores. 3/ 

3/ Dr. Rafael Saión "Teoría Procesal del Derecho de ~enores" . Panamá 1920 
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Es así como en este lilxro se legisla desde el punto de vista jurídico, 

en su Título I sobre la Protecci6n en General, situaci6n principal so

bre la que se funda¡nenta la anlicaci6n y ejecuci6n de los Derechos de 

los menores. 

I 
a. De la Protecci6n I a la :1aternidad, a la Infancia y a la I"amilia 

Se suele considerar cjue los derechos del niño, comienzan con su 

nacimiento, porque desde I entonces existe para la sociedad. Pero la per 
I -

sonalidad humuna comienza mucho <UJLes, esLu es en el momento de la con
I 

cepci6n. gesde entonces hasta el alumbramiento, transcurre u~ período 

de trascendental importancia para la vida futura del ser en gestaci6n. 

Durante éste período la existencia de la criatura está directamente vil! 

culada a la vida de la madre y todo cu.rnto a ella afecte tiene directa 

repercusi6n en el organismo del hijo; así Samuel Fajardo al con}emplar 

el Lema de Id EJ.wtección a la maternidad dice: " el ])rimer derecho del 

niño, eS,la normalidad de su gestaci6n, lo que se traduce en la necesi

dad de proteger a la'madiedurante el embarazo". 

Esta protecci6n debe canprender los cuidados físioos del embarazo y la 

protecci6n espiritual de 'la futura madre, a fin de que su vida se desa

rrolle en condiciones de absoluta tranquilidad. 

Aún cuando se encuentra la madre en ciertos casos perturbada p:>r diver

sos conflictos, especiallnente cuando se le ha colocado en trance de la 

maternidad, violando las normas sociales, los derechos del niño exigen 

menospreciar éstas consideraciones ante el hecho consumado que requiere 

asegurar al hijo una gestaoi6n normal. Es necesario convenir también 

que el ambiente en que se desarrolla el embarazo es adverso a la existen 

cia del futuro hijo, haciéndose necesarísimo la normalizaoi6n del mismo, 

en un ambiente de tranquilidad y calma. 

Un gran pensador sistetiz6 ésta aspiraci6n, diciendo: "Educar al niño vein 

te años antes de nacer, eduoando a su madre". 

Es por esta raz6n, que el mundo presente se preocupa día a día de mejorar 

los niveles en que tiende a desarrollarse el menor, ya sea en'su período 

prenatal, parto y puerperio ya que una cantidad importante de vidas se 
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pierden en el J?eríodo próxi'11O, previo al correspondiente al nacimiento 

o en el inmediato posterior a éste. Influencias sufridas durante la vi 

da intrauterina, interrumpen o dañan ésta, antes de SU expulsión del ú

tero o se proyectan después de haber nacido. 

La magnitud de éste problema de mortalidad neonatal e infantil, resulta 

del conocimiento de las cifras corresrxmdientes a la población, a nata

lidad, a defunciones, a muertes fetales e infantiles. Cuando nos plan

teamos el fenómeno de la mortalidad del feto próximo al alumbramiento, 

inmediatamente viene a nuestra mente un interrogante. ¿Cómo se determi 

nan legalmente dichas situaciones? En el sU?uesto del reción nucido,r~ 

sulta establecido para cada caso concreto, de la respectiva partida de 

defunci6n, más si queremos estudiar cclectivamente el fenómeno, es casi 

imposible desentrañar el' número total de muertes de recién nacidos. Por 

el motivo citado especialmente en el Ecuador, no podemos precisar con cl~ 

ridad cual es el porcentaje de mortalidad del neonato o del feto, por las . , 
circunstancias anotadas en el Código Penal, ya que es prohibitivo y pena-

do el aborto, motivo por el que no se obtienen cifras precisas sobre la 

cantidad de expulsiones fetales que se han producido durante una época 

determinada. 

De éste bEeve análisis efectuado sobre la protección que debe darse a la 

maternidad se puede manifestar: que deben especializarse en el 1)aís,cen

trCEimaternales, efectivarse definitivamente el Seguro de Maternidad rural, 

establecer un sistema de control.prenatal con el objeto de normalizar la 

vida del que ésta por nacer; en definitiva, buscar los medios adecuados 

de amparo y protecci6n, a fin de que el producto de la concepci6n llegue 

al alumbramiento en las mejores condiciones físicas y sociales. Por tanto 

deber imprescindible del' Estado, es art!t?arar en forma justa y prioritaria 

los derechos del que está por nacer. 

El niño como ser humano siente, goza y sufre, consecuentem~1te tiene der~ 

cho a vivir conforme a sus necesidades. ActuaL~ente en todos los países 

civilizados y cultos, ya no puede ser objeto de eh~otaci6n que el menor 

está amparado por su derecho que conti~e una serie de normas, reglas y 

principios legales y humanos que comprenden y respetan la sagrada pers~ 

nalidad del niño o menor. 
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Samuel Fajardo, tratadista chileno y profesor universitario en sus obras 

"Protecci6n de Menores" y "Los Derechos del Niño y la tiranía del Ambi~ 

te", nos habla y Duntualiza los siguientes derechos del niño: ' 

1) Vida Prenatal 

a) Cuidados físicos del embarazo 

b) Normalidad espiritual de la madre durante el el11b4razo 

c) La preparaci6n del ambiente en que se desarrollaiel emba

razo y en el cual llegará al mundo el niño. 

2) El nacimiento 

a) La eficaz atenci6n médica de la madre en el parto 

b) Las primerns ntencionOfl (le>1 rpr1 ~n IJélC.lt10. 

3) La tuici6n materna 

a) La mantenci6n del hijO al lado dc l:t mndre contra todo V'--::::' 

juicio o condici6n social. 

b) En la seoaraci6n de los padres el derecho preferente de la 

madre él la tuici6n de los hijos, mientras necesiten su cuí 

dado personal. 

4) La alimentaci6n 

a) La alimentaci6n del niño durante la lactancia y la edad pre 

escolar. 

b) La alimentaci6n durante la edad escolar; 

c) Que la alimentaci6n en cualquier de éstas edades sea sufi

ciente en cantidad y calidad. 

5) Vestuario 

a) El vestuario higiénico desGe el nacimiento hasta la edad 

preescolar. 

b) El vestuario higiénico y social en la edad escolar. 

6) La Habitaci6n 

a) La habitaci6n higiénica; 

b) La amplitud necesaria para la expansi6n del niño. 

7) Educación 
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a) La educación familiar; 

b) La instrucción en la verdad de las leyes naturales; 

c) La educaci6n social que adapte al niño al medio adecuado; 

d) La vida en un ambiente sin influencias nocivas; 

e}· La orientación vocacional; 

f) La preparaci6n para el ejercicio de la democracia; 

g) El cultivo de la perfectibilidad frente a las ideas actua 

les de la civilización. 

8) Salud 

a) los cuidados higiénicos durante el desarrollo infantil; 

b) La oportuna y eficaz ouración de todas las enfermedades del 

niño. 

9) La alegría 

a) En ambiente adecuado para hacer posiblc la alcgría; 

b) El derecho a no convivir con personas que le sean hostiles. 

10) El juego 

a) Proporcionar al niño los juguetes adecuados a su edad, sus 

aficiones y sexo; 

b) La libertad de dedicarse a los juegos colectivos que prolJOE. 

cionen legítima eh~si6n al espíritu del niño; 

c) La selección sicológica de los juegos infantiles. 

11) La vida familiar 

a) La permanencia del niño en el seno de la familié\, sieIT\1?re 

que ello no constituya un peligro físioo o moral; 

b) En caso de no ser posible, proourarle un ambiente familiar, 

ya sea en una familia o en hogares infantiles; 

c) No ÍilllJOnerle reclusiones innecesarias. 

12) La personalidad 

a) La libre ~ansión de las facultades infantiles; 

b) El respeto de las aptitudes individuales de cada niño; 

c) La disciplina de sus deféctos. 

13) los derechos jurídicos sociales 
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a) Igualdad jurídicos social de todos los niños, cualquiera 

que sean las condiciones de su generación o nacimiento; 

b) Amplia investigación de la paternidad; 

c) La patria potestad,sea ejercida en beneficio del hijo; 

d) El derecho de ser juzgado como niño mediante leyes o tri

bunales especiales; 

e) Un personal especialmente capacitado para intervenir en la 

jurisdicción infantil 

14) Ta opfp!1si'l 

a) Las :nreocupaciones adecuadas frente a todos los peligres 

materiales y morales que crea la vida moderna; 

b) La defensa preferente en CilSO de cillarnidades, siniesLros y 

otros peligros; 

c) La prohibición de toda explotación y trabajo infantil ade

cuudo. 

15) Beneficios de la civilización 

a) Acceso de los niños a los libros adecuados a su edad; 

b) El goce del arte y de todas las satisfacciones espirituales 

adecuadas a su edad, sexo y personalidad. 

b. La Declaración de los Derechos del Niño 

Conocida comun~ente como D~~CION DE GINEBRA, la que reconoce 

el trato humano que el niño merece, como lo mejor que puede dársele y que 

está contenida en los siguientes principios obligatorios: 

rial. 

1) Todo niño debe ser protegido por sobre toda consideración de 

raza, nacionalidad o credo religioso; 

2) Al niño, debe cuidarse con el respeto que se debe a la familia 

como a una entidad; 

3) Al l1Íllo se le debe oroporcionar todos los medios que requieren 

para su normal desarrollo en el orden espiritual, moral y mat~ 

(7-

4) Al niño hambriento debe alimentársele; al niño enfermo debe 

tratársele; al niño fisicamente retrasado debe a~dársele; al 

niño desadaptado debe reeducarsele; al niño huérfano o desamJ?élrado debe 
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protegérsele o socorrérsele. 

5) El niño debe ser el primero en recibir alivio en tie¡npos de 

calamidad o desastre. 

6) El niño debe gozar de todos los beneficios ?revistds por la 

asistencia y seguridad social; debe recibir la preparación 

necesaria gtle le capacite oportunamente para asegurársele su subsisten 

cia y se defienda contra toda explotación. 

7) Al niño debe educársele con conciencia de que su talento y 

capacidad servirá para hacerle conocer su obligación de dedi 

curse el servicio y bienestc-rr de sus semejuntes. 

c. la Familia corno aspecto prioritario en la protección al menor. 

la Familia es la institución social permanente y natural,com?ue~ 

ta por un grupo de personas ligadas por vínculos jurídicos emergentes de 

la relación intersexual y de filiación. 

la Constitución ecuatoriana denomina a la Familia como "la célula funda:: 

mental de la sociedad". En ,fín, la familia es la primer peldaño de ",la 

socieda1, ya que ésta 

mente. la Familia es 

ci6n .. 

se" halla compuesta por grunos organizados decidida 
~ i ' _ 

el grupo más importante donde se da la socializa--

la Familia es la institución más completa que pueda brindársele al menor, 

especialmente a sus primeros años de vida. En ella, el menor aprende a 

hablar, se inicia en el conocimiento de los grandes ideales co~ectivos y 

adquiere las nociones de discinlina y de iniciativa, que habrán de capa

citarle para la vida en la sociedad. 

la educación y futuro del niño dependen, en forma principel del hogar, 

y es allí donde la acción social tendiente a mejorar la formación del me 

nor, ofrece mayores posibilidades de éxito. 

El niño no puede dejar de imitar aquel~o que ve, todo le sirve de modelo 

y copia las maneras, los gestos, el lenguaje, etc. De ahÍ el considera

ble influjo que ejercen los padres sobre la formación del carácter de sus 

hijos y que, por el contrario, los ni"ños privados de educación familiar, 
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presente por lo general, lL~ desarrollo inarm6nico de su pa~sonalidad. 

En conclusi6n, nodríamos decir que la restauraci6n y el levanta~ento de 

la humanidad effi?ieza en el hogar; el bienestar de la sociedad y la pros

neridad de la naci6n, de;.>enden de las influP.TIcl.as c-m p 1 hogélr. Un niño 

sano y feliz, cuenta con un buen hogar y con un medio ambiente adecuado 

a su edad; lo que sean los padres, lo serán los hijos en gran medida. 

La :importancia del grupo fa'lliliar en el convivir social, unidad indisren 

sable que posibilita el desenvolvirniellLu HLisHlU de Id humanidad, obliga a 

que se le rodee de seguridad, garantía y protecci6n. 

Pero, creo c¡ue es necesat'Íu para estabilizar el gru'?O familiar que el E~ 

tado provea a los padres de familia de las fuentes de trabajo, condicio

nes adecuadas y los medios necesarios para que consignan atenderlos en 

todos los campos, tratando canibiar la estructura social actualmente exis 

tente, con una mejor distribuci6n de la riqueza y con una participaci6n 

comunitaria de las familias en el desarrollo social del Estado.! Pero es 

ta J:l2S:x:lnsabilidad debe hacer en princioio y en los actuales tiempos de -

los mismos padres, así a;:rno lo dice el Nanifiesto de la Paternidad Respo~ 

sable, la verdad hoy no es aquella de nuestros abuelos "que D~OS nos de 
I 

los hijos que a bien traiga" sino que "debemos tener solamentE! los hijos 

que seamos capaces de criar holgadamente, sin excesivo sacrificio y que 

podamos educar como Dios manda, dándoles buen acopio de conocimientos, 

una profesi6n que les permita ganarse la vida y un esníritu libre que les 

ayude a vivir y a no ser tan desdichados cerno lo son los tristes que tie

nen un es,?íritu fanático". O sea, que los padres deben afrontar el oro-

blerna de la prole en forma responsable, midiendo sus fuerzas. 

Así pues, si una familia está organizada debidamente y educa ~ sus hijos 

sin un esfuerzo excesivo la felicidad y tranquilidad puede facilrnente te

ner lugar. El factor más importante para un correcto desarrollo físico y 

síquico del niño es la felicidad de sus propios padres y la tranquilidad 

del hogar en cuyo ámbito va creciendo. 

En el núcleo familiar existen derechos y obligaciones que deben cumplir 

tanto los padres Para con sus hijos corno de éstos hacia sus progenitores. 

Es obligación de los padres suministrar a sus vástagos teda lo necesario 
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para llenar sus necesidades, asícorno su formación moral educacional ,etc. 

Los hijos deben obediencia y respeto a sus ~dres y la falta de cumpli-

miento de estos deberes y derechos rompe la estabilidad material y espi

ritual de la famüia. La formación de 103 menores :C8sI.Júnue fundamental

mente al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de sus padres 

y la sociedad para con ellos. Una de las causas ~e mas inciden en la 

formación de los menores,es justamente la integración familiar: esta de~ 

be ser ccmnleta; siempre debe desarrollarse el menor dentro del seno fa

millcu: yél que este le garantiza el amparo social, económico, moral y si. 

quico. Los principales componentes de la seguridad sociológica del niflo, 

que favorece a la elaboraci6n de la conducta, tiene íntima relación <.-'On 

el núcleo familiar. 

La familia corno ente social ha recibido y recibe influencias d~l medio 

en que se desarrolla y por lo tanto ha sufrido cambios e innovkciones. 

As! pues, se ha ,destruído la unidad económica de la familia ya que, por 

ejemplo, antes los oficios de los padres eran seguidos por los,hijos d~ 

rante generaciones; hoy cda uno ejerce su propia actividad. ASí mismo 

se ha reducido el grupo familiar por cuanto en la actualidad esta se l:!:. 

mita a la integración anterior de padres, hijos, nietos , tios, abuelos,etc 

Se ha presentado una disminuci6n de la importancia educativa de la fami-

lia, ya que los padres están sujetos al cumplimiento de su trabajo y que 

casi siempre lo realizan fuera de su hogar, no pudiendo responsabilizar

se totalmente de la educaci6n de sus hijos. Se puede ver que la desint~ 

gración familiar es cada vez más inminente, sus 1ams de unión va dcbili 

tándose, tanto que hoy resulta, para los padres concientes, muy dificil 

la tarea de orientar frente al caos que amenaza a la sociedad en general. 

El hogar corno hogar es símbolo de vida, de calor, de amor y el amor solo 

brota cuando hay comprensi6n, un darse y recibir. 

Hoy con raz6n se dice que la familia cano núcleo de la sociedad está en 

crisis. 

La falta de medios económicos suficientes para hacer frente a la manten

ci6n y educaci6n de la familia afecta a la unidad familiar, lbs altos ín 

dices de desempleo y subempleo, el abandono al sector rural, la masiva 
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migraci6n del camno a la ciudad creando graves problemas sociales de 

rnarginalidad en los centros urbanos, afectan en general al desarrollo 

de los menores del país. 

~os éstos factores intervienen por lo general, para que los padres .':. 

bandonen a sus hijos o los hijos abandonen el hogar. El principio s~ 

to de la Declaraei6n de los Derechos del Niño, proclamada por la Asam

blea General de las Naciones Unidas de 1959 dice: 

"El niño, oara el pleno y armoni.oso desarrollo de su pcrLiona
lidad necesita amor y cQm9rensión. Siempre que sea posible 
deberá crecer al amparo y bajo la rp.sponRahilidad de -sus pa
dres y, en todo caso, en un ambiente de afecto, de seguridad 
moral y material; salvo circunstancias exceJ)Cionales, no de
berá separarse al nino de corta edad de su madre. La socie
dad y las autoridades públicas tendrán obligación de cuidar 
especialmente a los niños sin familia o que carezcan de me
dios adecuados de subsistencia". 

Concluyendo el análisis de la protección a la maternidad, a la infancia 

y a la familia, podemos ver, que el contenido de los Derechos del Niño 

en estos aspectos son vastos y diversos, advirtiéndose actualmente en 

nuestra legislación y acción administrativa, de las Instituciones que 

tienen que ver con ésta protección y asistencia, la tendencia a planifi 
I 

car la protección inter¡ral del niño, partiendo desde su misma concepción 

orgánica hasta su ccmple~ formación biológica,intelectual y moral; es 

así como el contenido de los artículos pertinentes del Código pe llenores 

(Arts. 36 al 44), recogen en su espíritu el alcance realizado 'en el pre

sente análisis.' 

I 

d. De la atenci6n que debe darse al Menor en la edad Pre-escolar, 

Escolar, ll-.dolescencia y en el Trabajo. 

El nacimiento de un hijo en condiciones normales, bajo los aspectos ext!:. 

riores, no basta a la sociedad ~a disponer de un individuo eficiente, 

porque la existencia biológica consiste sólo en el conjunto de instintos 

y tendencias destinadas a la mantención del individuo y de la especie. 

Para la vida moderna y la SEGURIDAD Y DESARROLLO del Estado, no basta la 

existencia biológica, que puede en ciertos momentos ser un factor negati

vo. Ella requiere en el individuo la formación del patrimonio social, es 
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to es, el conjunto de hábitos y sentimientos que sólo pueden adquirirse 

mediante la Educación. 

'lbdo niñ,o tiene derecho a disfrutar de esa obra socializadora. A menudo 

la sociedad omite éste deber y dejar entregados a los niños a las circuns 

tancias del destino, haciéndo de ellos individuos antisociales. Y ante es 

te peligro, con frecuencia recurre sólo al sistema anacrónico de la repr~ 

sión penal, olvidando la injusticia que ello significa, cuando su origen 

tuvo en el abandono culpable en el que se lo desenvolvió al niño. casti

garlos significa, castiqar a la víctLma y no al victimario. 

Como uno de los mecanismos o medios a conseguir los Objetivos Nacionales 

Permanentos, os de vital importancia ln Fdnr.ndón de;> 111 Jli¡¡e~, y de lct j~ 

ventud,para esperar un mejor porvenir del oaís, y garantizar la Seguridad 

y Desarrollo del Ecuador. la cultura de un pueblo se mide por la atención 

que la SC'lr..; edad y el Estado preste a los niños para la solución dc sus d~ 

versos problemas, en especial en lo que dice relación con la educación. 

El Dr. Eduardo Bullrich, en su obra ".'\sistencia Social de Henores, dice: 

"Una sabia reforma educacional, que a unida a un reajuste social 
permite la educación del sentimiento en el hogar, la educación 
moral y religiosa, o que en todo caso, lo reemnlace con escuelas 
maternales, que permita una educación general y una j1renaración 
especial, que basada en las tendencias sociales, haga eficiente 
las condiciones de cada uno, una educación sexual que ponga en 
guardia contra los peligros de la prostitución y de la herencia, 
hará obra eficaz y constructiva y contribuirá más que nada a la 
preservación moral, si va unida oon esfuerzos decisivos para rea 
lizar un ajuste social, que luchando contra la miseria, L:lJ?ida la 
disolución del núcleo familiar. Los problemas de la delincuencia 
y del estado peligroso y hasta algunos estados anormales, se re-
suelven en problemas de reeducación y reforma". 

El Estado ecuatoriano, por medio del Ministerio de Educación y del '1inis 

terio de Bienestar Social, en íntima colaboración y Coordinación con el 

Consejo Nacional de Henores, debe elaborar planes con el objeto de =tte~ 

der la inmensa masa de niños campesinos que viven sumidos en la más gr~ 

de ignoran(üa, que comprendería: 

1) Ofrecer a toda ~blación eséolar rural, facilidades educativas. 

2) Conseguir, que los niños campesinos y maestros rurales, asis--, 
tan a la escuela, reqular y Duntualmente durante un neríodo de 
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tiempo adecuado para su educación en forma que imolique aprendizaje y 

cambios de conducta permanentes, encaminados a faciliar su integración 

cultural, dentro del núcleo familiar y social. 

3) Caoacitar y po..rfeccionar a los maestros rura]Rs, pr.iInP.ro pi'lri'l 

dirigir conforme lo oropugna el programa, la educación del ~ 

ño campesino, con entendimiento de todi'ls las condiciones y factores que 

determinan sus asoectos biológico, sociológico y sicológico, y, para la 

tarea de conseguir que la familia y la conRll1idad partici?en en procesos 

de ncción social encamincldos a crear CUIKUciuIles [dvurdbles d la educa

ción del niño y al proceso de integración. 

4) ProlJULcionar la infraestructura escolar y los materiales que 

faciliten las tareas docentes y de acción social que se enco 

miendan al maestro rural. 

Para faciliar la realización de los planes y programas, es indispensable 

que se reunan las condiciones mínimas de saneamiento,.ambiental que gar~ 

tice la salud de los educadores y educandos. 

En general, el Estado debe intensificar la protección al niño en su esta 

do pre-escolar, fomentando la educaci6n pública, a~rovechando al máximo 

los recursos existentes para que sus beneficios alcancen el mayor número 

de niños y aum~tar el número de escuelas urbanas y rurales, buscando o~ 

tener por todos los medios W1a mayor asistencia y una menor deserción es 

colar. 

Intensificar la labor educativa, sanitaria, profesional, escolar, normal 

y pública, utilizando para ello todos los medios adecuados, dedicando pr::, 

ferente atención a la educaci6n de los futuros padres. 

Estimular la creaci6n y desarrollo de clubes de recreación infantil urba 

nos y rurales, así CQ~O de bibliotecas, teatros, carques y otros medios 

de recreaci6n infill1til. 

Al hablar de educación, no debe s610 entenderse la labor escolar, sino 

ese conjunto nÉs amplio de influencias del ambiente, que forman la ~

sonalidad del niño. Bajo éste concepto, la existencia de un niño delin 
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cuente representa una tremenda acusación contra la sociedad, que le pri 

vó de su derecho a ser educado. 

Pero la educación escolar no debe pro~rcionarse con absoluta uniformi

dad para todos los niños, sino reconod0ndo li1s n!'titlldes Y medio que 

le rodea a cada cual nara desarrollarlas de preferencia. 

El Artículo 45 del Código de Henares nos injica que los órganos educat!:. 

vos y jurídicos de la patria, deben nreocuparse por la protección del 

menor en su edac.1 l're-escoLu, escolar y en la adolescencia, protección 

que será integral y gratuita como lo indica el Art. 46 del referido r.ó 

digo. 

No se debe olvidar que la misión fundamental de la educación consiste en 

preparar al ciudadano apto Dara la Democracia, pues, no es posible prop!:. 

ciar otra torma de gobierno y de sociabilidad. 

La educación 90r fín, debe mirar al futuro ,mes, en la época en que los 

niños sean hambres, habrá nuevas ideas y nuevas costumbres. En conse~ 

cuencia, no debe imponerse a los niños las ideas del ambiente como valo 

res definitivos, sino como estados culturales transitorios, cultivando 

así su irmato espíritu de perfec"tibilidad, elemento indispensable del 

progreso. 

Por eso mismo las ideas dudosas deben serIe ofrecidas como tales y no c~ 

mo dogmas. Cu a ndo sea hombre sabrá juzgarlas con nlenitud intelectual. 

El derecho a la educación inteqral comprende: La educación familiar, la 

instrucción sobre la verdad, la educación cívica-social que adapte al ni 

ño al medio adecuado, la vida en un ambiente sin influencias nocivas, la 

orientación vocacional. 

Por las razones antes invocadas el legislador pensó en disposiciones que 

beneficien directamente a la niñez, disponiendo que los medios de canuni . " . 
cación ofrezcan esnacios gratuitos para programas encaminados a una bue-- ~ -
na dirección de la juventud y niñez. (Art. 48) 

Por fín diremos 0Ue es necesario amnararle al menor en todas sus actuacio 
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nes cano celosos guardianes de una obra futura que va realizándose. Es 

por esto que-se debe cuidar que los menores a· adolescentes no acuda a 

lugares nocivos y a establecimientos de juegos de azar y de expendio de 

bebidas, porque al acudir a dichos establecimientos, se pone en Tleligro 

inminente no sólo su condición moral sino que se contribuye directamen

te a que formación sea desviada de las buenas costumbres y que tenga una 

juventud en delincuencia potencial. (Arts. 51,53 y 54 del Código de Men~ 

res) . 

El Código de ,~cnores, al tratar del menor en el trabajo, se preocupil no

tablemente que la sociedad de una forma preferencial al mismo, toda vez 

que es debe ineludible del Estado proteger y arnnarar a los menores hasta 

qUA ('1mip1Rn su mRyoridad. El bienestar social a", un C"J1.1eblo radit:C! ébe:t¡

cialmente en la formación que debe brindarse a la juventud, para cuyo e

fecto es necesario regular sus relaciones; en este caso: del menor en su 

trabajo. 

Es por ésta razón que se prohibe que los menores realicen actividades que 

vayan en contra de su desarrollo integral, trabajos (fUe perjudiquen nota

blemente a los menores, ya sea en su formación moral corno en su comporta

miento material. El Código de ~lenores considera como trabajos perjudici~ 

les para los menores los realizados en salones de baile, en sitios donde 

se expenden bebidas alcohólicas, prostíbulOS, casas de cita, en empresas 

editoras en donde se divulguen grabados que atenten contra la moral y en 

ocupaciones que situen al menor en un estado de peligro para la salud,etc. 

Corno se ha indicado antes, la salud es el factor básico de toda la actua

ción social, ya que !?~la prol")Orciona el elemento indispensable de la con

ducta en todas sus manifestaciones. El niño y el adolescente en el medio 

social se halla rodeado de graves Tleligros que atentan en contra de su sa 

lud y es deber del Estado reducirlos al mínimo. Bajo este aspecto, la me 

dicina preventiva y curativa resulta insuficiente y el concepto moderno 

proclama la necesidad de una acción global que combata a los agentes pat~ 

logícos que acechan contra la vida humana. 

En el capítulo VII del Código del TrabSjo, se trata especialmente sobre 

los servicios que deben prestar los menores, señalando el Ar~. 135: 
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"Se prohibe cualquier clase de trabajo por cuenta 
ajena a los menores de catorce años con excención 
del servicio danéstico y de las aprendices". 

Sin enbargo, el Tribunal de Menores podrá autorizar el trabajo de meno

res comprendidos entre los doce y catorce años siempre que sea en acti-, 
vidades cannatibles con su condición y concurran circunstancias' de nece 

sidad. 

Si el menor no h~iera cumnlido la instrucción obligatoria, se requerirá 

qtlA Al traJmjo no' le impida la asistencia a la eDcueliJ.. 

La autorización será dada por escrito por el Tribunal de Menores, previo 

la investigaci6n del Departamento de Servicio Social, que recc1"nendará al 

Tribunal si es o no prudente conceder la autorización para dicho ,trabajo 

de menores. De creer conveniente \,,1 Tribunal extenderá el acta respect::!:. 

va, enviando una copia ce:r:LiflcaUd a la Dirección de El:rJ91eos y Re=sos 

Flur.lanos. El eJllDleador deberá obtener del Organismo de )'1enores la autor!;. 

zaci6n y si no la tiene se entenderá que quien representa al menor podrá 

reclamar la remuneraci6n íntegra que corresoonde a un trabajador mayor 

de edad. 

El em?leador que contratare a menores de dieciocho años que no hubiesen 

terminado la primaria, estará en la obligación de dejarles dos horas l!;. 

bres de trabajo para que concurra¡ a la escuela (Art. 136 del Código del 

Trabajo). Esta disposición del Código del Trabajo está corroborada por 

lo manifestado e.n el Código de Menores en el Art. 143 que dice: 

"Los padres, guardadores, empleadores o personas encargadas 
del menor 'trabajador, tienen estricta obligación de velar 
porque este asista a un establecimiento educacional ... ". 

El Código del Trabajo, prohibe aue los menores de dieciocho años y mayo

res de quince, laboren más de siete horas diarias. Los menores de quin

ce años no trabajarán más de seis horas diarias (Art. 137 de Código del 

Trabajo) . 

Se prohibe así mismo el trabajo noct~o de menores a excepción del dané~ 

tico, de igual forma se prohibe el trabajo de quienes no han cumplido su 

mayoridad en industrias o tareas que seCL~ consideradas como peligrosas,así 

como en fábricas de destilación de alcoholes, de elaboración de explosivos, 
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de talla y pulimento de vidrio, trabajos subterriíneos, tranSDOrte de ma 

teriales incandescentes, etc. (Arts. 138 y 139 del Código del Trabajo). 

En los lugares donde se ocu1JéU1 a menores de dieciocho años deberá llevar 

se un registro especial en el que conste la edad, clase de trabajo, núme 

ro de horas, certificaci6n si el menor ha cumplido su edad escolar, etc. 

Copia de este registro se enviará a la Direcci6n General del Trabajo y a 

la Direcci6n de Recursos Humanos, oonforme lo establece:. el Art. 148 del 

Código de Trabajo. 

En definitiva, el Código de llenares en su Art. 58 manifiesta que lo que 

no esté previsto por éste Cuerpo de Leyes, deberiín aplicarse normas ~ 

lil1ellLes al Cooiyu <1el TLdlkljU, prucumndu en lo posible que el menor ad 

quiera una profesi6n u·. oficio. En todo caso si se llegaré a establecer 

que el trabajo que el menor realiza es perjudicial, el Tribunal ordenará 

a un Inspector del Trabajo que de [.or Lerrnil1él<1u el cunudtu lct.>:xJ.ral. (Art. 

142 del Código de Menores). 

Este breve análisis que hemos efectuado sobre el menor y el Trabajo, nos 

da la medida justa de la ,necesidad imperiosa que debe e..xistir en el Est!': 

do ecuatoriano, sobre la regulaci6n del trabajo de menores, con el objeto 

de que no se de la explotaci6n del material humano como se han dado en v!,: 

rias fábricas, talleres y lugares de trabajo, aprovechando las necesida-

des de la desocupaci6n y los problBCBs sociales que oonllevan los países 

de vías de desarrollo, por cuya justa raz6n los organismos competentes 

de justicia, deben unir fuerzas y lograr se legisle en forma debida el 

trabajo de menores, supervisando los talleres, centros de trabajo,fábri

cas, etc, oon el objeto de que los valores humanos de protecci6n y bie-

nestar sean garantizados por la sociedad y se logre una madurez socio16-

gica de la comunidad, siempre con un fín determinante cual es la culmina 

ci6n de un pueblo seguro y desarrollado. 

e. Fenauenología del Henar Trabajador 

La pobreza de las fa'llilias o el abandono de los menores hacen que 

los niños deban participar, desde muy temprana edad en las acUvidades 

desUnadas a la búsqueda del sustento econ6mico, lo que les aleja de la 

educaci6n y de otras circunstancias pronias de su nivel evolutivo, a la 
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vez que les incorpora terrtT)ranamente en la fuerza de trabajo en condicio 

nes demarginalidad y explotaci6n. 

La Organizaci6n Internacional del Trabajo manifiesta que los niños sufren 

enonnernente cuando tienen que funcionar corno "pequeños adultos" es decir, 

cuando tienen que trabajar para subsistir. IDs niños que se ven obliga

dos a trabajar desarrollan un agudo sentido de supervivencia. 

El niño trabajador es aquel que no puede prornoverse en su propio medio, 

porque la familia, la =rnunidad y la Docicdad, no le dan condiciones pa 

ra un normal y armonioso desarrollo biológico, sicológico, intelectual y 

afectivo. 

Este niño se caracteriza por: 

rnilia; 

1) Sobrevivir en la calle, hace de ella su habitat 

2) Por las características de vida y ociosidad, éste niño puede 

pasar a delinquir, empezando por 1JeqUeños robos de fanida. 

3) Por la situaci6n familiar. pasa la mayor narte del tiempo en 

la calle, en funci6n de su propia sobrevivencia y la de su fa 

4) Es un niño desantendido en sus necesidades· básicas, 'JUe le c~, 

bre corno puede, especialmente en la alimentaci6n, vestido y 

vivienda. El niño desarrolla una lJélrticular estrategia de sobrevivencia, 

cuya base de relaci6n ya no es la familia, sino la pequeña pandilla infan 

til: la C~llada. 

5) Se ve obligado a ejercer actividades remuneradas para satisfa

cer sus necesidades y las de su familia. 

6) No se ha calificado por falta de o90rtunidad, por lo ~~to no 

puede competir y debe quedarse en el sector informal urbano 

de la economía. 

7) Presenta una madurez precoz, y resnonde a estímulos, positivos, 

aunque también se presenta apático y agresivo. 

El fen6rneno social de los niños de la calle no es un fen6rneno aislado, ni 

circunscrito solo a las grandes ciudades, está presente en todo el país, 

especialmente donde las contradicciones estructurales se han agudizado o 

donde la presi6n demográfica es excesiva, tales son. los casos de Bababoyo, 

Quevedo, Milagro, Santo Domingo y Hachala en la Costa o Cuenca y Ambato 
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en la sierra. 

Estos niños son hipersensibles por las condiciones de vida que les ha t!? 

cado vivir; no encajan en nuestro concepto cultural de la disciplina los 

~lonls dominantes de nuestra sociedad; tienen )?3trones arraigados de su 

sul,,;ultura popular, con fuerte desconfianza al "otro mundo" de la clase 

media; tienen peculiaridades sicológicas y de comporta'lliento que es pre

ciso entender, hay estigmas y traumas colectivos, que tienen orígenes his 

t6ricos y que es preciso entender. 

Las acciones que nuestra sociedad ha realizado con niños de la calle, han 

sido fundamentalmente paternalista y esporádica, en cierta form, han sido 

actividudes "ex-culpaLorlas" <le una sociedad injusta que es la que genera 

el ?roblema social, no se ha rebasado el margen del juguete en ~avidad, 

la rO?él usada di ;tribuída en ciertas fechas. 

Según los convenios internacionales ratificados N°58 y 59, las edades p~ 

ra admitir menores de edad en el trabajo, ~~ empresas agricolas, no indus 

riales, son las siguientes: 

a) Para las labores agrícolas no industriales: 14 años 

b) Para labores industriales: 15 años 

c) Para labores en la pesca industrial: 16 años 

d) Para labores portuarias y marítimas: 17 años 

Sin embargo, en el Ecuador, estas disposiciones no son respetadas. Los 

emnleadores muchas veces prefieren emplear para algunos trabajos a niños, 

ya que pueden pagarles muy poco. 

El problema de los niños trabajadores está ligado al proceso de desestru~ 

turaci6n familiar, por la ruptura de las formas tradicionales de la econo 

mía campesina: La migraci6n del padre o de toda la familia que genera lm 

choque de valores y un cambio en los roles; los sistemas de educaci6n pr~ 

carias glle no preparan al niño nara asumir roles ?rpductivos en la SOCie

dad, en fín el ABANDONO. 

Es dificil de creern nero a más de la situaci6n que es"tos niños se encuen 

tran, son objeto de abuso económico por parte de las personas de mayores 
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recursos económicos que no les nagan lo debido por el trabajo que ellos 

realizan y aún por parte de sus padres o de las personas con las que se 

críen que les exigen aportar una determinada cantidad para el sosteni+-, 

miento de la familia. 

4. ros l\LDlENTOS - LA 'I'ENENCIi\ - LA ADOPCION y LA COLCCACION FA'1ILIAR 

Podríamos decir que éstas Instituciones consagradas en el Código 

de Menores, tienen por fin precautelar la protección y asistencia de les 

menores, en sus relaciones civiles; estan encuadradas netamente, en el 

campo jurídioo con alcance social, y para el ejercicio de sus derechos 

y acciones interesa plendlneI1te a los particulares, que actuan en nombre 

y representaci6n de los menores, que requier~n d~ la atpnción y prot~c

ci6n de estas Ins'tituciones; actuando como Juez en representación del E~ 

tado, siempre bUQcando el mejor beneficio legal y social para los meno-

res, el Servicio Judicial de :1enores. 

La definición legal, alcance y procedimiento de éstas cuatro Institucio

nes, se encuentran bien determinadas en los respectivos ca~ítulos y del 

Código de !-lenores (Art. 59 al 97). 

Cada una de éstas cuatro Instituciones, han sido IÚotiVO y pueden ser mo

tivo, de realización de una gran tesis jurídica,pero como había manifes

tado anteriormente tanando en cuenta las limitaciones del presente tra-

bajo, pero tratando de dar un pequeño enfoque de los Drincipal de su es

piritu, trataré de hacer una síntesis de cada una de ellas: 

El Art. 59 del Código de ,\jenores dice: 

"El padre y la madre tienen la obligación de proporcionar 
alimentos a sus hijos. Esta obligación comprende, la sa 
tisfacción de las necesidades de subsistencia, habitacion, 
vestuario y educación y asistencia médica". 

Entonces concluiremos que alimentos es la pres'taci6n que debe darse a me 

nores de edad, hasta cuando el alimentario no ha cumplido su mayoría de 

edad. 

También es importante mencionar que a falta de los padres, estan obliga

dos a suministrar alimentos al menor las siguientes personas 'en su orden: 

abuelos paternos, o maternos, hermanos y tios del menor. 
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Aunque en la legislación de Menores, no se hace una distinción formal de 

las clases de alimentos que consagra éste cuerpo de Leyes, sin e~argo es 

muy necesario hacer ésta clasificación de la siguiente manera: 

a) Alimentos legales; 

b) lnvestiqacJ.ón de paternidad para ali!1\entos. 

Los alimentos legales son los que campren~en a hijos que acrediten en su 

condición por medio de la partida de nacimiento. Dentro de éstos alimen 

tos, se puede hacer una pequeña subdivisión: 

1) Hijus de matrimonio 

2) Hi-jos fuera de matrimonio, T,lp.ro 1Pgi'¡'!mpntp rpconoci<'ln, 

En cuanto a la inv.estigación de J:)é\ternidad para alimentos, siendo quizá 

esta situación jurídica lo más fundamental y trascendental de la protec

ción de menores y que lo diferencia del Derecho Civil, la Legislación de 

llenores indica que Duede solicitarse alimentos aún cuando no se acredite 

su condición de hijos, ya que el Tribunal por convicción fija la asiste~ 

cia que debe dar cierta persona que puede ser padre o madre del menor, aÚl 

cuando no exista prueba en el Registro Civil de la inscripción de tal ca

lidad (Art. 61 del Código de Menores). 

Otros aspectos como la comDetencia y el procedimiento para la sustentación 

de éstas causas estan determinados en el resDectivos Código. 

a. Patria Potestad o Tenencia de .'lanores 

En el Código de Menores, se señala que el Tribunal de Menores po

drá privar de la Patria Potestad a quien lo ejerciere, sienpre y cuando ~ 

neficiare al menor y cuando se comprobaren una o más de las causas determi 

nadas en el ~rt. 97 que trata del abandono de los menores. 

Para que se conceda la tenencia de un menor, es necesario que el 'rribunal 

llegue a la convicción de que un menor se encuentra 'en un estado de aban

dono, pero ésto no significa únicamente"un abandono material, sino en mu

chos casos un abandono moral en el que corre peligro netamente grave el 

menor, por lo que el Tribunal de Menores con su fín nrecautelatorio arde-
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nará que el menor, sea entregado en .url establecimiento de protecci6n o 

en su defecto que se le de en colocaci6n familiar. 

Cuando se encuentren establecidas las causas de abadono de un menor, si 

éste no pudiere estar a cargo de ninguno de sus padres, el Tribunal de

signará la nersona que ejerza la tenencia o guarda (Art. 206 del Código 

de Menores). 

Hay abandono de un menor en los siguientes casos: cuando las personas s~ 

gún la ley deben suministrar alimentos y no lo hacen, o no tienen medios 

económicos ~a hacerlo; cuando los padres se incapacitan; cuando los ~ 

dres incitaren al menor a la ejecución de actos perjudiciales a su salud 

y a su moral; en caso dp. r¡11P. p.l menor se dedique a la medicidad o la va

gancia o a ocupaciones orohibidas por la ley; cuando el menor sea maltra 

tado físicamente,.etc. 

En fín, el Tribunal de Nen.ores considerará que hay abandono, cuando las 

personas que estuvieren obligadas a atender la crianza, educaci6n y oor

venir de quienes no han cumplido su mayoridad, no lo hacen, para cuyo e

fecto dicho Organismo tomará las medidas de bienestar indispensables,si~ 

pre con el objetivo de precautelar los intereses y desarrollo de los meno 

res. 

b. La Adopci6n 

El Art. 74 del Código de Menores, define a la adopci6n de la si

guiente manera: "La Adooci6n es la insti-tuci6n jurídica de protecci6n f!'l;. 

miliar y social en virtud de la cual una persona, llamada adoptante ad

quiere los derechos y contrae las obligaciones de oadre o de madre, sena 

lados en éste capítulo, resoecto de un menor de edad que no es su hijo y 

que se llama adoptado. 

Unicamente por los efectos de la adopci6n, se tendrá como menor a la re:::. 
sana que no cumple 21 afios de edad. 

La Ley sobre Adopci6n nace en el año de 1948 y posteriormente se ha ido 

agregándole al Código Civil y al Código de ¡·Ienores, como consta en la ac 
, -

tualidad. Se orienta a la protecci6n de la infancia aprovechando del se~ 

timiento de paternidad latente o inexistente en las personas o matrimonies 
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a quienes la naturaleza les ha negado sus done,s. 

Entonces dos son los fundamentales problemas a cuya soluci6n casi siem-

9re simultánea está llamada la adopci6n: por un lado busca la protecci6n 

del niño, cano lo ha querido el legislador; y, por otra el medio legíti

mo para darles hijos a quienes no tienen de sangre. Salva así dos pode

rosos obstáculos para la buena marcha de la niñez y del hogar, colmando 

dos vacios existentes en nuestra sociedad: al proteger una infancia ~ 

donada, privada de ambiente familiar, en constante pelü¡ro de perderse, 

y al dar alegría a un hogar CUyil cstilbilidild muchils veccs peligril, ?Or, 

que carecen en hijos propios. 

En definitivil, podemos manifestar que la adopci6n es una Instituci6n de~ 

tinada a la protecci6n integral al menor, con el objeto de que éste se 

incorpore a la fóciedad en la forma más adecuada, dar a los menores aban 

donados, huérfanos y expósitos un hogar donde se desenvuelvan normalmen

'te y por dicha raz6n lleguen a la mayoridad dentro de un ambiente verda

deramente familiar. Por ésto recalca'TlOS en la labor de és,ta Insti tuci6n 

que es netamente social y fundamentalmente humana. 

Las adopciones se realizan tanto por ecuatorianos como por personas ex-

tranjeras, y para dar una mejor atenci6n el Ecuador ha celebrado conve

nios sobre Adopci6n con los gobiernos de Suecia y Bélgica. De igual 

forma, el procedimiento, requisitos de adoptantes y otras situaciones j:: 

rídicas, se encuentran contempladas en el C6digo de Menores. 

b. La Colocaci6n Familiar 

Es una instituci6n de protecci6n de menores, mediante la cual un 

hogar admite un menor, con la obligaci6n de alimentarle, educarlo y asis 

tirle como si fuera su propio hijo. Puede ser en guarda, cuando la admi 

si6n del menor en el hogar se realiza en forma gratuita y es remunerada 

cuando la familia que admite al menor p"'J'cibe un subsidio de miembros de 

la familia del menor, de una ins,tituci6n pública o,privada, o de otra ~ 

sona. 

Muchos menores ~Je laboran en servicio dQméstico, están en colocaci6n fa 

militar, la mayor narte de los casos podemos decir que si reciten un ca-
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riño familiar, existiendo nocas exc("nciones, que con motivo de control 

jXlr parte del Servicio Social de los Tribunales de t1enores. 

Como venos, la Colocación familióll", tiene nor finalidad dar un hogar a 

un menor que no lo tienen, y ayuda a solucionar el oroblema de los me

nores a~andonados. 

5. IA CONDUCTA I,,-,1EGUlA,{ Y IA DELrlCllS'lCIA JUVENIL 

He querido dejar para el último del análisLs de la legislaci.ón a:::. 

tual, lo at.inent-.e al Canítulo de la "Conducta Irregular y la DelincueEl; 

ci.a ,Juvenil", teniendo en cuenta el grave fenómeno que hoy en día va 

LU,flc.-tlldu L l.IeJ:!;() és Le urulJlE:Hud sucictl, c.m (\1 cUdl L'Gt::1n cir'cunccri tos mi 

les de menores de edad; fenómeno al cual el Estado ecuatoriano, en lo 

que resoecta a su Sequridad Interna, debe darle orioritaria y mólyor ~ 

tención e imr.ortilnciet, petra lograr solucionarlo, 8Il JJien de la Lrémqu!:. 

lidad y normal desenvolvi.'1liento de la sociedad ecuatoriana, y nara de

fender y proteqer ese recurso rico y valiosos ne la juventud, r¡ue el 

día de mill1ana se constituirá en el futuro de la Patria. 

En el Ecuador, el fenómeno de la conducta i=egular y deliOlcuencia ju

venil viene desarrollándose en forma alarmante. El abandono moral, so 

cial, económico ha dado lUlar al incremento de éstos fenómenos. 

El Art. 99 del Cóc1iQO de "1enores dice: 

"Se entiende por conducta irregular de un menor a aauella, que 
sin constituir delito o contravención denota neligrosidad, y 
que,jXlr consiguiente,requiere la intervención del Estado oara 
la readaotación del menor". 

El Art. 100 del mi~o Código dice: 

"DelincucnciCl ,Juvenil es la condusta de los menores que consti 
tuya violación de las leyes YJ8nales. Corresoonde al Trib\Lnal 
de ~1enores la calificación del hecho aue constituya delito j':::. 
venil" . 

Considerando las nuevas corrientes socializadoras del DP..recho de ,"!eno

res, el menor en situación irregular es todo aCfUel aue pOr lClotivacio

nes nersonalc's, síquicas, él!'lbicmtales, tiene nrol)lell13s para su adapta

ción social, "resentando una conducta irreqular, nersistente o nrogre

siva que no "\Jede ser corregida =r medios naturales s.ino a trélvés de 
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una protecci6n especial o rehabilitaci6n dada nor el Estado. . . 

Existen dos tipos de factores que determinan la conducta antisocial de 

los mencres: los endógencs y los exóqenos. 

Los Endógenos son los que nacen con la propia persona, por un déficit o 

alteraci6n física o mental congénita o adcuirida (alcoholismo, sífilis 

o tulJoJculosis de los padres) • 

Exógenos son los que se adquieren en el medio ambiente. 

Es aquí donde entra el ahanaono, cuando el menor es criado y educado nor 

personas ajenas o Instiulciones con esa finalidad. El menor crece geno 

ralmente sin mayor afectividad, reunido a muchos chicos procedentes de 

diferentes costumbres, dando origen a la inestabilidad del menor, en 

consecuencia pu<.c1e adquirir una conducta indeseable nara su jJropia 9er 

sona y para la sociedad. 

El Desarrollo de la inmoralidad es favorecido cuando los padres tienen 

poco o ningún cuidado en acomodarles a los menores dentro del hogar y 

darles un buen ejemplo. 

En muchas ocasiones, oor la pobreza o la falta de re=sos econ6micos, 

el espacio de las viviendas es muy restringido y muchas Personas duer

me..Tl en un solo cuarto y en la misma carna, dando lugar a lJerVersiones 

seh'llales y violaci6n de menores, que traen muchas consecu~ncias sicolo 

gicas al menor y degrada su conducta. 

la calle, al tener un hogar desorganizado, se transfoma en un lugar de 

de predilección prra el m~nor, en ella encuentra sol, luz y cree encon

trar libertad al ]Joder hacer los más peligrosos 8X9erimentos como formar 

vagar, asistir a campiñas, portarse mal y no restringirse a ningún hor~ 

rio. Este ambiente perjudicial, la miseria, las peligrosas compañías,el 

descuido del hogar, la disoluci6n de los matrimonio por variadas causas, 

la indulgencia o severidad excesiva de los padres, .el ambiente demasiado 

autorizado o de cOffi9leta libertad, la situación ma·texial o moral de los 

hijos de hogares desorganizados e incoITJr)letos, el medio ambiente moral y 

económico en que viven las clases pebres, habitadoras de los suburbios y 
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y barrios aledaños, son las causas princiDales de la desadaptación de _ 

los niños y jovenes y que originan en ellos Droblemas de conducta irre 

guIar y delincuencia juvenil, cano la prostitución, ratería, alcoholis 

mo, violación, drogadicción. 

Según la revista N°15 de la Comisión Económica de Derechos Hurnmos, lla 

mada: "Derechos del Pueblo" de junio de 1983 dice: 

"El problema de los menores de conducta irregular no es sico

lógico ni personal, ellos son )'roducto de una SOCr::<DAD INJUS 

TA, agresiva, j)rimitivu". 

Un informe de consultoría del llinisterio de Bienestar Social de febrexo 

de 1983, afirrnu que "la mayoría ele los menores internos en las institu

ciones de re-educación proceden de estratos sociales de ingresos extre

madanente bajos, con una calidad de vida que se caracteriza por su gran 

deLerioro y J:JOL' la imposibihdad de ejercer Derechos Humanos fundamen~ 

les, oorno son el derecho a 1:1, vida, a la alimentación, a la vivienda, a 

la protección, a la educación y a la participación. los núcleos fami

liares de donde provienen los menores j)resentan un alto índice de des

composición, debido a factores de abandono, enfermedad o la muerte del 

padre o de la madre. Por ésta situación, los me..r:tores debenpartici1)élr 

desde muy teInDrana edad en las actividades familiares destinadas a la 

búsqueda del sustento económico, lo que les aleja de la educación y de 

otras circunstancias propias de su nivel evolutivo, a la vez que les ~ 

corpora tempranamente en la fuerza de trabajo en condiciones de margin~ 

lidad y explotación" . 

La conducta irregular de muchos nic'1os constituye un j)roceso que se ini

cia tempranamente en su historia, proceso que adquiere un carácter mucho 

más hondo e irreversible cuando ingresa en el engrmaje lJOlicial juríd.:!:, 

co-carcelario (ya que muchas veces las casas de rehabilitación son lla

madas "escuelas del crimen") . 

Esta tiene un poder total: el menor que es denunciado por un adulto es 

reo de inculpación. Por lo general, al: niño no se le concede la razón 

en todo caso, su palabra tiene muy poco valor; pero el apresamiento y 

detención del menor puede ocurrir, también por otras causas,' ¡;:or "SOS1)~ 

cha", por ser sórnrendido en delito, o simplemente =r ser conooido. 
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Una vez detenidos los menores están sujetos al interrogatorio oara elabo 

rar el "parte policial". En "par-te" influye significativamente en el fu 

turo del joven y puede ser usado tenienciosa~ente, de medo especial, en 

los casos de reincidente. 

El niño es scrnetido sistemáticamente al interrogatorio policial que, sa~ 

vo raras excepciones, conlleva, de la manera mas natural, el uso de tor

turas oon toda una gama c¡ue va desde los CJolpes, las colgaduras por los 

pulgares, etc. Esta relaci6n con la [Al] icía crca en estos menores ilCti 

tudes de fatalismo, circunstancialidad y denendencia profundos: el mucha 

cho sabe, oon notablc lucidez ,que se halla a-traoado en ese poderoso eE!. 

granaje y tiene que acc!'>tilr su condición; su vida SR ml1R,stril entonces mo 

vida por impulsos y situaciones de inmediatez; le es muy dificil hacer 

proyectos o pensar eXl su futuro. Cree, y es frecuentemente esta oonvic 

ción, que el único modo de escape es su ingreso al ejército; de a1.lí r¡ue 

muchos esperan cumplir los 18 años para enrrollarse oomo soldados y es

capar así de una institución regresiva integrándose a otra, ~10ra sí, 00 

mo miembro envestido de Poder o autoestimación. 

En la rehabilitación de menores, eJ<isten algunas experiencias positivas. 

El Director, un sacerdote salesiano, explica que la conducta de los me

nores es oonsecuencia de las condiciones sociales y no de una criminali 

dad innata. 

El saber que tienen familia, pero que están solos, que tienen capacidad 

para estudiar, pero no pueden hacerlo; que la sociedad no les da traba 

jo pero si los explota, hace que los jovenes pierdan el sentido de la 

vida, desconfían de todos y crean una actitud defensiva ante la sociedad. 

La angustia y la soledad en que se debaten, a menudo lo hace buscar refu 

gio en el alcohol y en las drogas. 

Una manera mas efectiva y justa que la represión para poner fín a la c0E!. 

ducta irregular y delincuencia juvenil sería dar a los m"'-l"lores una niñez 

y juventud caracterizada por la seguridad, la ]Jrote'cción, el afecto, el 

juego, aspiraciones realizables y la félicidad. "El remedio a ésta de

gradación, no es suoerficial, es de sistemas. Se debería cambiar la ri 

queza, hacer una verdadera democracia participativa, la ole;na instaura

ción de la justicia social, creando mas fuentes de trabajo y garantizando 
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más respeto a los valores humanos". 

a. El }ienor como causa de Imputabilidad 

El restablecimiento del orden social alterado por una conducta 

desviada cometidi'l !X>r lln menor y que tenga contenido delictivo, Sé! lid 

considerado satisfecha a plenitud con la retribución de medidas de re

habilitaci6n imouestas al menor perturbador. 

En el Derecho actual, la situación del menor cuya conducta encuadra en 

Wld [lrJULCl penal, es universalmente contemplada de una manera específ2:. 

ca, siendo su desmembramiento ~n reli'lción al derecho Denal ordinario, 

paulatino, e irreversible. 

En los últimos años cuando toma cuerpo éste nuevo derecho en defensa de 

menores, juntamente con concepciones novísimas acerca de la calificación 

de infracciones loor parte de quienes son considerados incapaces ante la 

ley; factores endógenos y exógenos que como hemos visto se dan en la v2:. 

da cotidiana; necesariamente hacen que el menor sea incaoaz de responder 

una acción u omisión que pueda ser catalogada como delito. 

En nuestro país, nuestro Código Penal se orienta hacia una decidida co~ 

cepción proteccionista, al hablar de la responsabilidad que tienen las 

personas en el cometimiento de infracciones y en el caso de menores, el 

cuerpo penal es claro y dice: "Las personas que no hayan cumplido dieci<:: 

cho años de edad, estarán sujetas al Código de Menores". 

La mayor virtud de éste ley, vis·to en el contenido de sus artículos en 

lo que respecta a la conducta irregular y delincuencia juvenil, consis

te en conformar un régimen especial sobre el menor de edad cuya conduc

ta encuadra e..r¡ una figura penal, sustrayéndolo del cuerpo normativo co

mún y dándole un tratamiento especial, tutelar y protectivo y rehabili

tador. 

Creo de todas maneras que la determinación de conducta irregular en fo~ 

ma g~1eralizada para las infracciones cometidas oor menores y que en el 

cuerpo penal constituyen delito, es la mas aceptable; no sólo porque r~ 

viste características humanitarias sino que legal y socialmente es mene~ 
ter dar una indeoendencia mayor al derecho de menores y buscar la ini.mnu 
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tabilidad, es educación y r~~abilitación. 

Por último, los aspectos legales de ésta Institución consagrada en el c~ 

digo de Menores, la competencia de los Tribunales para conocer las múlt~ 

ples situación de conducta irregular y delincuencia juveni.1 y ,su respec

tivo procedimiento a seguirse, tambiefi se encuentran determinados en for 

roa clara en los reST)ectivos artículos 99 al 113 y 212 al 228. 

Creo de ésta manera, como manifesté al principio del análisis del tercer 

plmto del prcsente capítulo 5"-<jW1UU, haber :t'ealizado un breve estudio de 

los principales aspectos de cada una de las Instituciones, que t.ienen ~le 

ver con el marco jurídico-social que rodea a la tutela y protección del 

menor; para en el úl Limu capítulo establecer algunas recomendaciones gen~ 

rales que podrían tenerse en cuenta, para la mejor solución y atención de 

los diferentes problemas que tienen que ver con la protección de menores. 



CAPIT'JT....D III 

A. !;1ODALIDlI.DES DE ATENCION EN WS CAMPOS DE PROIECCION y REHABILITACION 

DE MENORES 

Conforme lo determina el Art. 8 del Código de ['lenor.'es, dentxo del ámbito 

de la formulaci6n y ejecuci6n de la política social nor parte del ~linis

terio de Bienestar Social y bajo responsabilidad de la Direcci6n Nacio-

nal de Protecci6n de ~lenores, las modalidades de atenci6n a los menores 

por parte del Estado, pueden clasificarse según los siquientes criterios: 

1. SEGUN LA LOCALIZlíCION 

Se claoificun en dos grupos: 

a. Urbanas 

Aquella, ubicadas dentro de la ciudad 

b. Sub-urbanas 

Son las que se encuentran localizadas dei1tro del área de influen 

cia de los centro-urbanos, pero fuera de ésta mismo. 

2. SEGUN EL OBJETIVO QUE PERSIGUEN 

a. Instituciones de Protecci6n 

Aquellas destinadas a dar atenci6n a niños normales que p8r pr~ 

blemas socio-económicos de sus padres están en riesgo y que por 

lo tanto necesitan protecci6n del Estado. 

h. Instituciones de Rehabilitaci6n 

Aquellas destinadas a dar atenci6n a niños con problemas y que 

requieren atenci6n especial otorgada por el Estado, ya que en sus 

familias se detectan nroblemas económicos y sociales. 

Estas instituciones, a su vez se las puede clasificar de la siguiente for 

ma: 

1) InsU tuciones de Rehabili taci6n para min)1sválidos o e."{cepci~ 

nales 

Son aquellas que dan atenci6n a menores con uroblemas de deficiencias de 

orden mental. 

2) Instituciones de Rehabilitación de conducta 
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Las que prestan atención a niños que por una situación socio-económica son 

sorprendidos vagando o han cometido alguna situación de conducta irregular 

o delincuencia juvenil, y que por tanto necesitan de un Centro Especializ~ 

do de Rehabilitación por parte del Estado y de la protección de sus padres. 

3) Instituciones de Re.l-Jabilitación Física 

Son las instituciones cuya atención es especial desde el punto 

de vista de que los menores que asisten presentan problemas físicos. 

3. SEGUN EL SUJETO DE ATENCION 

Pueden ser de diferentes tipos: 

a. casas Cunas 

b. casas Maternales 

c. Guarderías Infantiles 

d. ColOnia de recuperación física. 

e. Hogares 11aterno Infantiles 

f. Orfelinatos 

g. Hogares Infantiles 

h. Hogares Juveniles 

i. Hogares Transitorios 

j. Casas de Observaci6n 

k. Institutos Profesionales. 

4. ORGl\NIZACION DE LAS INSTITUCIONES 

Para el cumplimiento de sus funciones las InstitLlciones se dividen 

en dos gruoos: Instituciones para prevenir el abandono a Instituciones 

que actuan camo soluci6n al mismo y las derivaciones de los problemas de 

conducta irregular. 

a,. Entre las Instituciones que preveen el abandono, existen las si

guientes 

1) Casas Cuni'\S 

Atienden niños de tres meses' a seis afios de edad. Favorecen 

al niño y la madre, ya que atienden durante el día e 8 a 17 horas a los hi 

jos de madres que trabajan fuera del hogar y que no pueden cuidar a sus ni 

ños ni tienen quien lo haga. 
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la atenci6n es gratuita ya que está financiada por el '·I.B.S., pero ésto 

es muy limitado ya que no hay muchos re=sos. Existe educaci6n ore-pri 

maria, pero ésta no es sistemática, ya que no existe personal calificado 

para los diferentes aspectos de atenci6n. 

2) Casas ~"aternales 

Atienden a niños de 4 a 6 años; de las casas cunas !,asan a 

las casas maternales. Tienen una educaci6n pre-escolar sistemática,cu~ 

ta con Kinder y Drekinder. Son instituciones abiertas. 

3) Guarderías Infantiles 

Hodalidad moderna en la que se unifican las dos instancias a:.:. 
teriores, o se atienden niños de 1 a 6 años de edad, hijos de madres que 

trabajan, pero con la diferencia de que si cuentaT1 con profesores, a nivel 

pre-escolar. 

4) Colonia de Recuperaci6n Física 

Es un internado; atiende a niños de zonas tropicales y subtr~ 

picales de 6 a 12 años de edad, que presentan problemas de desnutrici6n. 

la atenci6n se hace de manera especial a base de alimentaci6n y orden m~ 

dico Dara exámenes. la labor educativa está basada en el conocimiento 

del medio geográfico y actividades de recreaci6n; labor que no sigue un 

programa sistemático. 

5) Hogares Haterno-Infantiles 

Atienden a mujeres menores de edad, que se encuentran embara 

zadas, que no pueden quedarse en sus casas (porque sus padres no aceptan 

su embarazo) o a personas abaT1donadas embarazadas. Ar¡uí son atendidas en 

el parto, y hasta seis meses después del mismo; se les da una orientaci6n 

para la crianza, cuidados del niño, alimentaci6n, costura y preparaci6n 

para trabajos como corte y confecci6n, floristería y manualidades en gen~ 

ralo 

b. Entre las instituciones que actúan como soluci6n al abómdono y 

problemas de conducta irregular tensnos 
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1) Orfelinatos 

Atienden niños abandonados y huérfanos, desde su nacimiento 

hasta los 6 años de edad. Se trata de dar una protección integral a los 

niños, tales como alojamiento, servicio de salud, sicológico, social, e

ducativo, asistencia, alLmentación, vestuario y recreación. 

Es la modalidad más antigua de atención, que funcionan como internados, 

y pueden ser de dos formas: Cerrado y Semiabierto. 

La atención se prolonga hasta lograr el egreso del menor a través de la 

adopción, colocación familiar o traslado a otro tino de institución. 

2) lJ()(Jllrm Infllnt,i 1 "r; 

Atienden a niños de 6 a 12 años de edad, en condiciones de a

bandono, orfandad,' o condiciones socio-econ6micas insuficientes. Atienden 

en forma permanente, o sea como internados, o como semi-internados. Aquí 

se hallan ta~ién niños que están abandonados tenT[X>ralmente, mientras se 

ventila el problema social o legal entre sus padres, personas que los tu 

vieran a sus cuidados o para quienes sus padres trabajan y no pueden ser 

cuidados durante el día. 

Dis~nen de profesores para la educación prLmaria y preparación en talle 

res, además de atención médica. 

3) Hogares Juveniles 

Atienden niños de 12 a 18 años de edad, que pertenecen a ho

gares con nroblemas socio-económicos. Estos menores reciben ayuda para 

0.Ue puedan realizar sus estudios secundarios, o trabajar, regresando al 

hogar para almorzar y dormir. 

Existen asistentes sociales en 'és,tas instituciones que se ocupan del cum 

plimiento de debo~es y su orientación. Cuentan además con un insuficien 

te personal administrativo, servicio médico-dental y sicológico. 

c. ,Eb:tre las instituciones nara !l1Énores con problemas de conducta 

tenemos 
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1) Hogares Transitorios 

Estos hogares fueron crados fc,ra evitar que cemo antes suce

día, los menores que fueren detenidos ?8r la policía, sean mezclados con 

delincuentes, dementes, etc. La estadía debe ser máximo de ocho días; in 

gresan por lo general menores de 12 a 18 años de edad, hasta 0Ue se haqan 

las investigaciones acerca de sus problemas y se trate de dar una solución. 

El ingreso se hace por orden del Tribunal de Menores. Una vez hechas las 

investigaciones, se determinan las resoluciones, a veces a través del diá 

logo con los padres o patronos. Pero si e~isten problemas más graves, los 

menores son trasladados a la casa de observación. 

;¿) Casas de Obse:L-vación 

Asisten a menores de 12 a 18 años de edad, con problemas de 

conducta. Cuentan con personal administrativo, técnioo, médico, odontoló 

gico, trabajadores sociales, sicólogos y profesores. 

Por lo estudios coordinados entre los diferentes servicios se oonsigue 00 

nocer las características del menor y sobre todo un diagnóstico de su per 

sonalidad. La estadía reglamentaria debe ser de 30 a 45 días. De acuer

do con los resultados del estudio, regresan a sus hogares o van a otras 

instituciones cemo los Institutos profesionales. 

3) Institutos Profesionales 

Atienden a menores de 12 a 18 años de edad con problemas gra

ves o de la reincidencia de conducta, cuyo objetivo a través del respec-

tivo tratamiento, es la rehabilitación del menor, proporcionándoles la ~ 

sibilidad de reincorporación de su seno familiar y a la vida social. 

Para el CUffi?limiento de ésta labor, éstos Institutos cuentan oon oersonal 

profesional, técnico y administrativo. 

5. CG<lENTARIO GENERAL SOBRE Ll\ LABOR Y FUNCIONAr'UENTO DE ESTAS INSTIT'J

ClONES 

Los Centros Infantiles impleuentados oor el Estado (casas cunas, casas m~ 

ternales, guarderías in~antiles) salvo algunas excepcionales no disponen 
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de metodologías pedag6gicas propias, las empleadas se basan en programas 

de pre-kinder, elaborados' por el Ministerio de Educaci6n, notándose un v~ 

cío en este campo, en relación a las actividades realizadas con los meno 

res de cuatro años. En algu.T1os casos, especialmente las casas cunas, se 

han convertido en simr.lles depósitos de niños con deprivaciones afectivas, 

sensoriales y materiales, restringiéndose los servicios al ámbito asist~ 

cial. Esta situación se ha dado entre otros ¡notivos por la falta de pre

paración de los re=sos humanos. En efecto, un bajo rorcentaje del per

sonal que labora en éstos institutos han recibido una formación académica 

profesional y por lo tanto conocimiento general sobre el trabajo con niños 

sin que existan especialistas en metodologías pedag6gicas para párvulos. 

El anális.is antprior tiene spntiClo, s.i. se considera que no existe un sis 

tema institucional permanente de cayx¡citación y adiestramiento, especia~ 

mente para person~l auxiliar y administrativo, tan necesario para éste ti 

po de servicios 

La asignaci6n de recursos económicos nara el funcionamiento de éstos Ce.T1 

tros, es insuficiente. Su distribución a nivel institucional no responde 

a una planificaci6n, lo que no les po-rrnite contar con un presupuesto anual 

acorde a sus necesidades. 

Por otro lado, los locales en general, son disfuncionales ya sea por las 

características de su construcción 'como por la inadecuada organización y 

distribución de los eS1?acios físicos. Problema mucho más grave en el ca 

so de locales arrendados. 

A pesar de todas las limitaciones señaladas, existen casos en los cuales 

la atenci6n es aceptable, debido a la iniciativa, creatividad y experi~ 

cia práctica adquirida por el personal en el trato de los menores. 

Los Hogares Infantiles y JUVeniles, ~,general, el an1biente físico de 

estas instituciones no corresponde a las necesidades del menor, debido a 

la disfuncionalidad de sus locales (la mayoría arrendadOS), la no dispo

sición de áreas de recreación, y la falta de qquinamiento o instalaciones 

adecuadas. Esto se presenta, básicamente por la falta de re=sos econ~ 

micos, que la mismo tiempo, no han permitido el desarrollo de acciones im 
r 

portantes como por ejemplo, la instalación de talleres que permitan la ca 
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pacitaci6n complementaria del menor. 

Por otro lado, el reducido número de éstos hogares, así corno su funcion!". 

miento aislado respecto a las demás instituciones de protecci6n, ha con

tribuído a que los hijos de madres trabajadoras, que egresan de los cen

tros infantiles, retornen a una situaci6n de abandono, que se vuelve más 

dificil, cuando no logran integrars1e al sistema educativo fOl."mé\l. 

Irnpo~beseñalar que en algun hogar la eh~iencia e iniciativa del po~ 

sonal, ha ]Xlsibilitado la jJráctica do algunas innovaciones como ]Xlr ej~ 

plo: la exoerimentaci6n del sistema de atenci6n semi-abierto, ciue ha im

pulsado la utilizaci6n de los servicios educativos y de salud axtrainsti 

tllcionales. 

En cuanto a las Institllciones que tienen que ver con la Rehabilitaci6n de 

los tlenores, con jJroblemas de conducta (Hogares de Tránsito, (',asas OP Oh

servaci6n e Institutos ProfeSionales), estas cumplen su funci6n en forma 

parcial, por razones directamp;nte relacionadas con la disoonibilidad de 

recursos econ6micos, huma."1oS y técnicos. 

Así tenemos que doce ca~itales de provincias, no cuentan con éste tipo de 

Instituciones; únicamente en las ciudades de Quito y Guayaquil, existen 

los tres tipos de centros; las provincias restantes disDOnen, ya sea de 

una Casa de Observaci6n o de un Instituto Profesional, a excepci6n de Es

rnraldas, donde también funciona un Hogar de Tránsito ?ara varones. 

Esta situaci6n ha creado una serie de limitaciones de orden técnico y ~ 

ministrativo que, junto a las restricciones anteriormente analizadas, d~ 

ficultan el funcionamiento de los organismos jurídicos e institucionales, 

lo cual repercute gravemente en el proceso de rehabilitaci6n del menor. 

Por ejemplo: en los lugares que cuentan con los tres tipos de Institucio

nes se advierte un funcionamiento disccordinado, raz6n por la cual, el 

traslado del menor de un lugar a otro, para fines de diagn6stico o trata 

miento, LmDide su adajJtaci6n y familiarizaci6n con la instituci6n. El 

problema se agrava en las ciudades que no disponen de centros de diagn6s

tico o tratamiento, para cuyo fín los ménores deben ser enviados a otras 

provincias. 
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Finalmente, en el cuadro siguiente, podremos apreciar el total de este 

tipo de Instituciones Convenci.onales, regentadas por el Estado a nivel 

provincial, ~~stentes en el país, al "año de 1983: 

C U A D R O N° 1 

INSTITUCIONES DE PROI'ECCION y REHABIL1TACION DE MENORES DEPENDIENTES DEL 

mNISTERIO DE BmNESTAR SOCIAL 

PROVINCIA 

1. AZUAY 
Casa Cuna 
Casa Maternal 
Casa übsv . Femenina 
Hogar 1nfl.de Niños 
Inot .. ProfscVaroncs 

2. BOLIVAR 
Casa Cuna 

3. CAl'lAR 
Casa Cuna 

4. C&'<CHI 
Casa Cuna 

5. CaroPAXI 
Casa Cuna 

6. CHIMBORl\ZO 
Casa Cuna 

7. ESHERAIDAS 
Casa Cuna 
Casa Maternal 
Casa de Obsv.l-lujeres 
Hogar de Trans. Varones 
Ins"t.Prof. Varones 

8. EL ORO 
Casa Cuna 
Guardería Infantil 
Guardería Inf. (Huaquill) • 
Centro Obsv. Varones 

11 fI Mujeres 

9. GUAYAS 
Casa Cuna 
Guard. 1nf. 1 

11 n 2 
Casa Maternal 
Hogar 1nf.Niñas 

11 11 Niños 
Casa de Obsv.Varones 

TIPO DE INSTITUCION 

Protección 
" 

RP..l1;iliili tación 
Prot.Esc.Complc 
Hehilbilitacl6n 

Prot.Pre-escolar 

Prot.Pre-escolar 

Prot.Pre-escolar 

Pro l. Pre-escolar 

Prot.Pre-escolar 

Protección 
Prot-Pre-escolar 
Rehabilitación 
Re.l1abili tación 
Rehabilitación 

Prot.Pre-escolar 
Prot.Pre-escolar 
Prot.Pre-escolar 
Rehabilitación 

" 

Protección 
Prot.Pre-escolar 
" " " 
" " " 
11 11 -Comnl. 

" " " 
Rel1a,'üli tación 

EDAD 

o - 3 
3 - 6 

12 -18 
6 -12 

l¿ -18 

3 - 6 

3 - 6 

3 - 6 

3 - 6 

3 - 6 

3 - 3 
3 - 6 

12 -18 
12 -18 
12 -18 

3 - 6 
3 - 6 
3 - 6 

12 -18 
12 -15 

3 - 3 
3 - 6 
3 - 6 
3 - 6 
6 -12 
6 -12 

12 -18 

años 
años 
" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 



PROVINCIA 

H.Rehb.yVent.Obs.Muj. 
Inst.Prof.Varones 
Hogar Tráns.Varones 
Hogar Jnvl. " 
Hogar Juvnl.f.lujeres 

10. n'lBABURi\ 
Casa Cuna 
Guard.Inf. 

U.LaJA 
casa Cuna 
Guard.Inf. 
Escuela Esoecial 
Casa Obsv. :'1ixta 

12.LOS RIOS 
casa Cuna 
Casa Obsv.Varones 
Orfelin.Sar¡ José 

13 .!>lANABI 
casa Cuna 
Casa Cuna Portv. 
Guard.Inf. 
Hogar Inf. 

14.NAPO 
Casa Cuna 

15. PICHINCHA 
Orf. "Campi de Yoder" 
Casa Cuna 
Guard.Inf.San Fco. 
Maternal "Antonio Gil" 

Il "carolina T." 
Escu.Especial 
H. Inf .Niñas 
H.Inf.Niños 
casa Obsv.Varones 

IJ n Femenina 
E.del Niño "Inmac Roca" 
E.de la Madre Soltera 

E. JuVnil Femenino 
H.Juvnil Varones 
H. Rehb.Femenina 
Inst.Prof.Varones 
E. Tráns. Varones 
H. Tráns .~lu j eres 
Colonia de Recp.Física 

- ro -

TIPO DE INSTITUCION 

Rehabilitación 
" 
" 

Prot.FDuc.Colec. 
" " " 

Protección 
(en 8qJipamientol 

Pro bocelón 
" 

Prot. y Rehabt. 
Reh3bilitación 

Protección 
Rehabilitación 
Protección 

Protección 
Protección 

" 
Prot. Esc. Compl. 

Protección 
" 
" 

Prot.Pre-escol. 
" 

Prot. y Rehabil. 
Prot.Esc.Comol. 

" 
Rehabilitación 

" 
prot.Esc.Compl. 
ReJ1abili tación 

Prot. Est. Colg. 
" 

Rehabilitación 
" 
" 
" 

Recuperación 

EDAD 

l2 18 años 
12 - 18 " 
12 - 18 " 
12 - 18 " 
17 - 18 " 

3 - 6 " 
3 6 " 

3 - 6 " 
3 - 6 " 
6 - 18 " 

12 18 " 

3 - 6 " 
12 - 18 " 
Niños expósito 

3 - 6 afios 
3 - 6 " 

( en equipam). 
6 - 14 años 

3 - 6 años 

(niños expós.) 
3 3 años 
1 - 4 " 
3 - 6 " 
3 - 6 " 

(niños minusv.) 
6 - 12 años 
6 - 12 " 

12 - 18 " 
12 - 18 " 

6 - 15 " 
(madres solt. 
e hijos) • 
12 - 18 años 
12 - 18 " 
12 - 18 " 
12 - 18 " 
12 - 18 " 
12 - 18 " 

6 - 17 " 



16.'IUNGURAHUA 
Casa Cuna 
Casa Obsv.Varones 
Casa Obsv. Hujeres 

TOTAL: 68 Instituciones 

- fE -

Pron.Fd.Pre-escolar 
Rehabilit3ción 

" 

3 - 6 
12 18 
12 - 18 

años 
años 
" 

6. MODALIDADES DE ATENCIOlJ AL MENOR, CON PAt,TICIPACION DE LA 'CCNUNIDAD 

Este tipo de atención al menor, conocido como NO CO¡W.ENCIONAL, se :!:. 
nicia en él país a partir de 1979, bajO el ausoicio del ~Jinisterio de Bi.<:. 

nestar Social y el Banco Central (FODERUl'lA), medi3nte convenios suscritos 

con el Fondo de Nacionales Unidas para la Infanci3. (Ul'lICEF), con el fín 

de promover cl mcjormniento de la atención ele las necesidades básicas de 

los niños en edad J:)re-escolur, hijos de fa¡nilias trabajadoras de bajos in 

gresos económicos y en situación de riesgo social. 

Las principales experiencias realizadas en este campo son las siguientes: 

a. Hogares Conumitarios para la Infancia 

Son modalidades p3ra niños de cero a seis años de edad, de fami

llias de escasos recursos, que por razones de trabajo y ausencia de fami

liares que cuiden a sus hijOS, se verían obligados a dejarlos en situación 

de riesgo. 

lDs hogares funcionan en casas de madres cuidadoras, seleccionadas por la 

misma canunidad y sometidas a un entrenaluiento básico en las áreas de sa

lud, nutrición y estimulación sicológica temorana. La atención se reali

za durante ocho horas diarias, con pron1edio de 15 menores por hogar. 

b. Centros Comunitarios Infantiles 

Modalidad que brinda estimulación, cuidados de salud y nutrición 

necesarias para el desarrollo integral de los niños de tres a cinco años 

y la caoacitación de la familia para mejorar la atención del niño, la mi~ 

ma que tiene lugar en centros implementados pOtra la atención [.>ranedia de 

120 niños DOr centro. El nersonal está 'cannuesto DOr jovenes "romotores, 

seleccionados por la misma canunidad. 
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c. Promotor Comunitario naTa l~ Infancia 

Ss una forma nue brinda atención en estimulación, salud v nutri - - -
ción a niños de tres a cinco a'1os, en el contexto socia económico de la 

población rural dispersa (de comunidades caJllJ?esinas). El "romator itini 

rante debe atender un mínimo de 10 niños, en dos' sesiones sema'1ales de 4 

horas cada una, cuatro veces al mes; ade~§s, est§ bajo su responsabilidad 

la capacitación y organización de los padres de familia, para la mejor mar 

cha del programa. 

7. CONSIDERACIONES GENERALES 

ras principa1ps (,arilc,ter'Ístici;\s (1e Rstas moda 1 ú1ac]ps, ps 1a par'ti.c.i. 

pación y apoyo de la comunidad organizada para su funciona~ento. Tanto 

las madrés cuidadoras y a\Lxili3res, como los DrQ~tores comunitarios son 

seleccionados por las orqanizaciones locales; su conocL~iento del medio 

complementando con acciones de caoacitación y adiestramiento pe.,.YTIJaI1ente 

contribuyen a mm adecuada atención de los menores. 

Es :im]:lortante señalar que los a.'1.'i.lisis evaluativos realizados sobre estos 

programas arrojan resultados favor~Jles en los siguientes aspectos: 

a. \lotivación y concientización de la familia y la comunidad respe.':. 

to a los cuidados necesarios para el buen desarrollo del niño. 

b. Fortalecimiento de las organizaciones en el sentido de que el pr~ 

grama ha contribuído a validarlas frente a la comunidad, mediante 

una eficiente entrega de servicios al pre-escolar. 

c. Ampliación significativa de la cobertura. 

d. Según informe del '·linisterio de Bienestar Social (quinquenio 79-

84), los logros alcanzados en el §rea no convencional-modalidad 

que ha beneficiado en estos cinco años a un total de 107.000 niños no han 

ido en detrimento de la atención convencional. Sin embargo, las metas al 

canzadas así como las carac-terísticas de esta novedosa metodología ameri

tan que se destaquen sus logros. 
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B. amos ORGANI8:!OS PRIVADOS R1\CIONl\IES y OP!"'ANIS\10S nr.mR1'JACI~lALES QUE 

TIENEN (J'JE VF..R CON Ll""\ PROI'ECCIOtl DE '1ENORES 

Circunscritas en el ;narco socio-legal y asnectos técnicos de la legisla

ción de menores, que hemos revisado, exisLe.tl Instituciones de caracter 

privado, que coady¡.:van colaboran y comple.'nentan la acción de la protec

ción de los menores en el DaíS. 

De éstas Instituciones :orivadas, la mayor j:)"lrte de ellas conservan los mi~ 

TIlOS esquemas funcionales y de asistencia social igual a los centros Conve;r::. 

cionales regentados por el Estado (casas cunaD, guurderías infantiles,ho

gares infantiles y juveniles, etc) e inc.lusive muchas de ellas reciben a.!. 

guna ayuda o anorte económico por 9'ITte del Ministerio de Bienestar Social, 

En varios centros"infantiles (casa cunas, maternales, guardería~ se a7)re

cia una renovación en sus metodologías, las actividades relacionadas con 

la estimulación temnrana, recreación y socializaci6n, se basan 'en métodos 

sicopedag6gicos ~dernos, que son adantados a las características propias 

del grl1?O infantil, considerando el desarrollo sicoevolutivo del menor. 

El avance de éstas instituciones se debe esnecialmente, a la dis?Onibili

dad de recursos económicos que les permite contar con personal calificado 

locales apropiados, asi camo material suficiente para las acciones que 

realizan. Hecho que se encuentra de mane.ra especial en las Instituciones 

privadas de lucro, aunque éstas ~~efician solamente a sectores lJOblacio

nales pudientes. 

En las últimas décadas, bajo la iniciativa del sector nrivado, particL11~ 

mente de la Ascciación de Aldes Infantiles S.O.S. se ha im?le.~entado en 

el país (Guayas, Imbabura, Esmeraldas y Pichincha), un nuevo modelo de ~ 

tención para menores huérfanos y abandonados, el mismo que se ha venido ~ 

plicando exitosamente en varios naíses de otros continentes y Latinoameri 

ca, a nartir de 1949. 

Las aldeas infantiles utilizan metodol~ías sico08dag6gicas que persiguen 

la integración de los menores abandonados a la sociedad, fomentando el li 

bre desarrollo de su Personalidad y una sólida formación acadé~ca y pro

fesional que en el futuro, les nermitirá valerse por si mismos. 



En cuanto a las Ins·tituciones de Rehabilitaci6n, existen las qLJe son di

rigidas por comunidades reliqiosas, en forma particular o en convenio con 

el Hinisterio de Bienestar Social. Estas Instituciones vienen onerando 

con un sistema de "puertas abiertas", con participaci6n activa y volunta

rÜl de los menores en la marcha jpl r.entro y con una Txoyccci6n de servi

cio hacia la comunidad. 

1. INSTITuTO NACIONAL DEL NIÑO Y IA FIr lILI2\ - "BINFA" 

Es una Instituci6n de der<=c!J() tl.tlvclll0, con finalidad social, dedic,:: 

da ~)resmuente al estudio y ayuda de los problemas del ni50 en psr.ala na 

cional. Esta representada por la Prj.me.ra flama de la Naci6n, y tiene fill 

matriz en ésta ciudau de Quito. Al momento cuenta con cincuenta filiales 

distribuidas en tajas las provincias y cantones de la república,· las mis

mas que también son dirigidas por personas representantivas de éstas ciu

dddes y trabaji'ln con S\l.1Ua atenci6n y cuidado en buscar los medios para con 

jurar los uroble.1Uas de los menores y la familia. 

Los objetivos del Instituto son: 

- C',enerar una respuesta de la sociedad en beneficio del niño y la familia. 

- Atender las emergencias en las áreas deficitarias del menor y la familia. 

- Impulsar las r.olíticas de acci6n de los sectores público y privado para 

lograr el desarrollo del menor y la familia. 

a. Lal::or cumplida en el Plano de 2rotección al Menor 

Entendiéndose a la situación irregular como la eluergencia que v:!:. 

ve el menor en los planos físicos y moral; y, al abandono cerno el estado 

de indefensión que le afecta al carecer del medio ambiente apropiado para 

desarrollarse ncr ausencia de lospro<)"enitores, o por incapaci:lad, inhabil:!:. 

dad de los mismos, el INNFA ha creado servicios que puedan superar la si

tuación emergente y 1JYevenir el abandono, tales como: 

1) Albergues infantiles de ti"(lO cerrado, llamados casas-hogar p~ 

ra menores en estado de abandono en las qLJe reciben el trata

miento de hogar c¡ue Sus.tituye al prCJ?io. 

2) Los albergues abiertos, conocidos comunmente corno guarderías, 
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dirigidos a superar la situación irregular, y en los cuales el menor es 

atendido durante la jornada laboral de sus padres o responsables, afín 

de que éstos PUedéLD dedicarse a la actividad a~ilatoria o dependiente 

de la cual dependen econámicamente. 

3) Los hogares de cuidado diario. 

El INNFA, además ha effi?rendido funciones en los planos físico-mental,y de 

recreación de los menores; especia~üente a partir del año 1981, año en el 

cunl lns Nnciones Unidas declaro en favU.l elel niño, desplec¡6 intensas la

bores y actividades en el plano de nOllllalización del menor impedido, afín 

de integrarlos a la sociedad. Estos ,?rograrnas se complementan con una P8E. 
manente capacitación d la mujer y a los ,?adres de los menores, para mante

ner la vinculación familiar. 

Tdmbién, consciente de que la coooeración institucional es importante para 

lograr un trabajo más eficaz, el TI'lNFA ha suscrito convenios con entidades 

públicas o privadas que coinciden en acciones de mejoramiento del menor y 

la familia. 

En la mayor parte de las provincias existen servicios asistenciales del Ins 

tituto, como guarderías, orfanatorios, orfanatorios-guarderías y centros de 

Rehabili ta.ción. 

Finalmente, podemos indicar que ade.'11ás de éste Instituto Nacional, los g~ 

biernos seccionalp..s, como Consejos Provinciales y ¡·lunicipales, tienen es

tablecidos los respectivos Patronatos y Casas de Salud, para atender al 

cuidado de los niños, corno obras de carácter social y de atención y prote~ 

ción de los menores, en beneficio de la comunidad provincial y cantonal. 

2. ORC.J\NIS'IOS INTERNACIONALES 

El establecirneinto de las diferentes relaciones internacionales en

tre los países del mundo consagradas en el marco del Derecho Internacional 
• 

Público o privado, dirigidas especialmente al mantenimiento de la paz y el 
d . 

desarrollo de los Estados, ha determinado la existencia de organismos es~ 

cializados que se preocupan del estudio, asistencia y resolución de ,?robl~ 

mas de caracter nolítico, econámico, sicosocial y militar. 



- 93 -

Es así COOlO en los T)roblemas sociales, bajo el régi.'1le.1'1 de Organismos InteJO. 

nacionales corno la ONU ( a nivel mundial) y la OEA ( a nivel continental) 

y por la proclamación de los princinios del Derecho Internacional PUblico 

se pueden mencionar cano Organismos especializados r¡ue se preocupan de la 

problemática de los menores, los que sigue: 

3. INSTI'IUTO INTE.'WlliRICANO DEL NIflO 

Es un organiS'1lo especializado de la Organización de Estados A'1lerica 

nos (OEA) creado DOra atender la oroblet"Uatica de la, maternidad, la niñez, 

la adolescencia y la familia. Se fundó el 9 de junio de 1927 y tiene su 
i 

sede en ~jontevideo, Unlguay, cuando la OEA se lla'1laba Unión Panamericana. 

a. Objetivos del INN 

Estimular la formación (lA nnil mncienciil alerta sobre los probl~ 

mas relativos a la maternidad, infancia, adolescencia y familia en América 

y cocnerar con los estados miembros en el desarrollo de actividades que 

conduzcan a su solución. 

Prooorcionar asistencia técnica a los ~aíses miembros y colaborar en la 

capaCitación de las personas que trabajan en el camoo de la protección del 

menor~ 

Para el cumnlimiento de sus funciones, el INN se encuentra conformado de 

la siguiente manera: 

1) El Congreso Panamericano del Niño 

En el que particinan delegados de alto nivel de los gobiernos 

de los Estados,mienlbros, es una conferencia especializada interamericana, 

que se reune cada cuatro años con la finalidad de ?ramover el intercambio 

de conocimientos y eA'r)eriencias entre los E'ueblos de l\mérica en lo que h~ 

ce relación a probla'1las aue son de su responsabilidad y formular recomen

daciones al respecto. 

2) El Consejo Directivo del 11m 

Integrado nor los representantes oermanentes de los Estildos 
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miembros, se reune una vez al año con el cometido principal de formular la 

política de organismos y considerar sus programas téOllcos. 

3) La Oficina Central del ll-lN 

Con sede en Hontevideo, es responsable de las actividades que 

se desarrollan en los países. A su cargo se encuentra el Director General 

nombrado DOr el Secretario C-eneral de la OF~, previa terna elegida ?Or el 

Consejo Directivo, con un mandato de cuatro años susceptibles de reelec-

ción. La oficina cuenta con cinco unidades técnicas y cinco de a?DYo. 

Las áreA1s técnicas las de Educación y Educación Especial, Estadística e 

Informática, Salud y Farmacodependencia, Jurídico-Social y Registro Civil 

y Estadísticac,vitalcs. 

cada una de éstas unidades técnicas ccunylen las siguientes funciones: 

a) Educación y Educación Especial 

- Promueve el desarrollo de políticas de prevención y pro

tección en las áreas de Educación especial y pre-escolar. 

- Desarrolla investigaciones y formula programas tendientes 

a evaluar y solucionar los problemas del niño, adolescen 

tes y fa~lia de los descapacitados. 

- Coadyuva en la creación de centros de investigación des

tinados a la fOYmLl1ación, evaluación y difusión de téc~ 

cas innovadoras aplicables a la detección e intervención tempranas de in

fantes de alto riesgo 'l a la atenci6n de los irnnedidos. 

- Diseña nolíticas y nrogramas de educación del ore-escolar 

y reha0ilitaci6n de discapacitados. 

- Canacita personal con enfoques multidisciplinarios. 

b) Es·tadística e Informática 

- Diseña e imnlanta sistemas de informaci6n estadística re 

lativos a la infancia, juventud y familia, en especial 

dirigidos a menores y jovenes en situacf6n irregular, impedidos, margina

les o farmacodependientes, etc. realiza estudios para el adecuado procesa 

miento de datos orientados al mejoramiento de las estadísticas y creaci6n 

de Bance de Datos. 
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Capacita nersonal perteneciente a organismos de protec

ción y atención de menores. 

b) Salud y Farmacodenendencia 

- Formula políticas sectoriales de prevensi6n y protecci6n. 

- Realiza estudios y proporciona asesoría sobre temas e~ 

cíficos, co:lIO maltrato j.nfantil, prevención de accidentes, nutrición y a

tencil)n oral. 

- Tnvpstiga, DroJrama, adiestra y evalua asuntos relacion~ 

dos con el actual problema de la farmacodenendencia de 

menores en la región de América Latina y el caribe, y con el conocLmento 

y control <1e SUElLell<1E;!K~lclS e llrrpdctü en el menor y la familid. 

e) Jurídico-social 

- Prepara estudios y asesora sobre reformas legislativas, 

en las áreas concernientes al menor y a la familia así 

como ofrece aplicación e interpretaci6n de textos jurídicos. 

- Realiza estudios legales comoarativos sobre la orotección 

del niño y la familia en los países. 

- capacita personal que trabaja en la protección judicial 

y administrativa de los menores y la fa'llilia. 

d) Registro Civil v Estadísticas Vitales 
- I 

- Promueve el perfeecioTIa'lliento del ~egistro Civil y el Si~ 

tema productor de ,las estadísticas vitales en América La

tina y el caribe mediante la aplicación de los principios y recomendacio-

nes internaeionáles. 

- Colabora con los qobiernos en la preTJaración de leyes 0E. 
gánicas sobre Registro Civil y en la reestructuración de 

los servicios correspondientes. 

- Finalmente, cabe mencionar que el actual Director del Ins 

tituto Interamericano del Niño, es 'el funcionario ecuato

riano Dr. :<odrigo Crespo Toral. 

4. LA UNION INTERNACIO:\!AL DE PRarECCION A LA INFA1'lCIA (U. I. P • I . ) 



- 9!Í -

Con sede en Ginebra es un Organismo mundial con status consultivo de Na

ciones Unidas, siendo uno de los organismos internacionales más beneméri 

tos en su lucha en favor del niño. Es el autor de la carta de Gll1ebra -

ratificada por la Liga de las Naciones en 1924 y la ONU base de la actual 

Declaración de los Derechos del Niño uroclamada por la CX~ en noviembre -

de 1959 y tabla de referencia de todas las legislaciones DOsitivas y vi -

gentes sobre menores y familia en el mundo entero. 

El Instituto Interamericano del Niño tiene suscrito un acuerdo con la U.L 

P.I., que ha DOsibilitado un mayor entendimiento entre ambos organismos y 

una mal~r Y mejor información e intercambio de documentaciones, libros y 

revistas y sobre todo pX[lPripnr.iAs ,ritAlp" en ésta materia. 

C. CONCLUSIONES 

La elaboración de la nresente tesis, me lleva a establecer o determi-

nar, las siguientes conclusiones: 

1. La nrimera y general conclusión tiene íntima relación con el tema 

motivo del presente trabajo, referente al marco jurídico que se pre 

ocupa de la protección de los menor~s del país; es que siendo el Ecuador 

un país en vías de desarrollo, es DOseedor de. una numerosa y avanzada le

gislación social en favor del menor y ]á fairiHia,que urocura dar una prote::. 

ción integral al menor en las diferentes fases de su desarrollo, pero que 

lamentablemente por la característica anotada, ésto es de ser un Daís no 

des:rrrollado. este marco legal en su ejercicio práctico no revela o re

fleja un verdadero siste~a coherente, coordinado e interdisciplinario,que 

de agilidad, bua~ servicio y total vigencia jurídica, técnica y adminis -

trativa a todas las Instituciones r¡ue tienen que ver con la legislación 

social de menores. 

2. No existe todavía nor parte del Estado, \l.r¡a adecuada política social 

de atención al menor, ya que las actuales se manifiestan en forma 

aislada, discontinua, discoordinada, residual y tradicional. Esto se evi 

dencia en las dispersión de acciones y servicios, tanto en el sector pú

blico, como en el núnlero considerable de instituciones nrivadas, dificul 

tando más aún la coordinación de accionesy'f su unificación bajo una mism:;;

política; estas circunstancias obedecen a QUe DOr parte del Estado, no se 
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quiere dar atención prioritaria a éste ti.1JO de nolíticas sociales, a ~ 

sar de la gran importancia y fundamental atención 0Ue éstas conllevan, 

en matf'xia de SffiURIDAD y DES&'<-",<OLlD del raís, lo que se trasluce en el 

menosprecio de los sectores "noestratégicos" en el funcionamie..YJto econó 

mico del sistema capitalista. 

3. Existe por parte del Estado, una limitada asignación de re=sos ~ 

con6micos y humanos :oara la .. atención de éstosESC(uemas Instituciona 

les de protección al meno¡;, y en su funcionamiento se tra·ta de atacar los 

efectos, sin atender las causas de éstos nrohlf'mas soci 01 p.s. ~or otro 10 

do, el tlinisterio de Bienestar Social, principal organismo ejecutor, des

de su creación fue negativamente impactado nor una notable inestabilidad 

administrativa y pcl1.tica, a más elp. loS mlnil!1i1s osignaciolles presupuesL~ 

rias, que se destina :oara la atención de las nolíticas sociales que tie

nen que ver con 1" Dro·tección de los menores. 

4. El Derecho de Menores, tiene su origen en el l)aís, desde los años 

de 1930 y va adquiriendo autonomía jurídica con la expedición del 

primer Código de C'lenores en 1938. 

5. Las rp.formas rp.aJi7.ooos con loS exoediciones de los Códigos de Me

nores, hasta el actual, ha sido más de detalle, ya que se siguen 

manteniendo un enfoque asistencial que refuerza institucionalización. 

6. El Código de Henores, ¡XK su corte pcsitivo se encuadra en una le

gislación de tipo protectivo, tutelar y tiende a nivelar situacio

nes de desigualdad en la sociedad, empero su tendencia modernista, apre

ciable en la norma sustantiva, se restringe por el carácter formalista y 
i 

legalista de los juicios, lo cual se refleja en su cuerpo procesal. 

7. El Código de Menores, tiene \.]l1 campo de conceDtualización amplia; 

trata de integrar todos los aSpActos de la vida del menor que sean 

susceptibles de regularse jurídic~ente; lo biol6gico, moral, salud, so

cial, educación, trabajo, conducta, etc; pero mucho de ésta legislación 

o de los artículos del Código son exclusivamente teóricos y quedan como 

letra muerta e inclusive muchos artículos no se dan cumnlimiento o no se 

ejecutan. 

8. Existen varias normas jurídicas que se relacionan con el menor, que 
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no estan conterrI?ladas en el C6digo de !1enores, sino en otros Cl1erpos le-

gales, Derdiéndose así la conceptualización social de la ley esuecial de 

menores. 

9. No se cu¡uple en la lxáctica el DrinciDio o norma dp. r¡tlP. "los prohlp 

mas del menor deben ser tratados como humanos y no co= litigios, e~ 

~ecialmente en las normas procesales del Código, que no son claras en lo 

relacionado con la intervenci6n del servicio judicial de menores y se re 

=re al procedimiento civil y penal; DOr tar¡to su autonomía jurídica en 

éste camoo es relativa. 

10. Corno ya vimos, es una grave falla administrativa que nunca se haya 

confonnado o exisLiuo el pLindTlétl ULganismo planificador de la pr~ 

tecci6n de menores, esto es el Consejo Nacional de ~lenores; y, aunque hu

biera sucedido 10'contrario, considero que la estructura actual de éste 

Consejo no responde al problema r¡¡acro" del menor, de acuerdo a las actua

les políticas de Bienestar Social. Este debería tener una estructura más 

a~pliada con particiDación de entidades estatales y organizaciones popul~ 

res. 

11. En el actual Código se delimita las funciones entre la Dirección de 

Protección de Menores y el Servicio Judicial, se observa una falta 

de articulación en los procedimientos y ejecuciones del Código del Henor • 

12. De acuerdo a las atribuciones que se le dan a la Dirección de ~acio 

nal de Protección de ~lenores, no existen algunas de sus unidades aª 

rninistrativas depe.ndiente, cano la Sección Hogares de Trá11Sito, Clínicas 

de Conductas, (que ni se han creado todavía), contabj.lidad, colocación fa 

miliar, adoPCión. 

13. La Dirección de Protección de Nenores y el Servicio Judicial de :\18-

nores, al contrario de lo que se señala en el Código, no cuentan ron 

la particinación de las direcciones o departamento de apoyo para sus pro

gramaciones y las planificaciones se las realiza unilateralmente. 

[f 

14. I~ consagración de los derechos del menor que disnone el Código y 

toda la legislación constitucional, se discriminan o no se cueplen 

por Darte del Estado y la sociedad: déficit de educación, vivienda, salud, 
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recreaci6n, seguridad social, etc. 

15. En cuanto al procedi1Tliento, la fonna como viene actuando el Servi

cio judicial de ¡'lenores (Corte y Tribunales) para la sustentaci6n 

y resoluci6n de las causas, cano ayuda prena"tal, alirnentos,tenencia,adop 
" ~ 

ci6n colocacióll [arnllicll., conducta irregular, etc., no es tuncional, y no 

garantiza una total y verdadera protecci6n. No se cuenta con oficinas y 

laboratorios especializados, donde el vocal médico y vocal educador pue

dan realizar acciones de atenci6n y tengan elemento de juicio ,>ara sus 

pronunciamientos. 

16. Existen diferentes factores esLructurales (SOCio-económicos y poli 

ticos) que inciden en el bienestar del menor. Es decir los prob18 

mas del menor son multicausales. 

17. La conducta irregular y delincuencia juvenil que se trata en el c6-

digo de Ilenores, son los términos que permiten caracterizar la ac

tuaci6n de los menores en el contexto social. Conducta irregular se refie 

re al camnortamiento del menor en nroceso de formaci6n y delincuencia a la 

violaci6n de la Ley. 

18. La conducta irregular de menores y delincuencia juvenil, constituyen 

al momento una realidad alarmante llegando a ser un verdadero ries

go para la sociedad y la seguridad interna del Estado. 

19. El problema de los menores abandonados nos concierne a todos los e-

cuatorianos, ya r¡ue la estructura social en general es la responsa

ble de éste problema. Son varias las m~jidas tomadas por el Estado acerca 

de los niños abandonados pero sin embargo éstos casos son múltinles y van 

en aumento día a día. No habrá soluci6n efectiva mientras no se ataque 

las causas del problena, tales como la DObreza, el desemoleo,la margina

ci6n, la desintegraci6n y desorganizaci6n familiar, la falta de oportuni

dades y la migraci6n carnr,esina. 

20. La niñez actual no tiene buena orientaci6n, los aadres han perdido 

autorizaci6n sobre sus hijos, no se ense.'ia a hacer buen uso de la li 

bertad y vida social. 
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21. Los menores de edad, de acuerdo a nuestra legislación son inimcu 

tables de delitos, sustrayéndoles así del Derecho Penal y por en 

de suj etos al CódiCJo de l'lenores. 

22. L1 minoríét de edétd es unét de léts causas de iniJnputabilidad. El 

juicio de reproche que determina la culpabilidad solamente puede 

realizarse resnecto de un sujeto imcutable, nor ello se dice que si no 

hay imcutabilidad tampoco puede haber culpabilidad y la ausencia de é~, 

ta última provoca la L~existencia del delito. El menor de edad carece 

de la capacidad nara autodeterminarse, y 90r ello la ley les considera 

anticipadamente como inimputables. 

23. En el procedimiento no existen cate~orías para la determinación 

de las conductas graves de los actos que denotan peligrosidad, 

ni se estabelcen cuales son las contravenciones, ni aún más los deli

tos. Además no existe una regla'Tlentación específica oara el tratamien 
- .- ~ -

to del menor tanto para el Tribunal de 1'1enores como para la Dirección 

de Protección de Menores. 

24. El origen del SistB'Tla de Rehabilitación y Protección de Menores, 

a través de instituciones, no han obedecido a una Planificación, 

sino a situaciones coyunturales. 

25. La política de protección y rehabilitación no ha rebasado los ni 

veles de asistencialismo pasajp~o a niños, jovenes (huérfanos, ~ 

bandonados, pobres,etc, cuando el aspecto social de éste oroble'Tla es mu 

chísimo más amplio. Esta bien que se proporcione atención a éstos gr::. 

pos poblacionales, ]:Jero fundamentalmente debe prelJarar a la niñez y a h 

juventud para que sean sujetos antos nara la vida futura. 

26. TampOCO existe un nlan coordinado de prevención y seguimiento a 

los menores con problpmas de conducta, a pesar que consta en las 

disposiciones del Código de ~1enores. 

27. Los agaDtes de Policía no tienen ~dentificación con los menores in 

fractores, y las investigaciones se basan en agresión física y el 

sometimiento a fuertes castigos, sin considerar en su integridad la ver

dadera nroblemática de los menores. 



28. no existe clínicas de conducta ,?ara tratarse ,', menores oon trastor 

nos mentales y que están inmersos en franca conducta irregular, i!2 
cluyendo a los menores con adición a las drogas, en la que hasta ahora 

no hay prácticamente un tratamiento en éste sentido. 

29. En relación a la atención en Instituciones estatales de protección 

y rehabilitación, se la considera ineficiente debido al funciona-

miento aislado y manejo blrrocrático de las lnismas, personal insuficiente 

y carente de capacitación, en cuya selección ha influído el palanqueo ~ 

lítico. 

30. En los centros de internamiento para menores con ",roblemas de con-

rlnctn no exisLe lUla VelUela Le!lcllJiliLdUiÓIJ y rneJuL en ¡¡¡Uu]lUS UdSUS 

hay corrompimiento, con señales de inada'?tación individu~l, generalmente 

en cierto grado de distorción antisocial o sicopática del caracter; esto 

por cuanto' falta recursos humunos, m:ttcriale:J y una falta de coordinación 

y preocunación en cuanto a la política de menores. 

31. ,Los esquemas conceptuales y modalidades de atención al menor, que 

surgieron aproximadamente hace cincuenta años, en lineas generales 

oontínuan vigentes. Se siquen manteniendo, mejor dicho, se ha fortaleci 

do la atención d¡¡l menor, mediante instituciones de tipo cerrado en las 

que predominan ooncepciones y acciones de'caracter asistencialista, pat~ 

nalista y represivo, esto último especialmente en el caso de las institu

ciones de rehabilitación, elementos que irlciden negativamente en la cali

dad y oobertura de los servicios. 

32. En cuanto a la atención en instltuciones privadas, se sostiene que 

es más eficiente y confiable, ya que gozan de cierta autonomía, lo 

que les permite poner en oráctica y con mayor eficacia, los servicios de 

protección y r8l'1abilitación; debiendo aclararse que no se han actualizado 

en su totalidad y siguen manteniendo también actitudes paternalistas, pr~ 

tectiva y asistencial, a través de acciones puntuales y discoordinadas. 

33. Se viene atribuyendo una gran imnortancia él las formas de atención 

al menor con participación de la 'familia y la comunidad, en razón 

de que cumplen una doble función con el niño abandonado; primero, cubrien 

do las necesidades de los niños, y segundo, capacitando a la madre y a la 
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comunidad en general acerca del desarrollo del niño y seguridad familiar. 

34. Ha sido muy significativo, el aporte de los Organismos Internaciona 

les, esoecialDente del Instituto Americano del Niño, y las resolu-

ciones tomadas en los diferentes Congresos Panameric3nos del Niño, que 

han permitldo el fortaleclffiiento y avance social de la legislación de me 

nores, aunC]Ue muchas de sus resoluciones, no han sido acatadas oor los g~ 

biernos del ~ís. Constituyó gran trascendencia y atención en éstos cam

pos el Año Intell1acional del Niño y del Impedido y el Af10 Internacional ce 
la jlwentud, nor'[lle de una u otra forma obligó a los gobiernos de turno, 

a tomar resoluciones que benefician la atención de los menores del r3áís. 

D. RECQ1ENDACIO"lES 

Teniendo en cuenta el análisis de la presente tesis y el contenido 

y alcance de sus 'conclusiones, se pueden establecer las siguientes 

recomendaciones: 

1. El Estado debe asumir una mayor y profunda preocupación por .los 

problemas sociales que tiene que ver con la Protección de los 

menores, obligándose los organismos pertinentes a adquirir un conocL~en

to científico que estaría sustentado en las investigaciones de los técni

cos y juristas progresistas conocedores de ésta problemática, procurando 

la participación cada vez mayor de los sectores organizados en las deci

siones 901íticas a fín de atender el desalccollo social de las mayorías 

populares; consecuentemente es deber del Estado, asumir la responsabili

dad en el diseño de la Política sobre Protección de ¡~ores, así como el 

establecimiento del Sistema Nacional de Protección y Rehabilitación de 

Menores, compartiendo ésta responsabilidad con Instituciones del sector 

privado, la comunidad y de manera especial las organizaciones populares. 

2. El Hinisterio de Bienes'tar Social, encargado de formular, diri-

gir y ejecutar la política social ~n materia de menores, deberá 

al mismo tiempo ccordinar con otras instituciones estatales, como los Hi

nisterios de Educación, Salud y Trabajo, la ejecución de acciones relacio 

nadas con la atención y protección de menores. De igual forma, el M'nis

terio de Bienestar !';ocial, debe estable~er unsis,terna de capacitación ner 

manente p ra pl personal responsable de la ejecución de programas de prote~ 

ción, implementados tanto por el sector público como por el privado. 
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3. El Código de Menores, debería ser mas amplio, incorporandose a 

su (;uerpo jurídico otras leyes relacionadas con el menor, aho

ra dispersas, contenidas en los Códigos Civil, Trabajo, Penal, Leyes de 

Transito, etc. que afrontan problemas similares pero permanentemente se 

laG ejecuta en fonna distinta. 

4. Por las caracteristicas especiales del Derecho de menores ana-

lizadas, el Código de Menores, debe ser lo mas sencillo y me -

nos dificultoso posible, dejando flexibilidad de acción a quienes inter

vienen en su aplicación. En cuanto a su parte procesal, se debe despojar 

de lrt fOYIDrtl idrtd parecida al del Código de Procedimiento Civil y Penal, 

porque se pierde el caracter social del Derecho de llenores. 

5. Si se trata de realizar reformas al vigente Código de llenores, 

éstas deben adaptarse a los requerimientos y cambios s=iales, 

modernos. Las reformas deben darse en dos instancias: una a nivel de las 

instituciones jurídicas y,la otra, a nivel" de las estructuras administra 

tivas y de los procedimientos señalados en dicha Ley. También debería in 

corporarse todo aquello que signifique respaldo jurídico a la participa -

ción y cogestión de la comunidad y sus organizaciones en las acciones re

lacionadas con la protección del menor. 

6. Es importante, y urgente, la reorganización del Consejo Nacio

nal de ~!enores, cano organismo máximo de protección, encamina

do a lograr su funcionamiento, dandole la autonomía necesaria, con pers~ 

nería jurídica y patrimonio propio. 

mar el Código de Menores, ampliando 

nal en ' a C nformación del Consejo. 

Para el efecto, es necesario refor

el ámbito de participación instituci~ 

Sugiero que éste podría estar inte -

grado por los representantes de los siguientes organismos: Ministerios de 

Bienestar Social, Salud, Educación, Trabajo, un representante de la Fun -

ción Legislativa, Conade, Corte de Henores y representantes de las orga -

nizaciones sindicales. Presidirá el Consejo el Hinistro de Bienestar So

cial y cumplira las fun-iones asignadas en el vigente Código de Menores 

y otras que fueren ampliadas o reformadas. 

7. En cuanto a la legislación de Menores, se deben tener en cuenta 

los modernos principios QUe rigen ésta importante rama jurídica 

y nuestra realidad social, acatando las recomendaciones que hacen tndoq 

lo~ países por intermedio de los Congresos Interamericanos del Niño y las 
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resoluciones de la Organización de naciones Unidas 

8. Se debe tecnificar el Servicio Judicial de Henores (Corte y Tr.:!:. 

bunales). La selección de Hiernbros de la Corte y Tribunales 

debe ser con personal profesionnl preparado, especializado en 6atc curnpo 

jurídico-social-sicolégico. Se debe desechar y apartar la inffuencia po

lítica. Se debe tratar de comprender su autonomía jerárquica legal, té~ 

nica y financiera del Servicio Judicial para organizarlo en la debida for 

ma. 

9. Se debe realizar por los organismos respectivos lUla b~Da sis 

temática de la <'lifusión de los nuevos principios del Derecho de 

Nenores que deben consignarse en la jurisprudencia que aparece de las re

soluciones dictadas por la Corte Nacional de ¡.jenores, la misma que ésta ~ 

bligada a dictar y dar a conocer esta jurisprudencia y resoluciones, a Hn 

de que los Tribunales a fal·ta de Ley expresa encausen los problemas no con 

caráCter contencioso ni estrictamente jurídico, sino desde un punto de vis 

t~ humano y social, donde prime como interés el bienestar integral del me

nor. 

10. Los problemas de los menores deben ser tratados como problemas 

sociales, resultantes de la estructura socio-econ6mica deLpaís, 

que se traducen en desnutrici6n, enfermedad, abandono, y carencia de ser

vicios. 

11. Que en todas las facUltades de Cien~ias Jurídicas y Sociales, se 

dicté - como materia principel el Derecho de Menores. 

12. Que la Corte Nacional de [.Jenores, como Organismo de Consulta y 

Apelación cuente con salas especializadas para el coriocimiento 

de los casos de Henores; así cano que se aumente el número de Tribunales 

en los centros que presentan mayor densidad poblacional y consecuentemente 

mayor problemática familiar y de menores. 

menor. 

13. Que se cambie la terminología.,de ciertos títulos v capítulos que 

no concuerdan con la filosofía protectiva y rehabilitadóra del 
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14. Que se reglamente una serie de normas sustantivas del Código de 

llenares a fin de poder aplicar y hacer cumplir ciertos artículos 

que están dispersos. 

15. Que utilizando los diferentes medios de comuniéación colectiva, 

las dependencias respectivas pUblicas y privadas, promuevan c~ 

pañas permanentes de prevención para hacer conciencia, sobre la paternidad 

responsable, con el objeto de fomentar la unidad y solidaridad familiar. 

16. Reca:nendar al Hinisterio de Educación que propicie programas que 

ccmpra:netan a los estudiantes de educación media hacia acciones 

de bienestar en la ca:nunidad y de fortalecimiento del vínculo familiar. A

clem§¡; tlUé) [dullUe y dpoye ld difusión dc li tcraturn infuntii y juvenil a

propiada. 

17. Que las autoridades de Cjobierno y 1JOlic1a, dyucle.tl dl cl[uplimien

to estricto y control de espectáculos y centros de recreación in 

debidos , por parte de los Tribunales de Menores. 

18. Que se creen en los diferentes sectores de las poblaciones, cen-

tros de trabajo infantiles y juveniles con miras a la productiv.:": 

dad, a la ocupación de su tiempo libre, y a la ccmplementación de su proc~ 

so formativo, tarea que puede ser realizada por organismos privados, gobiéE 

nos seccionales, etc_ Que con éste espíritu, se estimule en escuelas y c~ 

legios la enseñanza desde primer grado, de alguna actividad productiva, a 

fin de que la deserción escolar, no agrave su situación económica. 

19. Que las autoridades implementen medidas prácticas para el control 

del menor trabajador en cualquier área, especialmente en trabajo 

doméstico asalariado. 

20. En lo qeu se refiere a la Institución de la Adopción, esta debe

ría ser plena. Insistir en el aspecto de protección del menor, 

y no en el interés personal del adoptante. Promocionar y difundir la adoE 

ción de menores en estado de abandono, por parte de hogares ecuatorianos 
,; 

preferentemente, donde se les brinde seguridad, es decir, amor, aceptación 

y estabilidad. Conforme diSDOne el Códig~ de Menores, y la Constitución v.:": 

qente, únicamente la Corte y Tribunales deberán ser los únicos competentes 
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para resolver y reconocer las causas de adopción. 

21. Que se reglamente la Institución del Reconocimiento voluntario 

complementada en el Código, dando una ágil y oportuna atención, 

sj,n necesjoi'ld de recurrir a lo,s Jueces Civiles. 

22. Que se establezcan sunciones drásticas y efectivas para padres 

que por irresponsabilidad ccmprobada abandonen a sus hijos, que 

se regule legalmente la declaración de abandono del menor, después de lo 

cual los progenitores perderán definitivamente la patria potestad. 

23. Que se cree.n Cent,ros de fonnación de "Amas de Crianza", mujeres 

que se encargarían de reemplazar a la madre cuando su ausencia 

es forzosa, por enfermedad, encarcelamiento o abandono del hogar, mien'tras 

se busque o encuentre una colocación definitiva en instit dones o adopción. 

24. El Estado, debe tener mayor preocupación por rescatar a los men~ 

res con problemas de conducta, puesto que hasta el manento se han 

ÚJ!lIado a esta área con toda la seriedad que se requiere, dotando los re=

sos necesarios, si es que en verdad se tiene algún intento por rehabilitar 

a los menores. 

25. Reformando el Código de Menores, se debe suprimir el término de

lincuencia juvenil y denominar el reférido capítulo solamente Co~ 

ducta irregular de menores que puede ser grave o leve, considerando que los 

menores de edad no son sujetos de delito. 

26. Es imprescindible la creación de las "Clínicas de Conducta" a fin 

de atender a aquellos menores que requieren de tratamientos sico

lógicos y siquiátricos especializados. 

27. La conducta irregular debe ser tratada con medidas de mayor pre

vención y menor represión. 

28. El Estado debe afrontar con ~yor seriedad el problema de la dr~ 

gadicción, dejando a un lado efectos improvisados y contrarres -

tándole con planificaciones a corto, mediano y largo plazo, debidamente e

jecutada y coordinada por los Ministerios de Bienestar Social, Salud y 
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la Procuraduría General del Estado. 

29. Se debe prohibir la investigación o interrogatorio dEil menor a 

la fuerza, evitar la tortura, la coacción moral o sicológica o 

por cualquier otro método semejante, para obtener contra su voluntad, d~ 

claraciones o informaciones de cualquier naturaleza. Por ello,' se hace 

necesario ver la posibilida de crear uns Institución con personal especi~ 

lizado para el tratamiento de menores con conducta irregular o por lo me

nos preparar a nuestra Policía dentro de éste tratamiento especial con los 

menores. 

30. Se recomienda un control más efectivo por parte de las autorida 

des pertinentes, en todo cuanto tiene relación COl! los medios 

de comunicación y centros de distracción no recomendables y que se sancio 

ne energicamente a los corruptores de menores. 

31. En cuanto a las InstituCiones de Protección y Rehabilitación, 

se debe cambiar todo lo qeu signifique asistencialismo, modal~ 

dades caritativas, paternalistas. Salir del enfoque de rehabilitación al 

de prevención. 

32. La utilización del recurso del voluntariado en los programas de 

prevención y capacitación de menores, para lo cual se debe org~ 

nizar un plan de entrenamiento a éste personal, especialmente en provin :. 

cias y cantones. 

33. In rehabilitación debe ser un procedimiento de restablecimiento 

y crecimiento de la personalidad. Esto puede darse sólo si en 

ese trabajo participa activa y dinámicamente el sujeto de atención y si 

se corrigen las condiciones que han sido determinantes, preparándose las 

condiciones posteriores en las cuales sé realizarán ese crecimiento y esa 

mejora. Si se limita el tratamiento del menor a instituciones cerradas, 

indudablemente el procedimiento seguirá siendo represivo y no tendrá nin

guna perspectiva. 

34. Que en los Institutos profesionales y Centros de Tratamiento de 

los Henores, se cumpla lo dispuesto por el Código de Nenores, a

cerca del seguimiento cuando egresa un menor de la Institución y que se pr~ 
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penda al tratamiento en medio abiérto. 

35. En cuanto acciones preventivas para el sector juvenil, que es 

el segmento de la población más desatendido, los programas de 

ben incluir centros especiales de recreación, bolsas de trabajo y progr~ 

mas de capacitación, atendiendo con esto no solo los problemas del menor, 

sino las necesidades de mano de obra calificada, a través de modalidades 

de instrucción fuera del sistema educativo convencional. Otro aspecto 

cx:rnplementario es el de la recreación, para ocupar el tiempo del niño y 

la familia 8n una rpr.reRr.ión formativa ajena a los elementos al;cnantcG 

de la cultura de -onsumo. Estos programas podrían llevar a cabo los Con 

sejos HuniCipales y Consejos Provinciales. 

36. La participación de la ccrnunidad en la atención de menores, por 

los resultados hasta ahora obtenidos, se ve que puede ser la m~ 

jor solución a 10G problcmils de la nii'iez y ~ juvenLud que suELen de cualquier 

tipo de abandono. Entre las principales ventajas que ofrece e~ta modalidad 

se menciona que el menor no se desvincula del medio; que la ca:nunidad, al 

responsabilizarse de esas acciones, asume un hábito social que sería un e

lemento de desarrollo, de una forma de cultura socializante y de solidari

dad con el ser humano. Es importante que éste tipo de acciones se reali

cen a través de sectores organizados de la población, como los sindicatos, 

la comuna, el club barrial, etc., organizaciones que tengan carácter social. 

37. Se debe establecer acción popular en la defensa del menor y fa

cilidades de prccedimiento y asesoría legal gratuita en las ca~ 

sas de menores. Se debe evitar el exceso de burocratización en la sección 

estatal para los menores. 

38. Finalmente, consideraildo <]Oe"la familia es la célula ftmdamental 

de la sociedad, en la cual se reafirman los derechos individua

les y sociales, entre los cuales están los de la salud, educación, matri

monio, adopción, guardas y familia de hecho, según estipula la constitu -

ción vigente, en lugar de reformar el c6diª0 de ¡-!enores, debería tenderse , 
más bien al establecimiento del CODIGO DE IA FAMILIA", que en un solo cuer 

po legisle todo lo referente al menor y a su madre, y de acuerdo a las ca

racterísticas específicas de la familia ecuatoriana. En ésted:f5digo deben 

ser recogidas todas las leyes preventivas de protección y rehaQilitación 
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del menor que se encuentran dispersas en los códigos Civil, Laboral, Pe

nal y el conjunto de disposic:Ones principales del código de Henores. De 

la misma manera integrar las leyes que en cuanto a matrimonio y "familia 

contiene el Código Civil. A fin de acatar los graves problemas sociales 

que tienen que ver con la protección de los menores, en el Código de la 

FdlUilid <','0Ilstdrán leyes que protejan a la familia en torma integral y que 

le permitan cumplir con sus funciones de procreación, protección y educa 

ción. 
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